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MADRID 13 DE A B R I L DE 1871. 

REVISTA GENERAL. 

I . 
A la lucha electoral; á la contienia en 

los comicios de los partidos políticos, ha 
sucelidola calma en las pasiones y la 
inaug-uraciou del período parlamentario. 

Las Córtes actuales, que por su sig*-
nificacion é importancia eran objeto de 
los mas asiduos trabajos por parte de to
das las fracciones políticas de nuestra 
patria, antes de su reunión, hoy ya T e 
nidas y próximas á constituirse, d igá 
maslo así, dernaestran hasta la sacieda l 

3ue nuestra gloriosa revolución, la obra 
el pueblo, ha recibido su segunda san

ción del país, y qu^ la g-arantía de nues
tros derechos, de los derechos consigua-
dos en el Código fundamental da la Es
paña con honra, es ya un hecho prácti
co para el porvenir de nuestra nación, 
que desde luego entra en el período del 
tranquilo y soseg'ado desenvolvimiento 
de todos los problemas políticos pendien
tes, tal y como lo hace necesario el dere
cho moderno, por medio de la práctica 
del mas puro constitucionalismo. 

Las elecciones, que como en nuestras 
anteriores Revistas decíamos, han dado 
un resultado altamente satisfactorio pa
ra la causado la revolución, hoy ya to
cados sus efectos, hoy ya congregados 
los representantes por ellos elegidos en 
el santuario de las leyes, ponen de ma
nifiesto que no en balde el país ha con
currido una vez mas la revolución ten
dió al acudir á los comicios, y que no en 
balde tampoco al a p o y a r á la situación 
con el desinteresado entusiasmo que lo 
ha hecho, veia el pueblo en ella el co
mún esfuerzo de los partidos revolucio
narios para consolidar segunda y defini
tivamente el poderoso edificio de nues
tros derechos y de nuestras libertades. 

Los diputados de la mayoría, que co
mo única exclusiva y genuiua represen
tación del país, son los encargados de 
imprimir á la futura política ese sello 
des^entralizador y democrático, conse
cuencia lógica y precisa de nuestras ac
tuales instituciones, al reunirse, al en
contrarse por primara vez dispuestos to
dos á secundar los esfuerzos de sus dig
nísimo antecesores en pró de la liber
tad, han hech > importantísimas decla
raciones del espíritu de conciliación que 
entre ellos, como en el país, reina, y 
han puesto de manifiesto la noble y pa
triótica intención de continuar la obra 
de la regeneración de la patria, unidos 
como la em;jeziron. y la de no separarse 
hasta que cimentado, á mas de sobre las 
instituciones, sobre las leyes orgánicas, 
también el edificio revolucionario, pueda 
el glorioso alzimiento nacional de Es
paña presentar á las naciones' todas del 
mundo civilizado el espectáculo comple
to, á mas de consumado, de un país l i 
bre en todas sus manifestaciones, y cul
to hasta eu los mas leves detalles de la 
vida práctica de los pueblos. 

La reunión de la mayoría, reunión de 
que guardarán un gratísimo recuerdo, 
no solo todos los que á ella concurrieron, 
sino también todos los que del espíritu 
conciliador que en ella reinó han podido 
enterarse por los extractos publicados 
por la prensa diaria, es una prueba de 
nuestro aserto y un motivo para creer 
y alimentar fundadas esperanzas de que 
el curso recto y tranquilo del rápido des
envolvimiento de las leyes complemen
tarias no será un solo momento inter
rumpido por la exageración de los par
tidos extremos, ni mucho manos, por b 
tanto, por la pasión de partido ó por la 
diferencia de escuela, sentimiento harto 
bajo siempre, mas todavía cuando de 
realizar la perfección de lapatria se trata. 

Dos disensos tan importantes como 
elocuentes fueron el incidente culminan
te de la sesión preparatoria de la mayo
ría en el Cjngraso: el discurso del señor 
Sagasta, ministro de la Ojbernacion, y 
el del Sr. Romero Robledo, subsecretario 
del mismo ministeri), 

Animados ambos del mismo deseo, 
uniformes subsecretario y ministro en 
tendencias respecto á la futura política, 
é iguales los dos en aspiraciones tan ni» • 
bles como levantadas, y tan levataias 
como patrióticas, sus discursos produje
ron honda impresión eu la mayoría con
gregada, y su uniformidad de pensa
mientos fué un mérito poderoso y elo
cuente para los que uno y otro dia, y 
con el solo afán de hacer lo que vulgar
mente se llama política callejera, vocife
raban que la divergencia entre los hom
bres del poder precipitaría los frutos de 
la revolución eu el abismo donde se ar
rastran ios encubiertos detractores de 
nuestro gdorioso alaamieuto nacional. 

Es necesario—decía el Sr. Sagasta— 
que unidos y compactos, como á la re
volución vinieron, continúen los partidos 
sinceramente liberales, para derrotar de 
una vez á la anarquía y al socialism 
que se unen para imponerse á la volun
tad del país; y es necesario—decía el se
ñor Romero Robledo—que agrupados 
todos bajo el estandarte de nuestras con
quistas ayuden con nuestro mutuo es
fuerzo á llevar á salvo de todas las bor
rascas promovidas por los partidos ex
tremos la nave del Estalo 

La unión sincera es la salvaguardia 
de la revolución—decia el Si». Sagasta— 
y con ella cumplirán los destinos de 
nuestro país; la franca y espontánea 
agrupación de todos los elementos revo
lucionarios—decia el Sr. R)mero Roble
do—debe ser nuestra norm i en todas las 
ocasionas lela próximalegislatura. ycon 
ella habremos cumplido el soberano 
mandato de los libres electores que no* 
han votado. 

Y animados del espíritu de la mas pa
triótica conciliación todos los elementos 
identificados con la situación actual, se 
separaron acudiendo al sig líente dia al 
Congreso, donde por acuerdo anterior 
había de tener logar la sesión régia. 

Si estos hechos no hablasen bastante 
alto para sofocar el vocinglero coro de 
las oposicíonas; si estos rasgos patrióti
cos y elocuentes no fuesen bastante á 
predecir los triunfos que á la libertad y 
á la patria esperan en la actual legisla
tura, otro incidente notable, otra nueva 
muestra del celo, abnegación y patrio
tismo de que se hallan animados todos 
los hombres que hoy están al frente de 
la revolución, y que tenia lugar pocas 
horas después del que acabamos de bos
quejar, en el salón del Sena lo. nos dar ía 
la seguridad de que días de bienestar y 
paz, de tranquilidad y reposo, esparan á 
nuestra querida patria, en justa compan-
sacion de los sobresaltos y zozobras que 
por las exageraciones de algunos traje
ron las del gloriosamente terminado pe
ríodo de la interinidad. 

Reuní ios en el Senado diputados y se
nadores para acordar el ceremonial de 
la apertura de las Córtes, el Sr. Da Pe
dro, haciéndose eco sin duda de rumo
res propalados con mas mala fe que ve
racidad, preguntó al Gobierno si conta-
baconfuerzasufieiente para hacer frente 
á complicaciones que pulieran surgir. 

El presidenta del Consejo , levantán
dose á contestar al Sr. De Pedro, puso 
de manifiesto, prímaro, que no surgir ían 
complicaciones contando, como conta
ba el Gobierno, con el apoyo de la opi
nión pública; y segundo, que en caso de 
surgir alguna , ocasionada por la i n 
transigencia ó por el fanatismo de a l 
guno de ios partidos extremos, el Go
bierno tenia fuerza de sobra para hacer 
que la ley fuese respetada de todos y 

que el derecho no fuese hollado por na
die. 

Estas palabras, dichas coa la convic
ción mas profunda de la mas completa 
seguridad, produjeron, como era lógico, 
la confianza general entre los represen
tantes reunidos, y el ánimo decidido de 
coadyuvar todos á la obra común da la 
regeneración de nuestra patria. 

Tras lo que, y acordado el ceremonial 
para la apertura de las Córtes, se disolvió 
la reunión. 

No podía menos de ser solemne la 
inauguración del período parlamentario 
con taa buenos auspicios indicado, y no 
podía menos. V ser esparado con ansia-
dad por todos el momento de la apertura 
de las Córtes. 

A ella llevaban los diputados, á mas 
del sentimiento de conciliación que tan 
fecundos resultados ha de dar en la ac
tual legislación, el convencimiento pro
fundo de que la rev duciou, y con ella la 
libertad, se han amoldado ya para siem
pre en nuestro país. 

I L 

Reunidas ya las Córtes, é inaugurado 
el nuevo período parlamentario el día 3 
de Abri l , no ha de registrar la historia de 
las dos Cámaras legislativas gran pro
fusión de hechos en quienes nuestro áni
mo deba fijarse. 

Eu cambio, supliendo al número la im
portancia, hállase dentro del término 
quincenal que estudiamos, la sesión ré-
gda. con que fueron abiertas las Córtes, 
en la cual vió nuestro país el interesante 
y bello espectáculo de u i rey dirigiendo 
por primera vez la palabra al pueblo en 
su representación, que le confirió el de
licado y honroso cargo de establecer y 
practicar la verdad da la monarquía de
mocrática. 

En el discurso pronunciado por el mo
narca español en aquella solemnidad, 
reasuma todo el interés del acto y de la 
ocasión; nosotros no queremos hoy co
mentar aquel documento, cuando ya tie
ne su mejor comentario en el aplauso de 
todo el país, expresión elocuente á cuyo 
lado serían pálidas todas las nuestras. 

Debemos en este punto reducirnos á 
ser cronistas, é insertar como notabilí
simo documento de nuestra historia re
volucionaria, el discurso déla corona, es
cuchado por la representación nacional 
congregada, de labios del rey Amadeo I . 

Hélo aquí: 
• Señores senadores y dipútalos: Esta es It 

segunda vez que me eacueatro en medio de los 
represenlanlei de la nación española: la prime
ra, obligado á encerrarme en la fórmala de un 
juramenio que tendrá siempre para mí la doble 
sanción de la religión y de la hilalgfa, no me 
fué dado manifestar á las Cdrtes Constituyentes 
los sentimientos de mi corazón al verme por 
ellas eléva lo á la suprema dignidad de este 
pueblo magnánimo; pero hoy, aprovechando la 
solemne ocasión que el ejercicio de las prácticas 
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consiilucioaales me ofrece, cúmpleme maoifes-
lar ante vosotros, representantes también del 
país, los sentimientos de mi alma agradecida, en 
la cual se fortifica cida dia el propósito de con
sagrarme á la difícil y gloriosa tarea que leal y 
voluntariamente he aceptado, y que conservaré 
mientras no me falte la confianza de este leal 
pueblo, á quien jamás trataré de imponerme. 

Alejado por completo de las luchas políticas, 
vino á sorprenderme el ofrecimiento de la ilus
tre corona de Castilla, que, si hubiera sido en 
mí atrevimiento el pretender, habria sido agra
vio el rehusar cuando la espontánea voluntad de 
un pueblo herdíco me asociaba con sus votos i 
la obra de su regeneración y de su engrandeci
miento. La acepté, pues, con el beneplácito del 
rey de Italia, mi amado y augusto padre, ha
biendo adquirido antes la certeza de que mi re
solución no podia comprometer la paz de Euro
pa ni lastimar los intereses de ninguna nación 
amiga. Con estos títulos, por mas que mi mo
destia personal lo resista, proclamo muy alto mi 
derecho, que es una emanación del derecho de 
las Cdrtes Conslituyeotes, considerándome in
vestido de la única legitimidad que la razón hu
mana consiente, de'la legitimidad mas noble y 
pura que reconoce la historia en los fundadores 
de dinastías, de la legitimidad que nace del vo
to espontáneo de un pueblo dueño de sus des
tinos. 

Apreciándolo así, los Gobiernos que sostenían 
de antiguo relaciones con España, y que ya des
de mi elección me hablan dado inequívocas 
muestras de simpatía, han acreditado á sus re
presentantes diplomllicos cerca de mi persona 
en los términos de cordial amistad que tanto 
importa á un país como el nuestro, obligado á 
concentrar en su vida interior toda su atención 
y las fuerzas todas de que dispone. 

Aitamcnie satisfactorio seria para mí anun
ciaros también el restablecimiento de las rela
ciones con la Santa Sede, há largo tiempo in
terrumpidas: pero confio en que no se hará es
perar la concordia con el Sumo Pontífice, que en 
mi carácter de jefe de una nación catdüca sin
ceramente deseo. 

Abrigo la lisonjera esperanza de la pronta 
pacificación de la isla de Cuba. Allí, como en 
todas partes, el Ejército, la Marina y los Volun
tarios, defienden los altos intereses de la patria. 

Atento al bienestar general, y dando satisfac
ción á las justas exigencias de la Opinión públi
ca, mi Gobierno someterá á vuestro exámen las 
mejoras necesarias para la buena administración 
y desarrollo moral y material que el país tiene 
derecho á esperar, y que son fáciles de obtener 
cuando se practica sinceramente la libertad: que 
por lo mismo que es el derecho de todos, de to
dos exige, gobernantes como gobernados, el 
cumplimiento de estrechos é ineludible deberes. 

Con preferente interés el Gobierno propondrá 
á vuestra cuidadosa solicitud la cuestión de Ha
cienda. Siendo el crédito del Tesoro base del 
crédito público, y midiéndose ia prosperidad de 
todos por el aumento y la segu ad de la for
tuna pública, se presentarán á las deliberacio
nes del Congreso, tan pronto como su constitu
ción lo permita, los presupuestos generales, 
donde las economías practicadas, las reformas 
de los servicios, de la deuda y el desarrollo de 
las remas públicas ofrecerán á vuestro patriotis
mo la ocasión de disminuir las dificultades que 
rodean hoy á la Hacienda, y de disipar los te
mores que su porvenir inspira. 

Señores diputados y senadores: Al pisar el 
territorio español formé el propósito de confun
dir mis ideas, mis sentimientos y mis intereses 
con los de la nación que me ha elegido para po
nerme á su frente, y cuyo altivo carácter no 
consentirá jamás extrañas é ilegítimas ingeren
cias. Dentro de mi esfera constitucional gober
naré con España y para España, con los hom
bres, con las ideas y con las tendencias que den
tro de la legalidad me indique la opinión públi
ca representada por la mayoría de las Cámaras, 
verdadero regulador de las monarquías consti
tucionales. 

Seguro de vuestra lealtad, como lo estoy de 
la mia, entrego confiado á mi nueva patria lo 
que mas amo en el mundo, mi esposa y mis hi
jos; mis hijos, que si han abierto los ojos á la 
luz en tierra extraña, tendrán la fortuna de re
cibir aquí las primeras nociones de la vida, de 
empezar á hablar la lengua de Castilla, de edu
carse en las costumbres nacionales, y de inspi
rarse desde sus primeros años en los altísimos 
ejemplos de constancia, de desinterés y de pa
triotismo que la historia de España ha trazado 
como una estela luminosa á lo largo de los si
glos. 

Señalado por la voluntad del país mi puesto 
de honor, mi familia y yo hemos venido á parti
cipar de vuestras alegrías y de vuestras amar
guras, á sentir y á pensar como sentís y pen
sáis vosotros, á unir, en fin, con inquebrantable 
lazo nuestra propia suerte á la suerte del pue
blo que me ha encomendado la dirección de sus 
destinos. L a obra á que la nación me ha asocia
do es difícil y gloriosa, quizá superior á mis 
fuerzas, aunque no á mi voluntad; pero con la 
ayuda de Uios, que conoce la rectitud de mis 
intenciones, con el concurso de las Córtes, que 
serán siempre mi guia, porque siempre han de 
ser la expresión del país, y con el auxilio de 
lodos los hombres de bien, cuya cooperación no 
ha de fallarme, confío en que los esfuerzos de 
lodos obtendrán por recompensa la ventura del 
pncbio español.» 

m . 

El horizonte de la Francia sigue en
capotado y la tempestad desencadena
da en París no ha cesado, porque se em

piezan á seatir ciertos síntomas de bo
nanza. 

El Gobierno legítimo de Versalles, 
provocado por la osadía de los mismos 
insurrectos, hubo de salir al fiu de la 
apatía en que le volvió el afán de evitar 
desastres; y enérgico ya en sus ataques 
ha empezado á sembrar el terror y la 
desolación ;entre las filas de las enemigos 
de la patria. 

Estos continúan, empero, dueños de 
París, y resistiendo tenazmente. Su ba
canal ha tomado creces con la impuni
dad que les da el omnímodo poder de 
que se vén poseedores y bajo el amparo 
de la Commune, fruto de unas elecciones 
con las cuales resultó mayor número de 
votos que de votantes, lo cual dá la me
dida exacta de su legalidad. 

El decidido ataque de que están sien
do objeto los defensores de la bandera 
roja, y de que es hoy centro el puente 
de Neuilly, acabará en breve con el es
tado anormal en que ha colocado á la 
des dichada Francia la miserable escoria 
de sus hijos. 

El ejército de Versalles parece hallar
se ya definitivamente formado, teniendo 
por jefe al mariscal Mac-Mahon y por 
generales de división los generales Cis-
sey, L'Admirault y Deliguy. La caba
llería la manda el general De Barral, y 
ia reserva el general Vinoy. 

Mientras tanto, el noble y leal proce
der de la Asamblea y del Gobierno de 
Versalles sigue ofreciendo vivo contras
te con el de los rojos, y despojando de 
toda razón y justicia la criminal insur
rección de estos últimos. 

El Diario Oficial ha publicado un ar
tículo protestando de nuevo contra las 
calumnias dirigidas á la Asamblea, acu
sándola todos los días de propósitos de 
hacer traición á la república, enarbolar 
la bandera blanca de los Borbones y pro
clamar rey. 

El Diario Oficial asegura que, al con
trario. Ja Asamblea ha dejado á un lado 
todas las cuestiones que puedan dar l u 
gar á discusiones apasionadas. Añade 
que ha aceptado la república como un 
hecho, reservándose someterla á la prue
ba del derecho, y reconociendo que la 
mejor política consisto en alistarse bajo 
la bandera que divida los hombres y los 
partidos lo menos posible; recuerda que 
el jefe del Poder ejecutivo ha sentado con 
claridad y firmeza este programa, que, 
aceptado, lealmente será practicado. La 
Asamblea, añade, comprende que nada 
seria mas fatal al país que la competen
cia personal del poder. Rechaza con hor
ror una restauración bonapartista, con
vencida de que otras potencias serian la 
señal de la discordia. 

Se esfuerza honradamente en oponer á 
las desgracias que abruman á la Francia 
la acción colectiva de la nación entera, 
con el fin de triunfar de la espantosa 
tempestad desencadenada por el impe
rio, la invasión y las sediciones. 

Destruir la autoridad sería destruir la 
república, que descansa únicamente so
bre el consentimiento de la mayoría de 
la nación. 

Después de estas claras y terminantes 
palabras, ¿qué causa, qué temor, ó q u é 
desconfianza pue len alegar los insur-
rector en su abono? 

Ninguna; y con todo, la rebelión se 
sostiene. Hé aquí justificado el juicio que 
la sociedad de hoy tiene formado de la 
demagogia: esta no vive en otros ele
mento, que la perturbación y el desqui
ciamiento sociales. 

ULTRAMAR. 

E L TR.VBAJ0 L I B R E E N POERTO-IUGO. 

I I . 
Basta ya lo que dejamos dicho, para 

sentar que la vagancia no pasa en Puer
to-Rico de ser el hecho excepcional de 
todos los países, y que si es un vicio de
plorable en el hombre, no es por cierto 
un rasgo alarmante en la fisonomía del 
país. 

¿A qué se aspira, pues, con un regla
mento de vagos, ya sean sus disposicio
nes preventivas, ya penales? Si el mal 
no está aquí, ¿por qué aplicar aquí el re
medio? En el jornalero honrado y labo
rioso, y aun en aquel que olvida el tra
bajo, no por desidia, sino por desaliento 
y que no se cree por lo mismo vicioso de 
vagancia, ¿qué efecto han de producir 
unas disposiciones en que no se verán 
comprendidos? No cabe otro extremo: 

siendo insignificante el número de va
gos, ha de provenir de otras causas, la 
mala suerte que al trabajo se atribuye 
en Puerto-Rico, yque realmente prueba, 
con grave daño de aquel hermoso suelo; 
ha de ser por a lgún defecto general á to
dos los habitantes, y no reducido á un 
corto número de vagos, y una ley que so
bre estos recayera, no pudría destruir los 
defectos que se pretende exterminar. 

Por otra parte, aun siendo mas gene
ral la plaga, no veríamos nosotros el ca
mino de su exterminio, sí á él se nos con
dujera por un reglamento. No es posible 
la fuerza, antes bien importa la persua
sión; no es el brazo el que ha de ser mo
vido, es el ánimo; y el ánimo se mueve 
disponiéndole áobrar y rodeándole de to
das las satisfacciones que el hombre ne
cesita. Satisfacción en sus actos, prime
ro; garant ías de sus resultados, después: 
hé aquí, en nuestro- senjir, el verdadero 
medio de enjendrar al hombre trabaja
dor, tal cual la índole del trabajo le re
clama y según á la causa del progreso 
humano corresponde. 

Al rechazar, por inconveniente é in 
justa, la legislación sobre la vagancia, 
como medio de fomento de la actividad 
humana, ya se adivinarán incluidas en 
nuestra refutación otras ideas, herma
nas de la que nos ha ocupado, y que co
mo esta, convierten al Estado en empre
sario de industria, en director general 
del trabajo de sus miembros, abandonan
do las fuerzasUndividuales y la dignidad 
humana como resortes inútiles para c J U -
seguir el fruto codiciado. 

El trabajador sujeto por otros lazos 
que no sean los naturales, y dependien
te del colono por otras razones que las 
nacidas de sus mútuas relaciones, no 
puede jamás llegar á ser la causa del 
bien y de la riqueza de un país. El tra
bajo podrá así, tomar creces y seguir 
pujante, mientras la mirada perspicaz 
del Gobierno cele porque no se descui
den sus jornaleros, pero esta vida ficticia 
cesará de improviso, apenas aquel ojo 
avizor se halle distraído en otras aten
ciones, que mejor le pertenecen y á las 
cuales mas se debe. 

Abandonado, pues, semejante sistema, 
busquemos otro que mas convenga al 
desarrollo de la riqueza en Puerto-Rico, 
conseguida por su causa única, el tra
bajo ¿será, por ventura, el sistema de in
migraciones, en el cual tanto han espe
rado é insistido ciertos ánimos? ¿Será 
este sistema, que por favorecer la suerte 
del indígena apela al medio de prodigar 
favores y fortuna á séres extraños, y que 
lamentando la existencia de obstáculos 
trata de removerlos, oponiendo obs
táculos nuevos? Poco esperamos nosotros 
del sistema de inmigración, y en las co
lumnas de esta Bcvht* hemos de probar
lo bastantemente. El indígena se descu
briría muy pronto huésped en su propia 
casa, según expresión vulgar, y su suer
te lejos de haber mejorado, quedaría em
peorada de un modo irremediable; se ve
ría desalojado de su propio suelo, le sería 
imposible una competencia que no ofre
cería téminos hábiles, puesto que tendría 
que luchar contra una preferencia injus
tificada en favor de los extraños, y así, 
el suelo patrio tal vez diera riqueza, pero 
nunca felicidad 

No. ¿Tratamos de enriquecernos á toda 
costa, ó de aunar sabiamente la causa de 
la producción con la del productor? Y si 
tan solo esto último se halla en Injusto, 
procúrese investigar en otras esferas, 
que estas no faltan, ni dejan de ofrecer 
mas satisfactorias soluciones. 

El bracero portoriqueño lucha actual
mente con gran número de inconvenien
tes, que le impiden ser el trabajador útil 
que á aquella isla conviene: así, pues, no 
está en él la razón de su defecto, está en 
lo que le rodea. 

Carece, en primer lugar, de nociones 
las mas simples, acerca de su propio va
ler , fáltanle afecciones cuyo estímulo 
modifique sus tendencias, no experimen
ta necesidades regeneradoras que le im
pulsen al trabajo. Y aun vencidos tales 
obstáculos, una vez trocada su naturale
za de primitiva en civilizada, tropezaría 
con otro órden de eotorpesimientos, que 
no dejarían á su actividad todo el campo 
que la es necesario, ni que fructificase 
tan rica y espontáneamente, como es de 
su esencia; faltan al trabajo de Puerto-
Rico, elementos materiales, que traduci
dos unos en medios de producción y 
otros en garant ía de sus resultados, se
cunden los esfuerzos del hombre, impo

tente por sí mismo, poderoso y fuerte si 
con a lgún auxilio cuenta. 

Fijémonos, pues, atentamente en el cua
dro tan poco halagüeño que ofrece el 
trabajo en Puerto-Rico; tan solo cono
ciéndole bien, será posible que demos 
con ios medios da trasformarle en otro 
mas lisonjero y mas perfectamente t ra 
zado. El jornalero, por su parte, no ofre
ce otra condición que la de sus fuerzas: 
su inteligencia duerme, porque no apren
dió, su emulación no existe, porque n i 
sabe de dignidad humana, n i experi
menta necesidades que no pueda satis
facer: es, en una palabra, un instru
mento productor, que cede á los movi
mientos que le imprimen, como pudiera 
una máquina pesada y torpe en su mar
cha inevitable. 

El trabajo carece de la fuerza propul
sora que le han comunicado en todas 
partes el estudio, la meditación y el afán 
por alcanzar ventajas y comodidades. 
Por último, el propietario rural pugna 
siempre con inconvenientes hasta ahora 
invencibles, y que continuarán siéndolo, 
si una legislación sábia no llega á opo
ner valla á tantos y tan graves males. 

Ahora bien, dala semejante situación, 
¿cuál será el alivio que se la procure, 
como trasformarla en otra mas risueña? 
Muy á la mano de nuestro Gobierno se 
halla, el impr imirá las actuales circuns
tancias un cambio favorable, y de cuya 
saludable fecundidad no cabetener duda. 

Importa, antes que todo, hacer del 
hombre que es hoy autómata, urt sér 
moral, logrando que su naturaleza no
ble se refleje en su ánimo y en sus ac
tos, importa difundir la mas completa 
instrucción, que tantas veces ha sido i n 
vocada, que tantas esperanzas engendra 
y en la cual tanto esperamos nosotros, 
con todos los que su trascendencia co
nocen. Despertado así el elemento moral 
de aquellos habitantes, combinaríase 
pronto y acertadamente con el econó
mico; la dignidad de sus actos y el co
nocimiento de su valer le impulsarían 
junto con la necesidad racional y el i n 
terés bien entendido. Hé aquí dado el 
primer paso, para que trás él fueran efi
caces todos los que por esta vía se fue
ran dando. 

Porque despertado el elemento moral 
en el trabajador de Puerto-Rico, débese 
acudir pronta y solícitamente á rodear
le de elementos materiales, que le con
viden al trabajo y le satisfagan con la 
seguridad de sus promesas. 

Si se quiere fundar en el interés pro
pio el aumento y desarrollo del trabajo, 
créese este interés, que facilidades exis
ten para ello. Posee el Estado en aquella 
isla grandes extensiones de terrenos, 
hoy dia incultos, y que segui rán proba -
blemente en tal estado, mientras un i n 
terés particular no lo* roture y cultive. 
El Estado, pues, no haría sacrificio al-

í guno, sí repartiendo estos terrenos á los 
' naturales de aquel país, daba lugar al 

nacimiento de una numerosa propiedad, 
que bien pronto remuneraría con sus 
rendimientos la cesión que hubiese si
do hecha. Junto á esos terrenos, que 
son propiedad del Estado, se hallan otros 
de particulares, ricos propietarios, que 
por causas diversas dejan de cultivarse, 
siendo la principal de todas ellas el gra-
vámeu de tener que empezar las rotura
ciones bajo el peso de los actuales i m 
puestos. Esos propietarios, sin sacrifi
car en lo mas mínimo sus intereses, an
tes bien atendiéndolos, podrían bien ce
der esos terrenos en pequeñas porciones, 
mediante el pago de un cánon anual: 
este fuera otro medio eficaz de dar naci
miento y desarrollo al interés privado 
que, á la luz de la ilustración y de la 
virtud, es la clave del poderío de los 
pueblos. 

Pero al hacerse tales particiones, pu -
diera muy bien tropezarse con el grave 
inconveniente de la pobreza de los favo
recidos. No se les escasee en tal ocasión, 
la protección con que se les brinda: séan-
les procurados útiles, semillas, h ibita-
ciones y cuantos medios han de conspi
rar á la trasformacion pretendida. Déje
seles, sin embargo, obligados: no sea la 
protección concedida en son de limosna, 
y sí tan solo con el carácter de un prés
tamo, que ha de dejarles agradecidos y 
no humillados. 

Secúndese luego tan acertado proce
der, con la dispensa no menos acertada, 
del pago de contribuciones, por tm es
pacio de tiempo que puede fijarse en re 
lación con el terreno cedido. 
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Añádase á esto la rebaja de las mis
mas, en tanto cuanto permitan las nece
sidades de aquel país; y el trabajador se 
elevará regenerado sio tardanza y sin 
negar, antes bien prodigándolos todos 
los beneficios de un paso tan acertado, 
conveniente y j 'idto, como el que hemos 
citado. 

Una vez formado el trabajador, legís-
lese sobre el trabajo, pero no por medio 
de reglamentos, ni tampoco dictando 
disposiciones inmediatas, dirigidas á 
crear relaciones y dependencias. No; las 
relaciones en todos los actos de la vida, 
brotan de estos mismos, y solo siendo na
turales y libres son justas y oportunas. 
No así debe un Gobierno influir sobro la 
riqueza de un país que administra, sino 
dictando medidas de fomento, estable
ciendo caminos y comunicaciones de to
da especie; creando centros que pueda 
el comercio emplear para sus contrata
ciones, moderando los impuestos y aten
diendo, por fin. á todo lo que en una na
ción puede ser fuente de prosperidad, de 
paz y de adelanto. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

EXPOSICION. 

Señor: E n la exposición que precede al decre
to de 12 de Setiembre del año úllinno, organizan
do la administración y contabilidad de las pro
vincias de Ultramar, se hizo notar la situación 
anómala en que se encontraban los brenes em
bargados á los insurrectos de la isla de Cuba; 
de cuyos bienes y administración, planteada y 
dirigida exclusivamente por las autoridades de 
aquella isla, no han llegado hasta ahora al de
partamento del ministro que suscribe sino muy 
escasos dalos oficiales, insufícicotes para adqui
rir una perfecta idea de apreciación sobre su n ú 
mero é importancia, y para conocer los benefi
cios que ha rocibidoel Kslado administrando di
rectamente los expresados bienes. 

E l gobernador superior civil de aquella isla, 
usando de las facultades extraordinarias de que 
se hallaba revestido, decretd en i . * de Abril de 
Í869 , de acuerdo con el Gobierno Provisional 
de la nacioi), los embargos por delitos de infi
dencia; y en 17 del mismo mes y año creó un 
consejo administrativo de los bienes embarga
dos que, bajo su presidencia 6 la de sus delega
dos, ha entendido el) lodo loque i los mismos 
bienes se referia. Pero ni este consejo puede con
tinuar permanente en las condiciones en que fué 
establecido, ni el ministerio extraño por mas 
tiempo á la gestión de los expresados bienes, ni 
la administración de estos encomendada como 
hasta aquí á personas que, si animadas por el 
mas puro y desinteresado patriotismo hace dos 
años que sufren el ímprobo trabajo y responsa
bilidades que sobre ellas pesan, no deben estar 
sujetas á la exigencia de mayores sacrificios; y 
para aliviarlas de estos, sin privar al país de los 
grandes conocimientos que poseen en los asun
tos de localidad, se propone el ministro que sus
cribe converlr en centro consultivo la corpora
ción que desde la citada fecha se ha considerado 
como la única administradora directa de las pro • 
piedades embargadas. 

Aquella situación podría haberse sostenido si 
se hubieran realizado las esperanzas del Go
bierno de ver terminada, con la medidas de los 
embargos, una lucha lamentable y de tan tris
tes resultados para los que la produjeron y ano 
la sostienen; pero á la altura á que los aconte
cimientos han llegado, y con la importancia y 
desarrollo que este nuevo servicio ha adquirido, 
se hace ya necesario que aquellos bieues sean 
intervenidos directamente por el Gobierno. 

L a buena organización administrativa por 
una parte, y la responsabilidad del mismo Go
bierno por otra, exigen imperiosamente que es
ta importante masa de bienes se administre de 
una manera análoga á la que previenen las le
yes y reglamentos de la Península respecto de 
las propiedades del Estado. 

Para llenar tal objeto y dar cumplimiento 
debido a l a r i . 7.* del citado decreto de 12 de 
Selicmbre se ha formado la adjunta instrucción, 
cuyas principales disposiciones se refieren á la 
incautacioo, arriendo en pública subasta y ad
ministración por la Hacienda de los referidos 
bienes embargados, así como también de los que 
son propiedad del Estado por distintas proce
dencias. 

No desconoce el ministro que suscribe las di
ficultades que lleva consigo la administración 
por el Estado de cualquiera clase de bienes; di
ficultades que, si fueron siempre graves en la 
Península, tienen que ser mayores tratándose 
de una propiedad de condiciones especialísimas 
como es la de las fincas rurales de la isla de 
Cuba; y para evitar en la posible este escollo, 
pues jamás el Estado pudo ser buen administra
dor directo, se propone ceder en arriendo todos 
los bienes, así los procedentes de débitos co
mo los pertenecientes á la nación y los embar
gados por causas políticas; confiando en que, 
donde no alcancen las disposiciones de la ins
trucción, el celo de las autoridades superior y 
económica de la isla de Cuba coa su exquisita 
vigilancia suplirá lo necesario para conseguir e 
fin que el Gobierno se propone. 

Como coosecueacia de esta medida, ha de au 
mentarse considerablemente el trabajo en las 
oficinas de Hacienda y el indispensable perso

nal que á él se dedique, no solo en la intenden-
cia de la isla de Cuba, sino en la sección respec
tiva del depanamento del ministro que suscribe; 
y acudiendo este á tan ineludible necesidad, pro
pone crear ^ i a administración central de pro
piedades del tstado y de los bienes embargados 
por delitos de infidencia, y el aumento de un 
negociado en la sección de Hacienda del minis
terio de Ultramar, cuyas dos oficinas encarga
das de regularizar el servicio cometido hasta 
ahora al mencionado Consejo administrativo de 
los bienes embargados no gastarán, ni con mu
cho, la mitad de lo que con aplicación á bs pro
ducios de los mismos bienes se satisface con la 
actual organización administrativa, creada en la 
precitada fecha de Abrii de 1869. 

Fundado en estas consideraciones, el ministro 
que suscribe tiene el honor de someter i la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de de
creto. 

Madrid 2» de Marzo de 1871.—El ministro de 
Ultramar, Adelardo López de Ayala. 

DECRETO. 
En vista de las razones que me ha expuesto 

el ministro de Uliramar, de acuerdo con el Con
sejo de ministros, vengo en decretar lo si
guiente; 

Artículo 1.* Se aprueba la adjunta instruc
ción para el arrendamiento de los bienes embar
gados á los insurrectos de la isla de Cuba y de 
las propiedades que pertenecen y puedan per
tenecer al Estado. 

Art. 2.* Para el cumplimiento de las dispo-
siciuues coatenidas en la misma instrucción, se 
crea en la intendencia general de Hacienda de 
aquellas islas una administración central de pro
piedades del Estado y de los bienes embargados 
por delitos de infidencia; y se aumenta en la 
sección de Hacienda del ministerio de Ultramar, 
un negociado para la resolución de los asuntos 
relativos á este servicio; destinándose á cada una 
de ambas dependencias el personal que sea ne
cesario. 

Art. 3." E l ministro de Ultramar formará las 
plantillas correspondieUes, y designará las per
sonas que han de constituir las oficinas de la 
administración central de propiedades del Esta
do y de los bienes embargados por delitos de 
infidencia, y las que han de formar el negocia
do que en su dependencia entenderá en estos 
asuntos. 

Dado en palacio á veinticinco de Marzo de 
mil ochocientos setenta y uno.—Amadeo.—El 
ministro de Ultramar, Adelardo López de Ayala. 

INSTRUCCION 
PARA EL ARRENDAMIENTO DE LOS BIENES QUE SON 
DE PROPIEDAD DEL ESTADO Y DE LOS EMBARGADOS 

A LOS INSURRECTOS DE LA ISLA DE CUBA 

Artículo 1.* La gestión administrativa de los 
bienes embargadoi á los insurrectos de la isla 
de Cuba y de las propiedades que pertenecen ó 
en lo sucesivo pertenecieran al Estado, depen
derá del centro que en la intendencia general de 
Hacienda se crea con el nombre de administra
ción central de propiedades del Estado y de los 
bienes embargados por delitos de infidencia. 

Art. 2 . ' L a intendencia general de Hacienda 
entregará inmediatamente á dicha administra
ción los inventarios, relaciones, estados y demás 
antecedentes que obren ensu poder ó ea el con
sejo administrativo de bienes embargados. Este 
consejo ejercerá en lo sucesivo las funciones de 
cuerpo consultivo, y será presidido por el con
sejero de mas edad. Para el despacho de los 
asuntos sobre que haya de informar, se destina
rán á las órdenes del presidente por la inten
dencia de Hacienda dos empleados, de los cua
les hará las veces de secretario el de superior 
categoría. 

De la entrega de documentos á que se refiere 
el párrafo anterior, se levantarán actas por du
plicado, con las debidas formalidades, en las 
cuales se hará constar todo lo quesea objeto 
de la misma entrega; y de ellas se remitirá un 
ejemplar á este mmisterio. 

Art. 3.* El intendente general de la isla dis
pondrá lo necesario para que la administración 
central de propiedades del Estado proceda desde 
luego á la incautación de los expresados bienes. 

Art. 4.' Con presencia de los datos facilita
dos por la intendencia y el consejo administra
tivo, y de las notas lomadas en el acto de la in
cautación de los bienes embargados, se abrirán 
por la administración central de propiedades 
uno ó mas registros, expresándose en ellos e 
número que la finca tiene en el inventario, la 
fecha del embargo, U autoridad que lo ha eje 
cutado, el sugelode quien procede la finca, clase 
y sombre de ta misma, pueblo y jurisdicción 
donde radicare, su cabida, linderos, valor en 
venia y cargas con que está gravada. 

Las dotaciones de las fiucas, sus ganados, 
útiles de labranza, maquinaria, edificios y mo 
viliario figurarán también en el mencionado re 
gistro. 

De la misma manera se inscribirán en el re 
gistro los buques, valores públicos ó partícula 
res, y cualquiera otra clase de propiedades y 
derechos embargados. 

Art. 5.* Inventariadas las fincas por la ad 
ministracion central de las del Estado, se pro 
cederá inmediatamente i su arriendo en subasta 
pública. 

Art. 6.* Para los fines del arrendamiento, 
se clasificarán las fincas embargadas del medo 
siguiente: 

Fincas rústicas. 
Fincas urbanas. 
Propiedades especiales. 
Las fincas rústicas, por su calidad é impor 

tancia, se dividirán en dos grupos: en el prime 

ro se comprenderán los ingenios, y en el segun
do los cafetales, postreros, haciendas, sitios de 
labor, estancias, vegas de tabaco y cualquier 
otro prédio rústico. 

Art. 7.* Servirán de tipo para las subastas, 
los productos líquidos que hubiesen rendido las 
fincas en el año común del último quinquenio, y 
á falta de este dato, la cantidad que se fije por 
tasación de peritos, con intervención de la auto
ridad judicial de la localidad respectiva. 

Art. 8.* Las subastas se anunciarán en la 
Gaceta de la Habana, en los periódicos de la lo
calidad y por edictos que se ^lijarán en las ad
ministraciones y colecturías á cuya jurisdicción 
correspondan las fincas. 

Estas subastas tendrán lugar á los 30 días de 
haberse publicado el primer anuncio, el cual se 
repetirá dos veces durante dicho plazo. Eo tos 
anuncios se expresarán la calidad y circunstan
cias de la finca ó fincas, y el pliego de condicio
nes que ha de servir de base á los remates, los 
cuales se verificarán siempre por pliegos cerra
dos, y terminarán por pujas á la llana solamente 
en el caso de presentarse dos ó mas proposicio
nes iguales. 

Art. 9.* Las personas que tornea parte en 
las subastas, depositarán préviamente en la teso
rería de HicienJa el 10 por 100 del tipo que ha
ya de servir de base á la licitación, cuyos de
pósitos serán devueltos á los inleresados por ó r -
den de la administración central de propiedades 
después de verificado el remate exceptuándose 
solo los de las personas á cuyo favor se adjudi
que, los cuales se considerarán como parte de 
los primeros plazos ó fianzas que hayan de pres
tar respectivamente. 

Art. 10. Se celebrarán dos remal.-s simul
táneos para lodos los arriendos, uno en la Hiba-
na y otro en la capital del partido donde la fin
ca radique. El prime; o tendrá lugar ante el ad
ministrador central de propiedades, el subad-
minislrador, el jefe del negociado de adminis
tración y un escribano; y el segundo ante el ad
ministrador local de Hacienda y el interventor, 
con asistencia del alcalde mayor del distrito y 
un escribano. 

Art. H . Cuando el arriendo no se verifique 
por falta de liciiadores que cubran el tipo se
ñalado para la subasta, se dispondrán nuevos 
anuncios de segundo remate, el cual tendrá lu
gar 15 dias después de aquella con la rebaja de 
un 15 por 100. 

Si tampoco hubiese licitación, se anunciará la 
tercera subasta con la rebaja de un 20 por 100. 

Art. 12. Si á pesar de las tres licitaciones 
no se consiguiese el arrendamiento de las fincas, 
a administración central admitirá proposiciones 

convencionales, sometiéndolas á la aprobación 
de este ministerio. 

Arl . 13. Los administradores locales de Ha
cienda remitirán, dentro del preciso término de 
tercero dia, al administrador central de propie
dades, los expedientes de las subastas para su 
exámen; y hallándolos este bien instruidos, lo 
expresará así al elevarlos á la intendencia jun
tamente con los que él haya formado. E l inten
dente, en su vista, acordará la adjudicación de
finitiva que proceda. 

Art. 14. L a duración de los arriendos será 
siempre de un año. 

Art. 15. Los arrendatarios de ingenios satis
farán á la Hacienda, con la intervención de la 
administración central de propiedades, al tiempo 
de otorgarse la escritura, el 25 por 100 de la 
cantidad en que se les haya adjudicado el ar 
riendo, satisfaciendo el 75 por 100 restante el 
1 / de Diciembre, ó el dia en que se dé principio 
á la molienda, si esta se verificase antes de la 
referida fecha. 

Art. 16. Si por cualquiera causa dejara el 
arrendatario de satisfacer el segundo plazo, ó 
sea el 75 por 100, en la época señalada en el 
artículo anterior, perderá desie luego el 25 por 
100 práviameole satisfecho, y se encargará la 
administración central de propieda les de la ad
ministración del ingenio, quedando rescindido el 
contrato, sin qne el arrendatario tenga derecho 
á reclamar daños y perjuicios. 

Art. 17. Los arrendatarios de lasfincas rus 
ticas que no sean ingenios y que figuran en el 
segundo grupo del último párrafo del art. 
pagarán adelantado la mitad del arrendamiento 
al firmarse el contrato, y la otra mitad 15 dias 
antes de que este termine; pero garantizando 
el pago del segundo plazo por medio de un fia
dor abonado bajo la responsabilidad de la admi
nistración. 

Art. 18. El pago de los arrendamientos de 
fincas urbanas se hará por mensualidades antici
padas, depositando además el rematante en la 
tesorería de H icienda por via de fianza elimpor-
te de dos mensuali lades, con el cual responderá 
de la conservación de ta finca. 

Art. 19. Los arrendatarios de propiedades 
inmuebles especiales, como muelles etc., se s u 
jetarán á las mismis condiciones que los de fio-
cas urbanas en cuanto se refieran al pago y ga
rantías del contrato. 

Art. 20. El arriendo de los buques embar
gados se subastará con intervención de las auto
ridades del departamento marítimo, y los alqui
leres serán satisfechos por trimestres anticipa
dos; pero dando también los arrendatarios fia
dores que garanticen el valor del barco, prévia 
tasación pericial de este. 

Art. 21. Los arrendatarios de los ingenios, 
de tas demás fincas rústicas y de las propieda
des especiales inmuebles, responderán de las 
dotaciones, ganados, maquinaria, útiles de la 
branza, y de todo el material que figure ea los 
inventarios de las fincas, con un fiador abonado 
á juicio y bajo la responsabilidad de la adminis
tración. 

Art. 22. Serán condiciones de todo contrato 
de arriendo: 

1. ' Que el rematante ha de satisfacer los da
ños, perjuicios ó deterioros que á juicio de pe
ritos se notaren en las fincas ó propiedad al fe
necimiento del contrato, para lo cual el rema
tante las recibirá prévio inventario circunstan
ciado de las dotaciones, animales, edificios, ma
quinaria, muebles, número de matas ó árboles, 
objetos artísticos y demás efectos que la finca 
contenga. 

E l administrador ó colector de Hacienda, 
acompañado de un delegado de la autoridad ad
ministrativa de la jurisdicción, del alcalde mayor 
respectivo y de dos ó tres propietarios vecinos 
de reconocida probidad y honradez, presencia
rán como testigos el acto de la toma de posesión 
del arrendamiento, firmando el inventario. 

2. * No se admitirán posturas á ninguno que 
sea deudor á los fondos públicos ó que se halle 
incapacitado para contratar por las leyes del 
país. 

3 / E l contrato será á suerte y ventura de 
los arrendatarios, sin opción á ser indemniza Jos 
por daños y perjuicios; exceptuándose solamen
te los que procedan de casos fortuitos 6 de fuer
za mayor, los cuales deberán justificarse inme
diatamente ante el juez pedáneo y dos testigos 
de asísteucia. 

Los expedientes que con este motivo se ins
truyan se presentarán en el término de seis dias 
á la administración local respectiva, que á su 
vez tos remitirá á ta central de propiedades con 
el informe que proceda. La administración cen
tral de propiedades del Estado emitirá igualmen
te su dictá.nen en estos expedientes, e levándo
los á la intendencia general para que los re
suelva en definitiva, oyendo al asesor letrado. 

•i.1 En el caso de que los arrendatarios no 
cumplan la obligación de pago en los términos 
contratados, quedarán sujetos á la acción que la 
administración de propiedades intente contra 
ellos. 

5. ' Será de cuenta de los arrendatarios el 
pago de derechos á'tos escribanos, el del papel 
que se invierta en el expediente y escritura, las 
dietas de peritos, caso de justiprecio, y las con
tribuciones que por la custodia de las fincas r u 
rales se satisfacen actualmente. 

6. ' Quedarán también sujetos los arrendata
rios á las demás condiciones que particularmen
te se hallen establecidas por las leyes y adop
tadas en el país, siempre que no se opongan á 
las que quedan referidas. 

Art. 23. L a administración de propiedades 
abrirá al arrendatario cuenta corriente en la 
forma que establecen tos artículos 190 y 191 
de la instrucción de 4 de Octubre del año pró
ximo pasado. 

Art. 24. Las condiciones prefijadas en la 
presente instrucción regirán lo mismo para tas 
fincas que son actualmente propiedad del Esta
do, ó que obren en su poder por cualquier t í tu
lo, que para los bienes embargados por delitos 
de infidencia. 

Art. 25* Si se presentasen reclamaciones de 
créditos ^/Dlra los bienes.'embargados, y los t í tu
los que en aquellas se funden no ofreciesen duda 
alguna respecto á su validez ó suficiencia, podrá 
satisfacerlos la administración de propiedades, 
oyendo préviamente al ministerio fiscal ó me
diante informe de la contaduría general de Ha
cienda, bajo la responsabilidad de los funcio
narios que acuerden el pago, y dando inmedia
to conocimiento á este ministerio. 

Art. 26. Queda terminantemente prohibida 
la venta de toda clase de propiedad mueble ó 
inmueble procedente de los bienes embargados 
á los insurrectos, sio que preceda la autoriza
ción de este ministerio. 

ARTÍCULO ADICIONAL. 
L a intendencia general de Hacienda de la isla 

de Cuba remitirá á este ministerio copias litera
les de los inventarios de los bienes embargados 
hasta el dia y de los que en lo sucesivo se em
bargaren. 

También remitirá notas detalladas de las fin
cas que se arrienden, así como de ta cantidad 
en que sean adjudicadas, y personas á cuyo fa
vor haya quedado el renate. 

L a intendencia fjrmará además y remitirá á 
la mayor brevedad un proyecto de instrucción 
para la venta de los bienes de propiedad del 
Estado y para la administración por la Ha
cienda de los que no pudieran ser arrendados. 

Madrid 25 de Marzo de 1871.—Aprobada por 
S. M.—López de Ayala. 

JOYAS Y ALHAJAS. 
ó SEA 

su historia eo r e l a c i ó n con la p o l í t i c a , l a 
g e o g r a f í a , la mineralogia, la q u í m i c a , e tc . , 
desde los primitivos tiempos hasta e l d ia . 

Obra escrita en inglés por Muí. de Barrera, j 
trauuciiadirecumente al casta lino por 

J . F . y V . 

«¿¿ luxe est un des signes de 
la civiiisation.» 

M. THIERS. 

ALGUNAS PALABRAS 
SOBRE LAS PIEDRAS PRECIOSAS APROPÓS1TO DEL UBRO 

TITULADO 
JOYAS Y ALHAJAS. 

Las piedras preciosas y tas joyas parecerán i 
primera vista un asunto frivolo Su enunciación, 
en efecto, recuerda desde luego la tienda de a l 
gún joyero ó el tocador de alguna rica y ele-1 
gante dama, cuyos magníficos diamantes, rae 
pregonan sn fortuna y su elegancia, satisfacen i 
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la vez las exigencias de su posición y lisongean 
la vanidad de su triunfo sobre rivales menos fa
vorecidas por la ciega deidad. Sin embargo, la 
ciencia y la economía política pueden investi
gar en ellas con no manos interés, la una, mi
nerales cuyas propiedades merecen ser objeto 
de profundas investigaciones, y la otra capita
les, creados, al parecer, por el mero capricho, 
pero que por unánime consentimiento de todas 
las naciones, aspiran á figurar entre los mas 
celebrados elementos de bienestar de la vida c i 
vilizada. Está escrito que «no solo de pan vive 
el hombre,» sino que vive de todo lo que el 
Criador ha implantado en su alma. Todo poder, 
religioso, civil, 6 particular ha tiecesilado de 
las piedras preciosas: así la cruz del obispo co
mo los adornos de la consorte de un millona
rio, reclaman Joyas y Alhajas. 

E l placer que experimentan las personas de 
gusto y de retinada educación en la posesión de 
las joyas, no es inferior al que resulla de poseer 
raras antiguallas, librerías bien provistas, cua
dros de los mejores maestros, etc., etc. Siempre 
que nuestra alma se eleva sobre los pequeños 
afanes cotidianos de la vida, desde los frivolos 
objetos del lujo y la moda, basta las regiones de 
la música y la poesía, no hay duda que damos 
un paso mas hácía la civilización. 

Mucho se ha dicho contra el lujo, esto es, con
tra la demanda de objetos no indispensables á 
la existencia y á la vida material de las personas. 
Es cierto que todo el que vive de una manera 
superior á sus medios y posición social, defrau
da, no solo A su familia, sino también á la socie
dad; pero, por el contrario, no es menos eviden
te que el avaro que posee la fortuna de un 
príncipe, incurre también en el crimen de lesa 
sociedad, piiisio que con su sordidez ciérralas 
puertas del trabajo á las clases industriosas que 
tienen un derecho á demandarlo. 

Para probar la falacia de todas las exagera
das teorías de economía, no tenemos mas que 
considerar al revés todas las cosas existentes: 
Todo lo que existe, existe como una consecuen
cia de la naturaleza del espíritu humano, y na
die puede dudar que la naturaleza emana de la 
suprema potencia creadora. Supongamos por 
un moinento que los soberanos descendiesen de 
su trono pa'ra adoptar el traje y condición de las 
clases pobres, y necesariamente de este hecho se 
seguirla la destrucción de las industrias que nos 
abastecen de todo lo mas necesario á U vida. 
Guando la aristocracia se contentase con el ar
reo del pobre, no hay duda|que éste se veria re
ducido al estado mas deplorable. Si examinamos 
la cuestión atentamente, hallaremos que la riva
lidad y el lujo no son otra cosa que la interpre
tación del divino precepto del trabajo impuesto 
al hombre. 

Dice Cicerón: «Yo pude haber permanecido 
ocioso-—licuit otioso esse m i h i l Pero si para 
bien de su familia, para satisfacer los naturales 
deseos de su mujer 6 hijos, y para utilizar acer
tadamente el trabajo de sus conciudadanos, un 
hombre activo é inldigente inventa máquinas, 
bota buques al agua y cambia los productos de 
su industria por las diferentes producciones de 
lujo del mundo entero, su trabajo es tan prove
choso á los demás como á él propio; y á la par 
que labra su prosperidad, se hace digno de la 
estimación pública, porque suple á la subsisten
cia de un gran número de personas que no son 
sino sus verdaderos coadjutores. 

Jaime VI, lamentándose del espíritu de inde
pendencia de la corporación de Ldndres, que á 
su manera de ver coartaba sus reales preroga-
tivas, la amenazó con retirarse á Windsor y pri
varles de su real presencia. «Vuestra majestad 
nos dejará al menos el Támesis.» replicd muy 
atinadamente uno de los miembros. Se ha di
cho ya que la distribución de las varias produc
ciones de la tierra en diferentes localidades, no 
tuvo otro objeto sino el de que lodos los países 
pudiesen participar de la» ventajas repartidas 
en todo el mundo. 

Otro argumento en favor del lujo es el de que 
la Providencia, habiéndonos dotado con la ex
quisita facultad de apreciar la belleza en lodas 
las cosas, el lo kalon de Platón, nos ha invitado á 
participar de todas las delicadas sensaciones de 
que es susceptible nuestro corazón á la vista de 
los tesoros del arte y de la naturaleza. Entre es
tos tesoros las piedras preciosas ocupan el pri
mer lugar. Ninguno d é l o s dones de la natura
leza debe ser rechazado. 

La ciencia está tan interesada como el mundo 
del lujo en el exámen y estudio de las piedras 
preciosas. E l estudio del diamante, el záfiro, el 
rubí, la esmeralda, el topacio, la amatista, el 
jacinto, el ópalo y otras joyas de colores menos 
primitivos, constituye una parte importante de 
la mineralogía, en la que con Brewster he he
cho profunuas investigaciones, á las que debo el 
haber sido admitido en el Instituto de Francia, 
honor que vale casi tanto como una digni ad. 
L a mineralogía do Haüy. llama á los cristales flo
res de los minerales. Las piedras preciosas, que 
son las flores de los cristales minerales, son tam
bién las flores del lujo. Merecen en efecto, esta 
elegante denominación en todos conceptos, por 
su refulgente brillo, por sus variados y ricos 
colores, por su rareza, y finalmente, por su 
excesivo coste. 

La lectura del libro Joyas y Alhajas me ha 
dado gran placer, y debo decir además que no 
ha sido menor el provecho que de ella he obte
nido. Ks un libro de ciencia, pero de ciencia 

. adaptada á la sociedad del dia: una obrade pro
fundo y concienzudo trabajo, consagrada á ¡o 
que los antiguos y modernos han tenido siem
pre por lo mas precioso de la tierra. L a admi
ración y aprecio de las joyas vivirán mien
tras sean inherentes al alma humana el sen

timiento de lo bello, el placer de las ri^ J ;-
zas y el instinto de la vanidad, de la rivalidad 
y del orgullo en la ostentación. De aquí que 
con toda seguridad podamos predecir que su 
valor no será jamás puesto en duda, á menos, 
por supuesto, que el Criador, en su eterna sa
biduría, no efectuase un cambio completo en los 
instintos de la humanidad. 

El grao Haüy. sobre la base de elementos mi
nerales, formó lodos los cristales que debemos 
á la naturaleza y al arte juntos. En su profunda 
ciencia no se desdeñó de ofrecernos un libro 
consagrado á los diamantes y joyas. Establece 
la manera de comprobar su autenticidad, su 
natnraleza y su valor efectivo, y examina cada 
uno de los colores, desde el rojo, naranjado, 
amarillo, verde, azul y violeta, hasta los mix
tos y menos apreciados; y fija el peso, el color, 
la doble ó simple refracción, como otros lautos 
medios de reconocer la naturaleza de las pie
dras preciosas. 

E l autor de Joyas y Alhajas ha sondeado con 
perseverancia los anales antiguos y modernos, 
la historia romántica de las piedras preciosas, 
desde las que adornaron el ephod del gran sa
cerdote de los hebreos hasta los diamantes que 
brillan en las coronas de los reyes modernos. E l 
comercio de las piodras preciosas, su origen 
geográfico, su valor y su posesión en general 
han sido para él motivo de interesantes investi
gaciones. En efecto, el cuadro de su distribución 
entre todas las naciones, constituye un capítulo 
de la historia de la civilización universal. Ved á 
César en el banquete de Cleopatra prodigando 
costosos vinos en copas de valor incalculable. 

Gemmoe que capaces 
Excepere merum. * 

Y ved también allí al mal adeliñado cónsul 
de la época de la primera república romana. 

«Sórdida* etruscis Qbducius cónsul a r a t r i s . » 
Ambos se muestran igualmente ávidos de en

riquecer á su país con aquellos preciosos des
pojos de otras uaciones. 

Los vestigios del lujo de las naciones bárba
ras muestran el mal gusto y atraso de aquellas 
épocas en que el mérito del oro consistía solo 
eu su peso, y las piedras preciosas carecían 
do la talla que tanto realza su brillo y hermo
sura. 

Las piedras preciosas son el lujo del lujo; y 
siendo el lujo y la riqueza en punto á hecho el 
resultado del trabajo en toda sociedad bien or
ganizada, no hay duda que la actividad de las 
naciones puede apreciarse con exactitud según 
la riqueza adquirida por el medio mas moral 
conocido, el trabajo, y sus inseparables compa
ñeros la inteligencia, la ciencia, el arte, el po
der y todo lo que cooslituye la superioridad de 
la civilización moderna. Napoleón l se vio pre
cisado á eonfesar que en adelante el poder de la 
ciencia constituiría una parte de la ciencia del 
poder; y Walt interrogado por Jorge I I I acerca 
de sus trabajos contestó: «que se habia ocupa
do en una cosa muy interesante al poder de los 
reyes.» Si lo miramos con detención, veremos 
que lodo progreso en las fuerzas mecánicas, trie 
consigo un progreso de fuerza intelectual, por
que se adquieren nuevos medios de someter la 
naturaleza física á la satisfacción de nuestras 
necesidades. 

Cuando Prometeo (el primero que usó un ani • 
lio montado con uua piedra dol Cáucaso) reveló 
el fuego al hombre, no pudo jamás imaginarse 
que en nuestros tiempos el fuego, el agua y el 
hierro habían de servir de medios de una celeri
dad de locomoción que parece iocreible; y cuan
do Thales atraía leves pajas cou un trozo de am • 
bar amarillo frotado en la ropa, estaba muy le
jos de sospechar que este sencillo esperimeuto, 
total monte ininteligible para é l , seria un día el 
punto de partida del admirable telégrafo e léc
trico. El génio audaz del hombre, que ha explo
tado las fuerzas productoras de la tierra, que ha 
s metido á su voluntad el aire, el agua y el fue
go, ha logrado también, al fin, señalar al rayo 
el oficio de agente de su voluntad. 

Joyas y Alhajas es propiamente una enciclo
pedia de las piedras preciosas: abi aza todas las 
relaciones que existen entre ellas y la ciencia 
con el hombre. E l autor ha tratado ol asunto 
bajo todos sus aspectos: el hislórico, político, 
económico, mineralógico, físico y químico, y di
ciendo acerca de todos olios cuan'.o era necesa
rio, sin traspasar los límites del sostenido inte
rés del libro. La dama elegante hallará en él 
el arte de apreciar la riqueza de sus aderezos: 
losinstruidos un estudio sobre mineralogía, y los 
políticos un capítulo sobre la historia de la r i 
queza de las naciones. Este lujo, este cuerno 
de Amaltea, ofrece un hermoso criterio para 
apreciar el progreso social; es el dubi tur insu-
per del Evangelio; es, en una palabra, la cús 
pide de la pirámide de la prosperidad, y revela 
una extensa y poderosa base. 

Tomaré como prueba las propiedades quími
cas de las joyas, que son las menos interesan
tes. El diaryante es carbono cristalizado; el zá
firo y el rubí se componen de arcilla cristaliza
da, el topacio, la csmeralday la amatista, noson, 
en mayor ó menor grado de pureza, sino me
ros guijos teñidos de ciertas partículas metáli
cas, y mas especialmente de hierro, que es el 
gran colorista del reino mineral. 

Parece como si el supremo poder creador y 
organizador de la naturaleza se hubiese pro
puesto manifestar su omnipotencia produciendo 
las mas ricas sustancias de los .mas groseros 
elementos. Los antiguos químicos eran de opi
nión que la piedra filosofal, que habia de ser el 
talismán de la salud y la riqueza, deberia com
ponerse de los mas ordinarios y viles elementos; 
y Dios solo sabe lo que ellos querían expresar 
con esta ¡dea. Sin embargo, la ciencia moderna 

ideolificando d carbono y e! diamanie, la arcilla 
y.el rubí, el ópalo y el guijo, ha coulinnado la 
aserción de los alquimistas. E l rey de los mine
rales, el diamanie, no puede con todo triunfar 
de la humilde p/oduccion de las soberanas mi
nas de carbón de piedra de la Inglaterra. En 
cantidad y producto el carbón fósil lleva la pal
ma al altivo diamante, bien así como el pueblo 
considerado en masa, excede en importancia al 
soberano que reina sobre él . Hace algunos años 
el comercio del carbono cristalizado, ó sea del 
diamante, ascendía á un millón de libras esterli
nas, mientras que el negro diamante, ó sea el 
carbón, enriqueció á Inglaterra de veinte millo
nes de libras esterlinas cada año. 

Al terminar un artículo sobre objetos que tan
to se han extendido en el adorno del bello sexo, 
no pedemos dispensarnos de dirigir algunas pa
labras á las damas. E n na artículo de la Revue 
E u r o p é e n n e , tuve ocasión de presentar un exá-
men de cómo la Providencia ha vestido las plan
tas, los pájaros y animales terrestres desde el 
Ecuador hasta las regiones heladas de los polos. 

Los ha provisto, en efecto, de vestidos de pie
les ó plumas mas ó menos confortables, según 
el rigor de los climas eu que fueron colocados. 
Pero la naturaleza no solo ha procurado pre
servar á los séres animados de las influencias 
meteorológicas, sino que también ha cuidado de 
su adorno. Salomón con toda su gloria no se vió 
tan magníficamente vestido como el lirio del va
lle. Honremos, pues, el ornamento, y especial
mente aquellos de que se trata en esta obra. E l 
autor ha tenido ocasión de ver eu los salones de 
lasTu Herías dos mil damas cubiertas de diaman
tes; espectáculo digno de estudio para quien se 
ocupaba en escribir sobre priedras preciosas. San 
Agustín, dice, «que es media virtud la limpieza» 
y así no hay d una que no concluya diciendo que 
un rico aderezo es la otra media. 

BABINET, 
{del Instituto). 

PARTE PRIMERA. 

HISTORIA GENERAL DE LAS PIEDRAS PRECIOS AS. 

CAPITULO r. 
I n t r o d u c c i ó n . 

El hombre—y en lo genérico de esta palabra 
se comprende necesariamente á la otra mas be
lla mitad del género humano—el hombre, deci
mos, se siente irresistiblemente atraído por los 
fulgores d é l a luz, mientras que las sombras le 
inspiran una aversión instintiva y la oscuridad 
un horror invencible. Todo lo que brilla y res
plandece le agrada y seduce, y le disgusta y re
pele todo lo triste y sombrío. La luz de la auro
ra reanima su espíritu, despierta de nuevo en 
su corazón la esperanza y la alegría y regenera 
lodo su sér. L a refulgencia del sol ea el zénit y 
los explendentes colores que al ponerse derrama 
en el horizonte, excitan en el hombre el entu
siasmo y la admiración. 

Igual, si ao mayor, es su encanto cuando al 
explendor de la luz se añade la imponderable 
riqueza del color. E l gayo tulipán, la colorada 
rosa, el dorado escarabeo, el suntuoso pavo 
real, las infinitamente variadas tintas de la ma
riposa, el brillante plumaje del gainambí, todos 
fijan su atención y fascinan sus ojos. 

De noche, la luz es aun mas preciada. L a ne
cesidad y el contraste acrecientan su valor. De 
aquí que el hombre no se canse nunca de con
templar el plácido resplandor de la luna y los 
innumerables brillantes que tachonan la bóveda 
celeste. Gózase en seguir con la vista sus ex
plendentes rayos, penetrando á iotérvalos por 
el follage de las arboledas, ó extendiendo una 
sábana de plata sobre las cristalinas a g í a s . Has
ta el vago yengañoso resplandor del fuego fátuo 
tiene pooer para atraerle, y ante su fatigado pié 
parece como acortársele el camino al verlo sal
picado aquí y allí por esa nocturna hueste de 
breves estrellas terrestres, las luciérnagas y 
otros insectos luminosos. 

Reflexionando sobre esta inclinación instiati-
va del hombre, no nos sorprende sn pasión por 
el diamante, que concentra y multiplica tan bri
llantemente la luz, y por las demás piedras pre
ciosas que reproducen y modifican las mas vivas 
tintas del arco iris. 

Si él poseyese «bpoder í |ue los poetas y pin
tores atribuyen i los ángeles y á los géoios de 
adornar su iVeate con un^ de las estrellas que 
admira en el tinnainpiilo, no hay duda que la 
bóveda celeste quedarid/pronto sumida ea la os
curidad y la itristeza. 

Los diamantes han suplido el lugar de las es
trellado . . . . 

El hombre y la mujer, los soberanos y sus 
súbditos, todos, según sus medios y circuostan-
cias, han poseído esta rara, preciosísima y bri
llante insignia para darse mayor esplendor en 
su rango, acrecentar sus atractivos personales 
y llamar la atención de la multitud. 

Los monarcas las ostentan en sus coronas, en 
sus cetros y en sus espa las. E l pecho de los pri
meros dignatarios de las naciones resplandece 
con el brulo de costosas joyas. No son las damas 
las últimas en apreciar la importancia de este 
auxiliar de su belleza, y las entretegen en sus 
trenzas, las ostentan ea su cuello, ea sus bra
zos, en su ciniura, adoiaau cou ellas su pecho, 
orejas, dedos, tobillos, y aun en algunos países 
los dedos de los. piés y ja uariz; y en general 
usan de estos brillantes señuelos para atraer las 
miradas hácia aquellos encantos quií consideran 
mas dignos de admiración. 

La grande estima en que se han tenido las 
piedras preciosas desde la antigüedad mas remo
ta, está comprobada por la Sagrada Escriiura, 
donde las hallamos citadas para establecer las 

mas elevadas comparaciones, y para denotar los 
mas altos grados de perfección. 

La Nueva Jerusalem, ó sea la Iglesia, fué re
velada á San Juan bajo la figura de un vasto y 
soberbio edificio rodeado de un muro de jaspe 
con cimientos de toda clase de piedras preciosas, 
y en el cual era una perla cada una de sus do
ce puertas. (Apoc. X X I , 18, 19, 20 y 21.) 

El racional del grau sacerdote contenia doce 
piedras de inestimable valor, y eran: un sardio, 
un topacio, una esmeralda, un carbunclo, un 
záfiro, un jaspe, un ligurio, una ágata, una 
amatista, un crisólito, un ónix y un berilo, en 
cada una de las cuales se leía grabado el nom
bre de una de las tribus de Israel. 

En el Oriente, la riqueza se apreciaba mas 
por el valor de las joyas que cada uno poseía, 
que por el de ninguna otra clase de propiedad. 

La fantasía oriental consideraba las joyas co
mo el primer artículo ea los bienes paraferna
les. Preciosas é infinitas son las metáforas que 
de ellas han derivado los poetas. 

E n el Talmud se dice que Noé en el Arca no 
tenia mas luz que la que despedían las piedras 
preciosas. 

Las leyendas del Talmud dicen también que 
Abraham, celoso de sus numerosas mujeres las 
encerró en una ciudad de hierro que coostruyó 
con este objeto, cuyas murallas eran tan altas 
que sus prisioneras no podían ver el sol, la luna 
ni las estrellas, y que para proporcionarles luz 
les dió uaa fuente de piedras preciosas que i lu-
minabaa toda ta ciudad. 

De acuerdo con la misma respetable autori
dad citada, parece que eu la naturaleza solo 
un objeto podría exceder ea valor á las perlas. 
Otra relaciou rabínica nos cuenta, que cuan
do Abraham se acercó á Egipto encerró á Sarah 
en una caja, á fin de que nadie pudiese ver su 
peligrosa hermosura; «mas cuando llegó al l u 
gar donde se pagaban los derechos, los cobra
dores le dijeron: «Páganos los derechos.» Y él 
contestó: «Pagaré los derechos.» Ellos le dije
ron. «Traes leías.» Y él replicó; «Pagaré por 
telas.» Ellos le dijeron entonces: «Traes oro.» Y 
él les respondió: «Pagaré p o r o r ó . » Y entonces 
ellos prosiguieron, dicióndole: «Seguramente 
que tú traes seda de la mas rica.» Y él les res
pondió: «Pagaré derechos por lamas rica seda.» 
Otra vez ellos le dijeron: «Serán indudablemen
te perlas lo que tú traes contigo.» Y él respon
dió solamente: «Pagaré por perlas.» Viendo 
ellos que ao aombraban cosa de valor por la 
cual el patriarca ao estuviese dispueato i pagar 
derechos, le dijeron: «No puede ser sino que 
abras la caja y nos dejes ver lo que contiene.» 
Ellos, pues, abrieron la caja, y toda la tierra 
de Egipto se iluminó por la expleadente her
mosura de Sarah, mil veces superior á la de las 
perlas.» 

Se sabe de hombres que sufrieron el destierro, 
la tortura y aun la muerte antes que separarse 
de sus joyas favoritas, y al caso que se refiere 
de Nonios, senador romano, que prefirió la pros
cripción á ceder á Augusto su ópalo, tasa lo en 
dos millones de sextercios, ó seaa 1.680.000 rs. , 
podrían oponerse algunos de no menos intere
santes circunstancias con relación á los prínci
pes de la India ea los tiempos modernos. 

Estas hermosas producciones de la naturale
za, no solo han merecido la privanza de los es
pléndidos y frivolos hijos de la fortuna y de la 
moda, sino que tambiea haa tenido á su devo
ción ho bres de talento apasionados por su es
tudio, cuyas profundas investigaciones é impor
tantes descubrimientos son otras tantas antor
chas en la región de la ciencia. 

Un sábio de nuestros días (1) observa que el 
estudio de las piedras preciosas, frivolo al pare
cer, coasiderándolas como mero ornameato, se 
eleva á gran altura cuando se las contempla 
bajo ol importante punto de vista del comercio 
y en relación con la mineralogía y la óptica, dos 
ciencias que han hecho recientemente grandes 
progresos. 

L a exposicioa de una colección de piedras 
preciosas ha excitado siempre gran curiosidad y 
atracción. Los que se fijan en las raras cualida
des de belleza que tanto las enaltecen, se senti
rán involuntaria y gradualmente llevados del 
deseo de conocer la geografía y la mineralogía 
de los países de donde proceden estas brillante» 
producciones, mientras que aun las bellas da
mas que se adornan con ellas, no podrán rae-
nos de considerar útil el conocimiento necesario 
;>ara juzgar coa acierto acerca del valor d e s ú s 
joyas, de su hechura y valor, y hasta de la ma-
i.era mas propia de adaptarlas á su belleza. 

Entre los méritos de este género de riqueza, 
no es de los menos importantes el que les da su 
cualidad eminentemente mueble en tiempos de 
dificultad y peligro. Son infinitos los medios que 
se conocen para ocultar y coaducir coa seguri
dad, eu el espacio mas reducido posible, estos 
cómodos compañeros ea la fuga y el destierro, ea 
los que se encierran grandes recursos para lo 
porvenir. El príncipe Palatino, desoucs de haber 
perdido la batalla de Praga, se refugió en Ho
landa, doode aada le falló para corn spoodcr al 
buen recibimiento que le hicieron, gracias á ha
ber llevado consigo por valor de un millón en 
joyas. 

Ya hemos hablado de la gran estima de las 
piedras preciosas entre los antiguos. Plinio dice 
que las joyas resumen toda la majestad de la na
turaleza en un breve espacio, y que ésta no ha 
producido nada tan admirable en ninguna de 
sus demás obras. 

(Conítnuará.) 

(1) M. Babioet. 



ORUiSICA HISPANO-AMERICAN A. 

EL TEATRO Y LAS FIESTAS PÚBLICiS. 

Desde aquel punto primero que co
menzaron los hombres ¿ jun ta rse y vivir 
en sociedad, comenzaron las danzas y 
"bailes, los disfraces y representaciones, 
y la estimación y g-ustos de estos y de 
otros regocijos semejantes. Y asi tratan
do autores eruditos (I) de donde se tomó 
ó se derivó este vocablo comedia, dicen 
que de este nombre vicus, que sig-nifica 
la aldea donde los rústicos se comenza
ron á solazar al son de zamponas, y á 
disfrazarse con varias figuras; y como 
en la leng-ua griega el aldea ó lugar se 
llama com¿, llamaron á estos entreteni
mientos y disfraces comedia, y en nues
tro español comediantes á los que las 
hacian (2). Otros la deriban de Como, 
dios de la gentilidad, á quien cantaban 
un himno las g'entes semejante al que 
dedicaban al dios Baco. En los sitios de
terminados á sus fiestas había dos aras, 
una al dios tutelar y otra á Baco, y al 
tiempo mismo le consagraban un hirco 
ó castrón; y para que se comprenda me
jor la distinción ae esta á la tragedia, 
pondremos por fin de este artículu, y en 
el número próximo, la historia de una y 
otra en su origen, compendiada, lo que 
"baste á su mayor intelig-encia. 

Entre los romanos se llamaron scenici 
los comediantes de Scena (3), que signi
fica lo que en latin umbraculum, y en len
gua española enramada ó cenadero; 
porque (como declara San Isidoro en sus 
Etimologías) (4) á los principios comen
zaron en el campo estas alegres juntas, 
haciendo de árboles hojosos, y de yerbas, 
una como morada, que después comea
do los años se perfeccionó en forma y 
traza de edificio, al que se dió el nombre 
de teatro. Y tienen tal antigüedad estas 
cosas, y en todos tiempos, y entre todas 
las naciones fueron tan bien recibidas, 
que dicen autores de crédito (ó) haber co
menzado de la república de los griegas, 
donde Teócrines fué el primeio. de los 
primeros que compusieroo comedias, que 
le celebra Demóstenes en la Oración 
pro Ctesiphonte. Allí fueron asimismo es
timados y celebrados por famosos repre
sentantes Nicostrato, el cual daba tanto 
gusto á los oyentes, y era tan perfecto 
y agraciado en su arte, que andaba pro
verbio entre las g-entes: Et ego faciam 
omnia more Nicostrali; y cuentan entre 
estos famosos otro autor llamado Saty-
ro, que le celebra Plutarco, de quien to
maron el nombre los satíricos, y á Calli-
pedes, que representó en tiempo del rey 
Agesilao: también Neotolemo, á quien 
la república estimó infinito, y le confirió 
cargos de suma importaucia: hubo otro 
llamado Andrónico, de quien tomaba 
Demóstenes la acción y g-esto para la 
oratoria. 

Asimismo se distinguieron, haciéndo
se merecedores del mayor aprecio, Teo
doro, Demetrio, Atenedoro, Arntodemo 
y otros; entre los poetas trágicos y có
micos Thespis, Cherilo, Cratino, Eupo-
lis, Teopompo, Archiloco, Filipides-, Es-
traton, Anaxila, Monesimaco, Epicrates, 
Alexis, Frioico, Esquilo, Sófocles, Eurí
pides, Aristófanes, Menandro, Filemon 
y otros, que forman el todo de las tres 
clases, que se distinguieron con los nom
bres de antigua, media y nueva. 

De los griegos se comunicaron las re
presentaciones de lo trágico y en lo có
mico á los latinos. Planto, Terencio, Ce
cilio, Afranio y Séneca el latino, fueron 
en todo los mas sublimes. De estos pasó 
á los romanos. Livio Andrónico, Nevio, 
Licinio, Pacuvio, Enio, Aquilio, Hostilio, 
Pomponio,Üorseno,Plaucio, Atilio, Tur-

(1) Casiodoro, l i b . I . Var ia r . Ep is to l . epist. 
«I< Ubolfíngo Lacio lib. 10 de la República Ro
mana. 

(2) ArisuJieles en su Poética dice que algu
nos habiunies del Peloponeso derivaban de los 
vocablos el juicio de esle no-nbre, porque dicen: 
«que entre ellos las aldeas se llamaron comax, y 
> que los atenienses los llamaron d m o t , «orno 
«que los comediantes no fuesen dichos así de 
*comidsein, que significa andar comiendo y 
•holgí i idose , sino de andar errantes por las al-
"deas, después de haber sido echados de las 
•ciudades; y demás de esto, ellos nombran este 
«verbo hicer con la palabra d r a n , y los ale-
«nieoses dicen prat tein. De las diferencias de la 
•imitación.» cap. 3, p. 13. 

(3) Sic Ulplan. l i b . I , ad edict. i n L . J. de 
AJÍ qui notantur i n f a m i á . 

(4) S. Isidoro, lib. 10, C. 31. 
(5) Ubolfango Lacio lib. 10 de la República 

Ro nana.- c. I. B t á Gra 4 i ludas Laxinis etc. 

pilio, Trabea y Lucio ó Luccio, que ño-
recieron sucesivamente en la escena ro
mana, merecieron los aplausos del pue
blo y de los doctos de Roma; y se cuenta 
que este pasatiempo y otros juegos y 
regocijos trajo á Italia Eneas después 
de la destrucción de Troya, y así hacen 
memoria los historiadores (1) de una re
creación que llaman los romanos Troiam 
ludi, que la enseñó y la introdujo Julio-
Ascanio,¡.hijo primogéaito de Eneas 

En conformidad de esto reüere Mirco 
Tulio Cicerón (2) que en Roma, reinan
do Numa Pompilio, comenzaron juntas 
la virtud de la religión, que les enseñó 
el culto de los dioses y las ceremonias 
santas, y la virtud de la alegría y yo-
cundidad, que los enseñó el m o i ) de to
mar solaz con bailes, músicas y farsas. 
Y refiere una ley de Numa Pompilio, en 
la cual establece que se guarden los en
tretenimientos y juegos públicos, y que 
no se dejen, sino que se hagan con m j -
deracion y con modestia. 

Cuenta mas este filósofo en una ora
ción que hizo contra Yerres (3), que co
mo en este nuestro reino los magistra
dos de las ciudades, y los mayordomos 
ó prebostes de las cofradías, que toma
ban á su cargo el culto y veneración de 
los varones santos, y regocijaban las 
grandes fiestas ó solemnilades de la 
Iglesia con autos sacramentales, él, sien
do Edil (que era un cargo de la repúbli
ca romana) se esmeró y aventajó en dar 
al pueblo este entretenimiento por hon
ra y festividad de sus dioses, é hizo que 
se hiciesen las antiquísimas representa
ciones de Roma, que los llama juegos 
santísimos; mas estas diversiones toma
ron forma diversa en órden, reglas y 
acrecentamiento por los consulados ya 
referido?, en que Livio Andrónico las 
trajo á Roma de la Grecia. 

Fué entre los romanos ilustre y céle
bre representante Sexto R)scio' Gallo, 
por quien oró Cicerón (4) en el Senado, 
y le dejó entre sus obras la oración t i tu -
lada Pro llosdo y habla en su alabanza 
con encarecimiento en el libro 11 de Ora-
tore, diciendo: «Admiróme del atrevi
miento y desvergüenza de los que se po
nen á representar estando Roscio pre
sente; porque de necesidad les ha de no
tar muchas faltas.» Mas: en el libro I de 
Oral, al fin dice Cicerón: «¿Quién dirá 
que no necesita el orador en este movi
miento y situación oratoria del gesto y 
gracia de Roscio?» Dice Macrovio en el 
libro I I I de sus Saturnales, cap. V I I , que 

I le fué tan aficionado el dictador Lucio 
Syla, y tuvo de sus cosas tanta esti na
ción y tanto gusto, que le dió el anillo 
de oro, que era insignia de solos los ca
balleros y nobles, y fué hacerle una 
honra, como si el rey de las Españas hu
biese dado á Lope de Rueda ó á Cisneros 
el hábito de Santiago. 

Fueron asimismo tan bien recibidas 
sus cosas, que le señaló el Senado de la 
Hacienda pública mil deoarios cada día 
de entretenimientos, ultra de los intere
ses particulares que él tenia de su oficio; 
y el denario era una moneda de plata al 
modo de nuestro real, que valia cuaren
ta maravedises; y por eré lito de este au
tor, y de otros tan excelentes de su tiem-

' po, y de que eran buenas sus comedias, 
y buenos y honrados los representantes, 
baste , el testimonio de Horacio (5), que 
lamentándose de la muerte de Roscio, y 
de Esopo, dijo estos versos: 

Clament periisse pudorem 
Cuncti pene paires ea cum 
Reprenderé coner 
Qucegravis yEsopus 
QUOB doctas Roscius egit. 

Este Esopo fué el que todos sabemos, 
íntimo amigo de Cicerón, el cual adqui 
rió tanta hacienda con sus representa
ciones, que tenia en su aparador y vaji-

(1) Suelonio Tranquillo tu Dictatore et i n 
August. C. de expecdculis. Cora. Tác. lib. U . 
Virgilio lib. 5, de la Eneida. 

(2) Cicero lib. i , de legibus. Et ludis p u -
blicis , etc. 

(3) Cicero oratione 7 ta Veren. E t nunc sum 
destinatus eddis scio m i h i l u i o s sanctisimos 
m á x i m a cum ceremonia corer i libero liberaque 
faciendos. M t h i F l o r a mntren populo plebique 
romance luJoram celebntite placenium. M i h i 
ludos antiquissimos. q u i p r i m i romani sunt no-
mina t i m á x i m a cum dignitale ac religione sevi 
lunam. 

(4) Cicero el quam soleo srepe m i r a r i corum 
impudendam, qat agunl i n scena gestum inspec 
lante Roscio. Quis enim se commooere polest 
queeis t i l i a tile non adver t id 7. 

(91 Horacio lib. 2, de sus Epístolas, epist. /* 
ad Augns t im. . 

lia de plata y de oro una sola pieza, que 
la apreciaban en seiscientos sestercios. 
que pesando como pesaba cada sestercio 
veintiséis escudos, viene á sumar el va
lor de la pieza trece mil y seiscientos 
ducados; y dejó á su hijo, que en los con
vites daba perlas y piedras de sumo pre
cio en las bebidas, deshaciéndolas en 
polvos. 

Y advierte Suetonio Tranquilo una co
sa particular ( l ) , y es que había en Ro
ma y fuera de Roma representantes de 
varias lenguas para que todos gozasen 
de sus gracias, y se aprovechasen de sus 
sentencias. No faltan escritores mal i n 
tencionados que saquen un partido daña
do de estas primeras representaciones, y 
aleguen para hacer prevalecer su opi-
n i jn ó maledicencia contra ellas y sus 
individuos, generalizando, y sin distin
guir de nulas ó buenas, autoridades que 
aparecen respetables á primera vista, 
dichas por los autiguoi filósofos griegos 
que las dictaron, como la de un Platón, 
a l cual las mandó desterrar á estas y á 
los que las ejecutaban de su república. 
Y también eutre los romanos, en los pr i 
meros siglos de nuestra Iglesia católica 
huboSautos Padres que declamaron con
tra ellas; mas aunque nos dilate alguna 
cosa mas de lo que es nuestro intento 
(aunque esta no es una defensa teológi
ca de ellas, ni nuestra intención ha sido 
tal, pues ya en otro lugar digimos lo 
que sentimos acerca de este punto) (2) 
expondrémos ligeramente los motivos 
que tuvieron para ello: y explicaremos 
aquí cuántas clames de representaciones 
había, y de representantes, que son es
tos: tragedíy comedí, histriones, IUÍÍOUL'S, 
scenici, joculatores, timelici, mim'1, pantho-
mimi; pero de todos estos, los tres ú l t i 
mos son los que merecieron justamente 
la proscripción, pues los mimoj, panto.m-
mos y timelicoi, son á quienes correspon
de toda la fuerza de la ley. El nombre de 
estos se deriva de una voz griega, que 
ea latín le corresponde este verbo imitor. 
Y la significación de estos nombres es 
persmarwn imitatores, como lo notan au
tores de opinión (3): estos fueron siempre 
unos representantes tan desvergonzados 
y disolutos, que fuera de las palabras 
ofensivas, y de la inmodestia grande 
contra toda honestidad, que pronuncia
ban en el teatro, hablando al descubier
to con lenguaje que provocaba al vicio 
dé l a lujuria, representaban en p ú b l i o 
los mismas actos lividiuosos que pasao 
en particular y en lo secreto, como se 
colige claramjnte de lo que escribe de 
ellos Tertuliano y Casio loro (4), el cual 
dice así: «Callando la lengua hablan las 
manos, y con los mmeos del cuerpo dan 
á enteuder lo que apenas dieran á en
tender la lengua ni la pluma.» 

El primero de quien se cuenta haber 
introducido amores lascivos y violencias 
de doncellas en el teatro, fué Anaxándri-
des, rollo ó colofonio, posterior cerca de 
dos siglos á los antiguos trágicos llama
dos de las Plegadas; pues se dice de él, 
que se halló en los juegos de Filipo, rey 
de Macedonia, celebrados en la olimpia
da 101, y que compuso sesenta y cinco 
fábulas (5). De éste, pues, empezó la 
corrupción del teatro en una parte en 
que antes, por lo común, habla sido ho
nesto. Asimismo dice Tertuliano (6): 
«Estas sociedades representaban Atella-
no y también Mimo, por medio de mu
jeres, perdiendo de tal manera la ver
güenza, que la que tuvieron en lo secre
to de su casa de los actos que allí ha
c í a n l o la tenían de hacerlos en tanta 
publicidacL» Es cosa muy de notar, que 
entre los antiguos griegos y latinos j a 
más tuvieron lugar las mujeres entre los 
actores dé trajedias y comedias que se 
representaban en los teatros, y solo fue
ron admitidas en las representacio ies 
indecentes de los mimos, y entre aque
llos bailarines y saltarines lascivos que 
llamaban timélicos, qu J pusieron el lecho 
en la orquesta donde bailaban, en que 
estaba el ara de Baco llamada tímile, de
rivando de aquí el nombre; pero estas 

mujeres eran rameras públicas; prosti
tuidas á toda clase de indecencias (1). 
Esto dice Tertuliano, y en comprobación 
de esta verdad alegamos otros testimo
nios de padres y filósofos en el punto 
primero; y porque de estos no falte aquí 
su dicho, dice Cicerón (2) «Esto es pro
pio de los mimos, en los cuales compi
ten igualmente dos cosas: grande imita
ción y grande deshonestidad.» Y con
cordando en todo Ovidio (3). se acordó 
de notar la torpeza de estos hombres en 
este dístico: Scribere pU est estiinvites lur-
pia mimos. Que quiere significar y decir: 
«Bien se puede describir que los mimos 
son imitadores de las cosas mi-, súcias y 
torpes.» Sobre estos malos y súcios re
presentantes llovieron con justa raz m 
muchas ignominias, afrentas y disfavo
res por las deshonestidades y torpezas 
que hacian y decían, como q u i l a decla
rado. La primjra y principal ignominia: 
que los dieron y declararon por infames, 
y q m no valiesen de testigos, de lo cual 
hay memoria en el derecho (4). La se-
gua la iguominia: que los emperadores 
Arcadio y Honorio, á ellos y á ellas Ies 
quitaron y prohibieron traer vestidos de 
seda guarnecidos de oro, ni joyas de 
diamantea, esmíra l ias , perlas ni rubíes 
y dicen las palabras de la ley: Nulla mi 
ma gemmis, m'lasigilatisferlcis cortis u í i -
tur aratis (o). Pasó la infamia de estos 
deshonestos representantes en otros de 
Castilla de su oficio, porque les debieron 
de ser semejantes en las acciones y cos
tumbres, porque el rey Don Alonso el 
Sabio (que en órden se nombra el déci
mo) en el libro de sus leyes (6) puso un 
título de los iufam vios, donde compren
de en él á los representantes, dicien lo: 
«Otro sí, de los que son juglares, é los 
remedadores, é los faceiores de los 
zaharrones, que públicamente andan 
por el pueblo, ó cantan ó hacen j u í g o s 
por precio » La tercera ignominia: q le 
los obispos españoles, congregados en 
Toledo en sino lo general, ios inhabili
taron para recibir órden sacro, como lo 
testifica el'Papa Inocencio I (7) en u n í 
carta que escribió á los dichos pa Ires. 
La cuarta ignominia: que les quitaron 
la comunión como á público > peca lores 
los padres del Concilio Cartaginense I I I , 
can 3o; y en el Concilio CarUginin-
se V I I , can 2. confirmaron la inhabili
dad para "Ser testigos (8). D i aquestas in
formaciones dieron ellas muchas causas. 

La primera causa, por las deshonesti
dades y torpezas qu í hacian y decían, 
co no queda declarado. La segunda cau 
sa, porque en sus comalias hiciati actos 
de idolatría, introduciendo las personas 
de los falsos dioses, y dándoles adora
ción, no fingida, sino verdadera; y por 
esta razón les era prohibido en Romi á 
los qu í eran cristianos y profesaban su 
santa ley (así hombres como mujeres) ir 
á los teatros so pena d i excomuoion, y 
los catecúmenos prometieron de no ir á 
ellos, como lo refieren Tertuliano (9) y 
San Clemente papa (10). La tercera cau
sa, porque en sus comadlas in t roducán 
las. personas cristianas para hacer i r r i 
sión y burla de su fe, y de los misterios 
y sacramentos de la Iglesia. De estos 
mimos fué un grande representante lla
mado Ginesio, San Ginés. que están iq 
reprnáentando en presencia del empera
dor Diocleciano lo que pasa eu el marti
rio de los cristianos, haciendo burla de 
ello, Dios, que quiso en esta coyuntura 
(y en otras que luego diremos) volver 
por el honor de sus siervos y amigos, y 
por el buen eré lito de sus siervos y ami
gos, y por el buen eré lito de su Santa 
Iglesia, tocó interiornunte el corazón de 
este hombre, que de burlas vino á las ve
ras, y dijo á voces que era cristiano, y 
como tal quería verificar en sí mismo lo 
que obraba el santo martirio en los que 
profesabfrn la fe de Cristo. Al instante, 
Diocleciano le atravesó el cuerpo con dos 

(1) Suetonio N dictatore. 
(2) Manifi ;SIQ por \o< teatros españoles, 
(3) Ubolfango Lacio lib. 10 de U República 

Romana, Joan B ibisio Texuo en su oficina, títu
lo de H'str ionibus. 

(4) Cnsiodoro l ib . I . Va r i a r . Bpis to l . 20. Ore 
clauso manibus loq i i l u r el quibusd m gesticula-
t ion ibu i facit i n t t l l i g i quod v iz narra t Ungua 
aut sc r ip tn r& textura possit cognosci. 

(5) Véase á Sullas en la palabaa A n a x á n -
drides. 

(6) Terluliano, l i b . de Speclaeulis, cap. 17. 

(1) Conversaciones de Lauriso Tragiense. 
J j v é o , «ai, 6, ü. 65. 

(2) Cicerón, l i b . 2. de Oratore. Mimorum 
est enim oetiologorum si n imia esl imi la t io s i -
cut obscenitas. 

(3) O/idio, l i b . 2, dt Tr is l ibus . 
(4) L i b . I . Qui ar t is ludncce el l . 2, p. ott 

PrcBlor. f f . dehis qu i nolantur infamia . Aet l 
rcelor qu i i n scena p r o d i e r ú infamis ele. 7. 

(o) L . 11. C , Teodosiaao. 
(6) E l rey doa Alonso, lit, 6, parí. 2. 
(7) Inocencio I. epist, 24, c, 2. 
(8j C. pro dilecltone de contecratione d . 2. 
(9) Tertuliano, l i b . de Specliculis , c. 4, 
(10) San Clemente, Constilutionum Aposlo-

l i ca rum, c. 38, 
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ianzas sobre el mismo teatro, y murió 
márt i r , siendo merecedor de cubrirle 
coa la gracia, y darle asiento en la g-lo-
ria delante del rey celestial, como gran
de de aquel reino. Este suceso dichoso 
tuvo también Ardaleon, representante 
pantomimo, que le celebra con otros san
tos la Iglesia latina. Imitólos Dioscoro, 
Architeatro, de cuya conversión escriba 
San Agustín (1) en una carta que envió 
á Alipo; y también tuvo este buen fin 
Porfirio, representando el bautismo de 
los cristianos, por mofa é irrisión en pre
sencia del emperador Juliano Apóstata, 
mudada de repente la voluntad por vir
tud divina, se declaró y manifestó por 
cristiano, y allí luego sin salir del teatro 
le mandó el emperador cortar la cabeza, 
cayo fin dichosísimo celebra la Iglesia 
romana á los 15 de Setiembre; y hacien
do mención de estos casos maravillosos 
Teodoreto, dice (2): «He oido que algu
nos representantes, mudados de repente, 
pasaron el estado de nuestros luchado
res, y que saliendo vencedores de los 
tormentos, alcanzaron la corona del mar
tirio. » 

Contra este género y linage de come
diantes ha clamado siempre todo el mun
do, y en él han sido desf ivorecidos. Por 
ellos dijo Platón (3), constituyendo una 
buena república: «Conviene estorbar es
tas comedias de ficciones amorosas, por
que no den ocasión á nuestros tiernos 
mancebos de hacerse viciosos.» Por es
to dijo Aristóteles (4): «Téngase cuida
do de la gente moza no oiga, ó vea es
tos entretenimient JS viciosos; y entienda 
el legislador que entre otros males, que 
tiene obligación de evitar en la repú
blica, uno de ellos es desterrar de la 
ciudad el lenguaje deshonesto y torpe, 
que se habla en actos públicos, porque 
le aprenden los mozos.» Por los mismos 
dice San Clemente Alejandrino (5): «Con
viene prohibir los espectáculos y quitar 
estas representaciones, porque están lle
nas de maldad y de palabras feas y des
honestas; porque ¿qué hecho torpe hay, 
qué palabra desmesurada y fea que no se 
diga allí?» 

A estos tales desterraron de Roma en 
diversos tiempos, como escribe Dion en 
las Vidas de los emperadores. Desterró
los en su tiempo el emperador Tiberio; 
pero también reparó el teatro de Pompe-
yo de un incendio que padeciü, el que 
concluyó Calígula después. Se cuenta en 
sus Anales de Roma por Cornelio Táci
to (6). 

Nerón los desterró también, porque le 
precisaron á ello: hizo lo mismo Trajano, 
como lo dice Plinio en su Panegírico,- y 
Scipion Nausica, Censor, derrotó un fa
moso teatro, porque no hubiese esperan
za de oir tales representaciones. Por los 
mismos hizo Rótnulo la ley que refiere 
en su Vida Plutarco (7): «Que el repre
sentante que hiciese ó dijese cosa torpe ó 
lasciva en presencia de las mujeres, fue
se castigado con pena de muerte.» En 
otra era se les moderó el castigo en pena 
de azotes, de la cual hizo mención Hora
cio en estos versos: 

Q i í t n etiam {ex pena) quce lata malo 
QUÍB nollel carimne q u m q u a m 
Desc r ib í ver teré moium 
F o n n i d i n i fuslis 
A d bene dicendum ddectam 
Dumque redacit. 

En odio y aborrecimiento de estos mis
mos hizo Tiberio una Constitución, por 
la cual mandó que no puliese nn sena
dor entrar en casa de un pantomimo, 
como lo escriben Cornelio Tácito (8), y 
otros mas modernos con él (9). Por estos 
se hizo la ley del Repudio: que pudiese 
el marido repudiar á la mujer, que sin 
órden ni licencia suya se fuese á ver es-
ps actos: y así cuenta Plutarco (10) en 

los problemas de los romanos, que Sem-
pionio Sopho repudió á la mujer porque, 
sin saberlo é l , salió de casa á ver estas 
comedias lascivas. Y también se cuenta 
que hasta ellos mismos se avergonzaron 
en cierta ocasiou, que habiendo concur
rido en el teatro el virtuoso Catón el Uti-
cense, viéndose precisados á ejecutar sus 
acostumbrados espectáculos, no querían 
dar principio, y notando Catón la deten
ción, conoció la causa; preguntó á los 
circunstantes, le fué declarado el moti
vo, y tuvo la prudencia de retirarse, con 
lo que al momento dieron principio á su 
deshonesta representación (1). Por estos 
hubo esta ley (2): que los sena lores, ni 
sus hijos, ni sus nietos, no pudiesen ca
sar con las representantes del estado de 
los mimos y pantomimos, que salió en 
tiempo de los emperadores Valente y 
Marciano. 

Finalmente, de los comediantes de es
te género confiesan y resuelven los sa
grados teólogos que pecan mortalmente 
con tales actos, y también los que lo 
oyen, lo-s que componen la obra, y los 
que les fomentan contribuyendo: así lo 
dice Santo Tomás; San Antonino, Ange
lo Silvestrio, Cayetano, Alejandro de Ar
les, Hostiense, Jacobo de Graffis (3), y en 
esto concuerdan todos; y de esta gente di 
jo San Agustín, referido por los c a n o n i S ' 
tas, la C. qui venalorivusd.Q, «que es gran 
pecado darles alguna cosa por l a s tales 
comedias:» guia ín scelere suo foventur. 
Por el contrario, fueron honrados, esti
mados y favorecidos, así por los griegos, 
como por los romanos, los buenos y dis 
cretos representantes, que mostraban en 
l a s sentencias las gracias, y no en las 
descomposturas de los oíros. 

De estos fueron los histriones, que los 
romanos llamaron de la Histria y Etru-
ria, hoy Toscana, una de las provincias 
de la Grecia, por lo que se les dió á los 
cómicos el nombre de histriones, (4) á mas 
del apodo por las fiautas que tocaban 
llamadas hister scenicos, y singularments 
los que llamaban tragedi et eomedi, de 

(1) San Agustio, epístola 58. * 
(2) Teoloreio, Ub. 8, de Grcecaram affec-

t ionun curalione, ÜÍ\ (m. Audio nonnullos sce-
nico genere hominum repente immut*to$ i n a 
hletorum noslroram ordinem transisse fados 
tormentorum Víctores coronara m a r t y r í i conse-
cutus. _ 

(3) Platón, dialogo 7. de República. Q¡zamo-
brem f á b u l a hujusmodi reprimendo? sunt ne /o-
cilem oceasionem ad nequi t íam nos t r í s adoles-
centivus prcebeant. 

(4) ArisiduMcs, lib. 7 de sus Políticos, c. 17. 
Hujus i g í t u r (etatis p u e r í etc. 

(5) San Clemente Alejaivlnno. lib. 3. Peda-
goci c . M . Prohibeantur spectaculw etc. 

(6) Cornelio Tácito, lib. 4. 
(7) Plutarco en la Vida de Rdtnulo. 
(8) Tácito, lib. 4. 
(9) Tiraqueloác.YoMtíató, c. 34, n. i3 . 
(10) Plutarco en los Problemas dé los Roma

nos, c. 12. 

donde se tomó el nombre de comedia y 
de comediantes y el de tragedia. 

Testifican esto Andrés Tiraquelo (1), y 
Tito Livio, libro I , ad urbe condití, déca
da IV. Se hace memoria de comj eu 
tiempo que fueron cónsules Publio Sul-
picio Galba y Cayo Aurelio Cjtase esti
maron los representantes; y übolfango 
Lacio (2) da por argumenco de esta esti
mación, que tenían salario señalado por 
la república, de lo cual se halla memoria 
eu el mismo Tito Livio, l ib. VU, después 
del principio de la década primera. Tam
bién se encuentra testimonio de como 
Eschines, orador insigne, competidor 
grande de Demos .enes, primero que go
bernase la república fué representante 
trágico; AristóJemo, que también lo fué, 
sin embargo los atenienses lo enviaron 
con encargos importantes de la repúbl i 
ca por su embajador el gran Filipo: Ar-
chias fué general. Esquino y Aristóníco 
senadores. 

U PEREGRINA DEL RH1N, 
POK LK BAUO.NESA DE WILSO.N. 

(Continuación.) 

X I X . 

(1) Catón fué advertido por su amigo Favo
nio en los juegos de Flora en que se celebraban 
los espectáculos florales, y á petición del pueblo 
se desnudaban los actores y actrices (a). 

(2) L . l C . d e incisa imp io r . 
(3) Grafñs, lib. 2., c. 29, n. 5. 
(4) L a palabra/u'sírio» está tan variada, y 

tiene tantas interpretaciones, que no es fácil 
acertar con su verdadero signilicado: los vemos 
alguna vez confundidos con los mimos pantomi
mos y timelicos, que ev¡ Jentemente sabemos 
tueroa siempre tenidos en desprecio de los doc
tos, y así creemos que el llamar muchos á lo ios 
los actores histriones, fué por razón de el pa
raje donde vinieron. Livio cuenta que la palabra 
his t r io se derivaba de la etrusa ister, que en 
lalin significa lo mismo que ludio, y por ella í i í-
dion, la cual entre nosotros, y en nuestra len
gua vulgar suena lo mismo que ma t ach ín . Ma
tachines solemos llamar nosotros á aquellos que 
enmascarados y disfrazados de varios modos, 
danzan y hacen diferentes juegos y gestos para 
excitar la risa por todo paraje público; y por eso 
en toda la Italia, que tan general es la máscara, 
particularmente en tiempo de Carnaval, en unas 
canciones del tiempo que ellos mismos publica
ron, en la 194 dice lo siguiente: 

Maltac ín tu t t í noi s íamo 
Che correndo per piacere 
Vogliam f a r v i vggi vedere 
Tull í í gíochi che s a p p í a m o . 
«Matachines somos todos, 
uQue vagando á dar placer, 
«Queremos haceros ver 
"Juegos de diversos modos." (6) 

Y así cuando olmos decir á lodos histriones 
los de aquel tiempo, debemos, á nuestro pare
cer, creer es una palabra general que abraza á 
todos, por haber venido de la Histria y Elruria, 
hoy Toscana, á Roma en el tiempo ya referido; 
y de aquí el nombre: como en nuestra Espina la 
gente vulgar á los representantes ¡lama come
diantes, en que se incluyen todas las clases que 
conocemos, de trígicos, cómicos, operistas 
bailarines, que ocupan la escena, diferenciándo
se en gran manera según su ocupación. Y es de 
notar, á favor de nuestra opinión la distinción 
referida de los representantes Roscío y Esopo, 
que ya los vimos honrados con el anillo de oro 
en Roma por el dictador Syla y apreciados por 
el cónsul y senador Marco Tulio Cicerón; y sin 
embargo muchos autores que hablan de ellos los 
l laman/l í í írtones. palabra que generalmente se 
tiene en desprecio por las deshonesti lades que 
muchos hacían, siendo así que sabemos de estos 
fueron modestos y de buenas costumbres en su 
arte y fuera de ella, por lo que mas fueron apre 
ciados de todos, y sentida en extremo por Cije 
ron su muene, y en particular ¡a de su amigo 
Roscio, á quien él amaba, y recibía mil denarios 
de sueldo cada dia por drden del magistrado 
cuando tomó en Roma la comedia forma regu
lar, y fué reducida á las reglas de la honestidad 

—Pero decidme barón, ¿y vuestro voto? pre
guntó el castellano admirado, pero no descon-
lento, pues no encontraba en Diether, motivo al
guno para oponerse á su deseo. 

— S i me concedéis su mano iré á Tierra San 
ta, y á mi regreso daré á Berta el nombre de 
espo-a. 

— S i os ama, podéis contar con mi beneplá
cito. 

Diether, loco de júbilo, declaró su amor á la 
rubia criatura, y vió era correspondido. 

Creen las almas mezquinas y débiles, que la 
ausencia es un antídoto poderoso contra el 
amor, pero yo soy de opinión que consolida 
engrandece ese sentimiento rey del corazón h u 
mano, cuando es noble y leal y domina á un af 
ma apasionada, ardiente, y.que ama con la im 
petuosidad, coneseentusiasmo que solo alcanzan 
á comprender los que, marchmdo de acuerdo 
con su organizaciou y sus principios, les sepa
ran estos de las reglas generales, y aman y son 
felices con la felicidad que muy pocos compren
den, y que ciertas personas ni aun sospechan 
que existe. 

Diether partió; su dolor fué exlremado, pero 
su deber y su valor le impulsaban á cumplir su 
promesa. 

Si hubiera tenido el poder de Marte, Jerusa-
len se hubiera visio libre de los infieles, y en su 
recinto se hubieran albergado en breve los guer 
reros que desde Spiro }se dirigieron á la tierra 
consagrada, en donde apareció la luz de la ver 
dad, que empezaba á extender sus rayos por el 
orbe entero. 

Bijo las esbeltas palmeras de la Siria, soña 
ba Diether con ¡as risueñas orillas del Rhin , 
cada día aumentaba su impaciencia. 

Ni las deliciosas llanuras de Damasco, con 
sus frondosos olivares y verdes cipreses , ni los 
arroyos que fertilizan aquellos campos, ni el en 
cantador paisaje de sus jardines, dignos de las 
mil y una noches, lograban distraer al enamo 
rado caballero. 

L a gloria MO tenia atractivos para el castella
no, pero se batia con denodado esfuerzo y va
rias veces Conrado III admiró su valor. 

Los sitiados resistían los ataques d é l o s sitia
dores; la capila! de la Turquía asiática, estre
chada vigorosamente, debia sucumbir; pero la 
tea de la discordia sembró la división entre los 
cruzados, y conociendo que la ciudad se apro
vecharía de sus disensiones, siendo imposible 
rendirla, los dos monarcas determinaron volver 
á sus reinos. 

Diether hubiera deseado resultados mas feli
ces para la cristiandad, pero nada pido evitar, 
y su corazón abrigó la esperanza de volver en 
breve al lado de Berta. 

Una tarde se paseaba por las orillas del rio, 
aspirando con delicia el perfume de las llores y 
admirando la pureza de la atmósfera, que él 
comparaba á las tardes de verano en Alemania. 

De repente, á los gritos de A l l a h , A l l a h 
acklear, se vió rodeado de una turba de sarra
cenos, los cuales se arrojaron sobre él, y í pe
sar de su resistencia lo condujeron á Damasco 
y lo encerraron con otros cautivos. 

Pocos dias después los clarines anunciaron 
que los cruzados hablan levantado el sitio y que 
regresaban á sus hogares. 

Largos y p e n ó o s fueron los primeros dias de 
la cautividad para el barón de Slromberg. 

Su amor por Berta crecia, y su acalorada ima
ginación se la presentaba, acusándole de indi
ferencia, creyéndole muerto ó entregando su 
mano á otro. 

Entre sus compañeros de infortunio se encon
traba un pobre alemán, llamado Fraiz, el que. 
llevado por su acendrado amor i la santa cau
sa, había abanJonado su cabana y su anciana 
madre para alistarse bajo las banderas de su jó-
ven señor. 

Gemía agobiado por el peso de las cadenas de 
los sarracenos, y Diether se interesó vivamente 

(a) Conversaciones de Lauriso Tragiense. 
Conversaciones de Lauriso Tragiense. 

por aquel infeliz, y se propuso buscar un medio 
I de llevar á cabo su fuga. 

— E s preciso, le dijo un día, que te procures 
I una maza de armas para que pueda servirnos e a 

caso de apuro, y si necesario fuese para conse
guir nuesira libertad... He ganado la confianza 
de nuestros guardianes, y espero en Üios que 
pronto seremos libres. 

E l plan de evasión fué llevado á cabo, y una 
noche, cuando todos se hallaban entregados en 
brazos del sueño, Diether y Frantz se arrojaron 
sobre un centinela, le aseguraron con cuerdas, y 
favorecidos por la oscuridad y por sus trages 
orientales, salieron de Damasoo antes del alba, 
apenas se abrieron las puertas de la ciudad. 

Cuatro ó cinco días anduvieron errantes, ocul
tándose y caminando solo de noche, temiendo 
ser perseguidos, y extremeciéndose á cada rumor 
que llegaba á sus oídos. 

¿Cuál no seria su alegría cuando una madru
gada se encontraron en un puerto, donde se me
cían blandamente multitud de Duques, uno de 
los cuales enarbolaba banderas alemanas? 

Se lanzaron en un bote, y poco después su
bían á bordo. Refirieron sus desgracias y en
contraron un auditorio capaz de compren
derlos. 

L a navegación fué corta, y elevando mil 
preces de gratitud, volvieron á contemplar su 
suelo natal. 

¡Qué emoción puede compararse á la que 
embarga nuestro sér, cuando tras larga au 
sencia se divisan las costas de la madre patrial 

¡Patria! ¡Amor bendito, amor santo, qu« vive 
eterno en el fondo del corazón, que jamás va 
cila, y cuya luz nunca se extingue! ¡Patria! 
¿Quién, aun cuando pase la mitad de su vida 
alejado del país que le vió nacer, en medio de 
goces ó dolores, de miseria ó de opulencia, no 
vuelve los ojos hácia el rincón del mundo en 
donde corrieron nuestros primeros a ñ o s , en 
donde las primeras alegrías, las primeras son
risas, las caricias de nuestros padres, empeza
ron á hacernos grata la existencia? 

¡Patria! ¡Cuántas veces en mis largos y le ja
nos viajes tu recuerdo consolaba mi amargu
ra, y la esperanza de volver á pisar tu suelo 
bendecido me prestaba valor y consuelo! 

E n las orillas del Danubio, del Rhin, en las 
del Támesis, del Sena y del Almendares, solo 
escuchar tu nombre hacia palpitar de gozo mi 
corazón, y sí un hecho heróico, un acto de no
bleza ó hidalguía de tus hijos ¡legaba basta raí, 
¡cuán feliz me consideraba! ¡Con qué orguilo 
pronunciaba el nombre España! ¡Qué sensación 
de altivez me causaba la idea de haber nacido 
española! 

(1) Tiraquelo <i« iVo&íitfate. c. 34, n. 14. 
(2) Übolfango, lib. 10, c. H . 

X X . 

Apenas Diether se encontró en Alemania, 
cuando se dirigió á Argenfels: un secreto pre
sentimiento le anunciaba una desgracia; ¿pero 
qué había sido de la morada de Berta? 

Los altivos torreones, las almenas, los puen
tes, todo había desdparecido. 

—Fratz, exclamó, corre, vuela, indaga loque 
ha sucedido. ¡Dios mió! ¡üios miol Berta... 

—Señor, le dijo un pastor, vasallo del caste
llano de ArgenfeU; hace dos meses que ¡os ene
migos del castellano de Argenfels sitiaron el cas
tillo: el barón murió con las armas en la mano, 
batiéndose contra los traidores, los que incen
diaron y redujeron á cenizas el castillo. 

—¿Pero y las hijas del barón? 
—Nadie las ha vuelto á ver; tal vez habrán 

perecido entre las ruinas. 
¿Cómo pintar la desesperación del señor de 

Slromberg? 
—¿Por qué no he perecido en Palestina? No 

sentirla ahora este profundo dolor. ¡Berta, Ber
ta, desgraciado de mil ¿Q i é es e¡ mundo sin la 
elegida de mi c o r d ó n ? üa desierto árido y som
brío. ¡Berla, ama ¡a mia! Sin duda estás ya en 
un mundo mejor, en e¡ que pronto te encontra
ré, pues ¡a existencia sin tí es una carga dema
siado pesada. 

Diether recorría las soledades, y la religión 
le salvó como en Palestina: la fe alejó la deses
peración, redordániole habia hecho el voto de 
eJificar una capilla á San Pedro, y se propuso 
realizarlo; pero antes de dirigirse á Slromberg 
quiso reconocer otra vez las ruinas de Argenfels: 
¡qué devastación! escombros y tristeza, en don
de hacia corto tiempo reinaba la alegría y la 
animación. 

Entonces se fijó en una cruz de madera que 
se elevaba sobre una emioe icia y en la cual an
teriormente no habia reparado. 

Al pié de ella estaba prosternada una mujer, 
y la distancia le ímpei ia distinguir sus fac
ciones. 

Un secreto impulso le condujo hasta aquel 
sitio, y al ruido de sus pasos levantó la desco
nocida su cabeza. 

—¡Cielos, Beria! exclamó el jóven. 
—¡Diether! ¿Vos aquí? 

Una hora después, ambos jóvenes se encon
traban sentados sobre el musgo, y se referían 
sus desgracias. . 

— Y o , amada mia, que al creerle perdida in
vocaba á la muerte, me parece un sueño verte, 
escucharle, admirar tu belleza.... ¿mas cómo te 
salvaste? ¿Cómo aquellos bárbaros respetaron i 
Lisa? 

—¡Ay, renuevas mis dolores, mi amargura, 
mi infeliz padre!... . 

Y la jóven, ahogada por los soüozos. no pudo 
continuar hasta que recobró ¡a serenidad. 

—Muerto nuestro buen padre no pensamos 
sino en huir, temiendo e¡ desenfreno de ¡os sol
dados. Un fie¡ servidor nos condujo por un SUD-
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lerráneo que tenia fácil salida á la moataña. 
—¿Y después? estar lejos de tí en 

esos momentos 
—Ocultas durante algunos días, nos dirigimos 

después á este sitio cerca del cual hay una casi
ta que pertenece á una pobre mujer vasalla de 
nuestro padre ; á su lado hemos encontrado 
asilo. 

—¿Y esta cruz? 
— L i s a manifestó el deseo de que se colocara 

sobre la sepultura de nuestro padre. 
—¿De modo que reposa en este sitio? 
—Sí, aquí: ¡cuánto nos amaba! Habiendo per

dido en nuestra mas tierna infancia á la que nos 
di<5 el sér, él la reemplazaba, él era para nos-

tros no solo un padre cariñoso, sino una ma
dre tierna y bondadosa; nuestros menores ca
prichos eran para él de la mayor importancia 
según el celo con que los ponía en ejecución. . . . 
¡Cuando éramos ninas, con qué placer nos to
maba en sus brazos por la noche y nos dormia 
sin permitir que nuestra buena nodriza nos dur
miese!.... Allí, oyendo sus palabras de cariño 
se cerraban nuestros ojos, y con su murmullo 
nos despertábamos por la mañana, pues era el 
primero que acudia á nuestro lecho.... ¡Cuán 
orgulloso nos contemplaba!.... ¡Pobre padre!... 

Diether empleó la elocuencia que presta el 
amor para consolar á Berta, dirigiéndose por úl
timo á la casita en donde se encontraba Lisa. 
Mas cual no fué su asombro al encontrar en ella 
á Fratz. 

—¿Qué hacéis aquí? le preguntó el castellano 
de Stromberg; ¿no os habia enviado á mi casti
llo para anunciar mi llegada? 

—Verdad es, señor, pero antes vine á dar un 
abrazo á mi madre: perdonadme. 

L a buena mujer que habia dado asilo á las 
dos hermanas, era la madre de Franlz. 

Al ver á Diether manifesté Lisa la mayor ale
gría, pues con s u regreso miraba asegurada la 
felicidad de Berta, á quien amaba como herma
na y como si fuera hija. 

Pocos dias después Diether rogó á Berta que 
aceptase el rango que en otro tiempo la habia 
ofrecido, y la jóven le entregó su mano y su co
razón. 

Lisa no quiso aban ionar su retiro, y después 
que Diether mandó edificar la capilla cumplien
do su voto, construida en el mismo sitio en 
donde reposaba el harón, la angelical criatura 
habitó en ella, muriendo en olor de santidad. 

X X L 

Esta sencilla leyenda mo habia detenido mas 
de loque pensaba, y abandoné la cima pinto
resca de Stromberg, admirando la elevación de 
otra no menos poética, la de Nonenstromberg, y 
bajé á la pequeñi ciudad llamada Koenigswin-
ter. Según se cree, debe su nombre á un rey 
franco que arrejó á los romanos que la poseían 
en 446. 

Siguiendo por la orilla izquierda, se encuen
tran las imponentes canteras del Woikemburgo 
y la eminencia llamada el Dra-cheufels; casi en 
la cima de la enhiesta roca se ve un obelisco, 
monumento histórico que recuerda la travesía 
del Rhin por las tropas prusianas. 

E l golpe de vista que se disfruta desde la ro
ca del Dra gon (Drachenfels), es magnífico : las 
montañas, el rio, las islas de Grafenwerth y de 
Nonenkerth, Bona á corta distancia, y allá, mas 
lejos, Colonia. 

E l camino desde Koenigswinter hasta la mon
taña es risueño y pintoresco, atravesando un 
bosquecillo y algunos viñedos. 

Una de las cosas mas curiosas para el viajero 
es la ¿ruta del Dragón, terror un día de aque
llas comarcas, y cuya tradición nos fué referida 
por un pastor sencillo y crédulo. . 

(ConítnMard.) 

PARANGONES MONÁRQUICOS. 

ARTÍCULO V I I Y ÚLTIMO. 

Después de lo sério, lo ridículo; que 
En nuestro mezquino ser, 
Como su llanto el placer, 
Tiene su risa el dolor. 

Habiendo examinado la vieja Monar
quía en su constitución interna, en el 
desnudo orgfanismo de los reyes que más 
genuinamente la han caracterizado, rés
tanos, para el debido complemento de 
estos estudios, echar una mirada sobre 
sus adherencias esternas, como si dijé
ramos, sobre su compostura y sus afei
tes. 

Vicario el rey y representación viva 
de Dios en la tierra, y afortunado pr i 
mogénito entre los mortales, debia os
tentar en su persona los atributos em
blemáticos de su doble grandeza: coro
na, cetro, espada, manto, piedras pre
ciosas, brocados, púrpuras: todo aque
llo, en fin, que la naturaleza y el arte 
podían ofrecer de mas rico y preciado 
a la estima y contemplación de los hu
manos. 

Un sér de tal modo trasfigurado, ne
cesitaba templo y culto, y el ritual cató
lico-monárquico vino á convertir al rey 
en un ídolo pagánico. Recordarán los 
lectores en qué forma y con qué térmi
nos prescribían Las Partidas á los subdi
tos la obligación de conocer, amar, te

mer, honrar y guardar al rey, sus deu
dos y familiares; como si dijéramos, á 
Dios y á sus santos. Y tan fervorosa de
bió llegar á ser la adoración, que los re
yes Católicos hubieron de moderarla, se
g ú n hicimos constar también, por me
dio de las Ordenanzas de Montalbo, dispo
niendo, que enhorabuena que los cléri
gos formasen procesión y saliesen de la 
iglesia á recibir á los príncipes; pero 
que las cruces no salgan á Nos de la puer
ta de la iglesia á fuera. Este rasgo, pro
pio de la verdadera piedad y mayor ilus
tración que distinguían á aquellos mo
narcas entre todas las gentes desús tier
ras, nos recuerda los gastos y demostra
ciones á hurtadillas con que los Augu
res solían burlarse délos crédulos boba
licones, que les consideraban como emi
sarios elocuentes é infalibles de la Provi
dencia. 

De esto, y de los tratamientos dema
siado rudos que solia emplear la régia 
majestad para hacer sentir su oranípo-
teucia s -mi-divina, vino el enfriamiento 
consiguiente en la devoción monárqui
ca, dando lugar á que el culto degene
rase en 

ETIQUETA. 
Derivan los etimologistas la palabra 

etiqueta de la griega slichos, que signifi
ca órden, fila ó rango; y aceptando co
mo legítima esa genealogía los autores 
del primitivo «Diccionario de la lengua 
española,» que podemos llamar razona
do, la definieron, por ceremonial de los 
estilos, usos y costumbres que se deben 
observar y guardar en las Casas reales; 
si bien añadieron, que la palabra dicha 
fué introducida en nuestro idioma con 
las costumbres palaciegas de la casa de 
Borgoña. 

En un libro novísimo (1) se dice, á es
te propósito, lo siguiente: «Educado 
Cárlos de Gante con el esplendor y la 
magnificencia del palacio ducal de Bor
goña, cuyo miembro era, trajo consigo 
los hábitos de un ceremonial costosísimo, 
y la multitud de servidores y palaciegos 
que exigía aquella ostentosa etiqueta.» 
Como garant ía de este aserto podemos 
invocar otro testimonio anterior, el del 
Sr. Lafuente, quien afirma (2) que «á la 
severa parsimonia de los reyes Católicos 
sucedió la dispendiosa etiqueta hereda
da de los duques de Borgoña, y la pom
posa magnificencia de los príncipes de 
la casa de Austria; y las prudentes eco
nomías de Fernando é Isabel vinieron á 
ser un honroso pero harto breve parén
tesis entre las locas prodigalidades de 
Enrique IV y las ceremoniosas profusio
nes de Cárlos V.» 

Y en prueba de esta novedad chocan
te, que las Cortes de Valladolid, reuni
das en 1518 para prestar juramento á 
Cárlos I de España, le pedían, apénas 
trascurridos dos años de su venida, que 
ordenase su casa á la manera de la de 
los Reyes Católicos, sus abuelos; que en 
la Casa real solo hiciesen servicio caste
llanos ó españoles, como en los tiempos 
pasados; que no se enagenase cosa al
guna déla corona y patrimonio real, y 
que conservase á los monteros de Espi
nosa sus privilegios acerca de la guarda 
de su real persona. 

En un decreto de 1863, documento ofi
cial de que después nos ocuparemos, se 
dice que los usos palaciegos vienen desde 
el nacimiento de la Monarquía, si bien 
«las primeras reglas escritas en que se 
consignaron, toman origen de las prácti
cas observadas por la real casa de Bor
goña.» Como ha podido verse, háse na
turalizado la idea de que la casa de Bor
goña fué la que dló el lono á la realeza 
española. Deoemos observar, sin euibar-
go, acerca de esto, que ni los reyes, se
ñores ni duques reinantes de ese país 
ejercieron influjo alguno en el nuestro 
durante la Edad medía, y que si es cierto 
que María de Borgoña, al llevar sus Es
tados en dote al archiduque Maximiliano, 
pudo modificar las costumbres austríacas 
en el sentido fastuoso dicho, que heredó 
después nuestro rey Cárlos I , mucho an
tes que este nos las importase, habia rei
nado en la Península Pedro IV de Ara
gón, apellidado el del Puñal . 

Con haber sido este rey de complexión 
extremadamente débil, falleció en 1387 á 
los setenta y un años de edad y cincuen-

(1) Manual de instituciones de Hacienda p ú 
blica, por los Sres. Piernas y Hurtado, pá
gina 74. 

(2) Historia general de E s p a ñ a , tomo X I , 
páginas 57 y 87. 

ta y uno de gobierno, el mas agitado, 
laborioso y turbulento. 

Admira el considerar cómo ese monar
ca, en medio de las constantes negocia
ciones y guerras en que estuvo empe
ñado con los moriscos andaluces y afri
canos, con los otros Estados cristianos 
de la Peuínsula, con los de Francia é 
Italia principalmente, pudo adquirir co
nocimientos extraordinarios en letras y 
ciencias, y dedicarse á los detalles mecá
nicos de su propia casa. Pues á pesar de 
haber alcanzado tantos títulos sérios pa 
ra trasmitir su memoria á la posteridad, 
y de haber merecido el sobrenombre de 
don Pedro el del puñal, muy encarnado 
ciertamente en lá antigua corona de 
Aragón, mas se le conoce, en general, 
por el dictado de el Ceremonioso. 

Aplicósele el anterior dictado, que ha 
venido á ser su apoi j histórico mas co
mún, por las razones que aduce el malo
grado Sr. Lafuente (1), en estos té rmi
nos: 

«Fué este soberano tan aficionado á 
ordenar el gobierno de su casa, y á ar
reglar y prescribir lo que hoy llamamos 
la etiqueta de palacio, que procurando in 
formarse del órden que en sus casas te
nían los mas distinguidos príncipes de 
la cristiandad, así como de las disposi
ciones que sobre la misma materia ha
bían dado ya algunos reyes de Aragón 
sus antecesores, hizo un ordenamiento 
general titulado Ordenacions fetes per le 
Molt Alt Senyor En Pere Terz,—Pedro 
tercero como conde de Barcelona, y 
cuarto como rey de Aragón,—rey Dara-
gó sobra lo regiment de tok los officials de 
la sua cor/.» Llenan estas ordenanzas un 
volumen dividido en cuatro partes y va
rios capítulos; y no podía menos de ser 
así, comprendiéndose en ellas, con ad 
mirable mínuciosi lad, todo el personal 
palaciego, desde el mayordomo mayor 
hasta el aguador, desde el canciller al 
sastre, con la determinación de sus cui
dados y deberes peculiares, tanto con 
respecto al servicio ordinario, como al 
gran ceremonial de las festividades. Sin 
negar por lo tanto las tradiciones etique
teras de la casa de Borgoña, preciso es 
no echar al olvido las de la casa de Ara
gón, para formar el debido criterio his
tórico. 

Al ocuparnos en los dos artículos pr i 
meros de los caractéres internos de la 
vieja Monarquía, indicamos ya a go de 
lo que era consiguiente á los caractéres 
externos, que determinaremos en este 
propio lugar, para el perfecto conoci
miento de la materia en conjunto. 

En la segunda Partida conságrase to
do el título V á determinar qual deue 
el Rey ser en sus obras, especificando en 
la ley i .1 el continente que debe guar
dar en sus acciones: «Ca en esto deue el 
rey ser muy apuesto, también en su an
dar, como estando en pie; otrosí en se-
yendo, e en caualgando; e otro tal cuan
do comiere o beuiere; e otrosí en su ya
cer, e aun cuando dixesse alguna ra
zón.... E esto por ser mejor acostumbra
dos, e mas nobles, que es cosa que les 
coQuine mucho, porque los ornes toman 
ejemplo dellos, de lo que les veen fazer.» 
La ley siguiente se ocupa de su vestir y 
de los arreos de su cabalgadura: «Vesti
duras fazen mucho conoscer á los omes, 
por nobles o por viles. E los Sabios an
tiguos establescierou, que los Reyes ves-
tiessen paños de seda, con oro, e con 
piedras preciosas, porque los omes los 
puedan conoscer, luego que los viessen, 
a menos de preguntar por ellos....» 

El título IX de la misma Partida tiene 
por epígrafe Qual deue el Rey ser á sus 
oficiales, e a los de su Casa, e de su Corte, e 
ellos a el-, y efectivamente, se esplíca en 
las varias leyes del mismo, con rara no
vedad, lo que se entiende por oficio y por 
oficiales, por casa, córte y palacio, así 
como por otras menudencias propias de 
la etiqueta. 

Viniendo á tiempos mas cercanos, ha
llamos en la iVouísíma Recopilación el l i 
bro tercero , consagrado á tratar del 
rey y de su Real casa y córte; sien
do notables, para nuestro objeto, los t í 
tulos X, X I , X I I , X I V y X V I del mismo, 
en cuyas leyes se ordena lo concerniente 
á las casas y sitios reales; á los guardias, 
oficiales, criados y dependientes de la 
casa real; á sus aposentadores y provee
dores, con cuanto concierne á estos ser
vicios, en su mayor parte mecánicos. 

Hicimos notar ya la particularidad so-

(1) Histor ia antes citada, tomo vn, pági
na 143. 

bre uso de emblemas y frases, objeto de 
la ley lo.4, tít. I del l ib. V I ; pero el t í tu
lo X I I es el que encaja verdaderamente en 
este cuadro, por cuanto las catorce le
yes que le constituyen se reducen á or
denar todo lo concerniente á los trata
mientos de palabra y por escrito, por lo que 
respecta á las personas reales, como á 
los grandes, caballeros y dignatarios en
tre sí. Recomendamos el texto á los cu
riosos, que así parece un tratado de ur
banidad oficial como una cartilla-modelo 
para escribir memoriales y cartas. 

La ley 1.* del título precitado es una 
especie de ordenanza, dividida en veinti
cinco párrafos ó puntos, en el primero de 
los cuales se hace constar que por lo que 
á las reales personas toca en cuanto á los 
acatamientos que les eran debidos, no 
habrá necesidad de innovar cosa alguna. 
En sentido inverso ó de reciprocidad se 
dice textualmente en el punto sesto: «Y 
cuanto al tratamiento que las dichas Per
sonas Reales han de hacer á los demás, 
no entendemos innovar cosa alguna de 
lo que hasta agora se ha acostumbrado 
y acostumbra.» 

Renunciamos á la exhibición de mas 
datos, porque basta con los citados para 
comprender la economía palaciega en 
cuanto á la etiqueta concierne. Y como 
es aplicable exactamente á los anteriores 
tiempos el proverbio Regis ad exemplum, 
totus componitur orbis, de aquí que la eti
queta haya sido corno un tinto general, 
característico de la alta sociedad, exten
sivo á los tribunales, corporaciones civi
les é institutos militares. 

Pero n i las costumbres n i las prácticas 
por la tradición palaciega, con sacro in 
terés guardadas; ni las diversas pres
cripciones especíales, consignadas en 
los cuerpos del derecho; ni las infinitas 
ordenanzas, reglamentos é instrucciones 
que se conservan en archivos y bibliote
cas, manuscritos en su mayor parte; to
do ello no constituía un verdadero Códi
go ó tratado de etiqueta para el r ég i 
men formalista de la Monarquía españo
la, cuyo vacío se ha procurado llenar 
recientemente. 

El marqués de Miraflores, personaje 
ceremonioso en sus elucubraciones políti
cas como en sus pasatiempos cortesanos, 
hubo de formular en 1844 un proyecto 
de etiqueta que no llegó, sin duda, á 
realizarse, y acariciando como profundo 
estadista este pensamiento salvador, no 
bieu fué ascendido en 1863 al poder, vol
vió sobre él con resuelto empeño. 

Nada méoos que un decreto autorizado 
por todo el Consejo de ministros y apro
bado por S. M. en 25 de Mayo de 1863 se 
escogitó, para nombrar uua comisión, 
compuesta de diez y seis altos persona
jes, que formase un proyecto de etique
ta, fijando el ceremonial de los actos in
teriores y exteriores de la córte y real 
familia. Ignoramos lo que pasó en esa 
comisión; pero inferimos que obra suya 
debe ser un Proyecto de reglamento d i eti
queta interior y est¿rior del real palacio, 
impreso en la Imprenta nacional el año 
antes citado, aun cuando sin fecha, lu 
gar, ni autor, que consta de 303 artícu
los, en un cuaderno en folio de 50 pági 
nas, que la casualidad ha traído á nues
tro poder. 

Está divivido el trabajo en dos partes, 
sin que se nos alcance el motivo de tal 
división, puesto que en una y otra an
dan confundidas las cosas sagradas con 
las profanas, y las mas extrañas peque-
ñeces con los mas solemnes actos de Es
tado. Seguros estamos de que entreten
dríamos agradablemente á los lectores 
dándoles á conocer todos los casos de 
córte, el tiempo y modo de realizarlos, el 
número y nombres de los actores; pero 
no siéndonos esto posible, nos limitare
mos á muy pocos reparos. 

Una de las razones alegadas en el 
preámbulo del decreto citado, para jus
tificar la necesidad de la reforma pala
ciega, fué la de que las nuevas institu
ciones políticas, al producir grandes mu
danzas en el principio fundamental de 
la Monarquía, no podían menos de dejar
se sentir en el mecanismo y aparato de 
sus formas exteriores. Pues descartando 
completamente esta idea del proyecto, 
se consignan en él todas las prácticas de 
la antigua teocracia absolutista; y pre
tendiendo dar en ellas el puesto debido á 
los representantes de la nación, se ad
mite á los senadores en la real cámara ó 
primera sala de etiqueta; pero á los Di
putados se les relega á la segunda, des
pués de los abades mitrados, gentiles-
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hombres y caballeros grandes cruces. 
Ha de haber córte ó sea recepciones 

grandes y chicas; besamanos en el tocador, 
en la real cámara y el trono, de genera
les, de tribunales, de autoridades y de 
señoras. 

Oriental por su origen la ceremonia 
del besamanos; consagrada posterior
mente entre nosotros por una poiitica 
mística; exaltada mas, si cabe, por el se
ñorío feudal, y mantenida celosamente 
por el realismo despótico, es de todo 
punto insostenible, como depresiva de 
la dignidad humana, y como contraria á 
los derechos constitucionales de ciuda
danía. 

Abolida hace tiempo en Turquía, y 
conservada en Rusia por galantería ca
balleresca hácia la emperatriz, la nobi
liaria Kspaña era la única nación euro
pea que mantenía y prodigaba esa fies
ta idolátrica, especie de solución de con
tinuidad abierta entre el trono y el pue
blo. Por fortuna, ni nuestro novísimo 
calendario democrático, ni la sana edu
cación de la dinastía de Saboya (1), han 
de autorizar ya la celebración de seme
jante ceremonia, mayormente alejándo
te de la córte ese augusto cuerpo sacer
dotal, del cual es digno pontífice el se
ñor marqués de Mirafiores: porque reco
nocemos que, alrededor del altar de la 
Monarquía, solo ciertos grandes señores 
pueden hacer ciertas cosas pequeñas. 

En cuanto al tratamiento que las per-
tonas reales han de hacer á los demás, 
el señor marqués de Miraflores ha signi
ficado, sin d.ida, con el silencio, en su 
Código palaciego, que acepta la declara
ción de Felipe IV, citada ya en este ar
ticulo como ley de la iYoyísima Recopila
ción, cuando dijo: «No entendemos inno
var cosa alguna de lo que hasta agora 
se ha acostumbrado y acostumbra.» 
Pues bien; una de esas costumbres, pe
culiar también de España, para mayor 
envanecimiento de los ilustres monárqui
cos históricos, ha sido, hasta Setiembre 
de 18(38, la de tutear los reyes y hasta las 
personas de su familia desde la infancia, 
á todos los subditos. 

Efectivamente; nada mas sério, ni res
petuoso, ni político, ni monárquico, que 
oír á un príncipe, en tanto que juega al 
trompo, ó á una princesa, en tanto que 
viste la muñeca, tratar de tú al presiden
te del Consejo de ministros, ó al del T r i 
bunal Supremo de Justicia, ó al arzobis
po de Toledo, ó al capitán general, ó al 
almirante, como á los pajes de escoba ó 
á las mozas de retrete. ¡Basta ya de hu
millante y grosero monarquismo, y sus
tituyan á las fórmulas de la excelsa eti
queta los respetos de la vulgar urbani
dad! 

Y para concluir, consignaremos algu
nas anotaciones tomadas del embriona
rio Provecto, en el cual la forma corres
ponde dignamente á la esencia. 

Como obra de codificación, no puede 
concebirse cosa mas descompuesta é in 
armónica, así en la distribución de sus 
partes como en la redacción de sus ar
tículos. 

Como trabajo literario, pertenece al 
género zarzuelesco mas ramplón, y en 
prueba de ello se dice en el art. 12 que 
la Real Cámara en besamanos estará pre
parada con sobre-alfombra y ricas sillas; 
una si no hubiese mas que rey ó reina 
propietaria solteros, y dos si estuviesen 
casados. El art. 33 comienza con estas 
palabra^: «La mujer del rey se denomi
nará reina, y el marido de esta se deno
minará rey esposo.» El capítulo IV lleva 
por epígrafe: «De la apertura y cirradu-
ra delaa Cortes.» 

Como concepción culta, que debía ser
vir de norma y modelo á la crema de al 
buena sociedad, según el bucólico len
guaje de ciertos cronistas de salón, cita
remos una regla del art. 8.°, en la cual 
se dice que si existiese la clase de señoras 
de honor, se colocarán, etc. 

Bastan las anteriores citas para com
probar los defectos del trabajo indicado, 
y para advertir á los nuevos codificado
res palaciegos que eviten incurrir en sus 
exti avíos. 

El no haberse realizado el proyecto del 
señor marqués de Miraflores, á pesar de 
su carácter de urgencia é importancia, 
después de una constante elaboración de 
mas de cinco años, nos permite dudar si 
consistiría en que pareciese poco orto

doxo á las fieles sacerdotisas del culto 
borbónico. En nuestro leal entender 
creemos que ese proyecto realíza lo ha
bría contribuido á apresurar la ruina de 
la dinastía, por cuanto venia á revestir 
la sima abierta entre el trono y el pue
blo. Bien haya su aborto, porque con él 
se ha librado la política de una gran 
vergüenza, la literatura de un borrón y 
la civilidad de un sonrojo. 

J . TORRES MEN V. 

Madrid y Diciembre de 1870. 

LA UNIDAD CATÓLICA 
Y L A L I B E R T A D DE C U L T O S ( I j . 

t 
«La revolución que hemos llevado á 

cabo, es el hecho mas grande de toda 
nuestra historia,» ha dicho el eminente 
repúblico D. Nicolás María Rivero en 
una alocución al pueblo de Madrid. Con
soladora verdad que hinche de inmenso 
júbilo y legítimo orgullo el pecho de to
do español que no sea indiferente á la 
honra de su patria, á las conquistas de 
la civilización moderna y al sentimiento 
de la dignidad humana, Y con efecto, si 
admira el mundo en la historia de Es
paña cien y cien páginas gloriosas en 
que resplandecen las cívicas y belicosas 
virtudes de un pueblo de héroes que con 
indómito aliento y porfiado empeño lu
cha siglos y siglos por su independen
cia, mas glorioso, si cabe, es alzarse ba
jo el aguijón del oprobio, y á impulso de 
una indignación santa lidiar en defensa 
de la dignidad ultrajada; y dando al olvi
do el ultraje y el oprobio, al sublime g r i 
to de perdón y clemencia, derrocar un 
trono infiel á sus juramentos; un trono, 
semillero fecundo de déspotas; un tro
no, émulo del de los Claudios y las Me-
salinas; un trono, odioso asiento de fa
natismo, de hipocresía, de felonías, de 
perjurios; un trono, en fin, que como 
aquellos focos de corrupción que enjen-
dran la peste, sembraba sobre la des
venturada España la desolación, el silen
cio y la muerte. 

Mas para que el hecho fuera grande y 
digno realmente de ser escrito con letras 
de oro en la historia por el carácter de 
magnanimidad y nobleza de que lo ha 
revestido una nación hidalga y genero
sa, no podía ni debía contentarse la re
volución con el destronamiento y expul
sión de una dinastía, objeto de justo y 
universal menosprecio. La revolución 
aspiraba á emancipar á España de to
dos los yugos que la envilecían y degra
daban, y cumpliendo su misión regene
radora, vino á ofrecerle las libertades 
que son la gloria y el orgullo de los pue
blos que saben conquistarlas. 

Así al caer hecho astillas el sólio de 
los Borbones, la nación entera con acla
maciones de alborozo y contento vió des
plegarse en los aires el lábaro de la l i 
bertad, en cuyo glorioso lema leía las 
ansiadas garant ías y derechos indivi 
duales para cuyo logro tantas luchas 
heróicas, pero estériles, había sostenido, 
y tanta sangre pura y generosa infruc
tuosamente derramado. 

Pero de los grandes principios consig
nados en el Código político de los pue
blos libres, y con universal entusiasmo 
proclamados é inscritos en la bandera de 
nuestra revolución, los mas vitales é i m 
portantes, la libertad religiosa, la de im
prenta y la de enseñanza, son de tal 
magnitud y trascendencia y tan fecun
dos é incalculables sus resultados, que es 
inconcebible sin ellos la transformación 
política, moral y social de España, como 
no se comprende un edificio sin cimien
tos, ni se concibe la existencia de los sé -
res y de las plantas sin sol. 

No acariciemos, sin embargo, ilusio
nes sobrado halagüeñas . La libertad de 
imprenta y la de enseñanza, arietes po
derosos y formidables para acometer al 
absolutismo y asegurar nuestro triunfo, 
al fin son armas que pueden esgrimir 

(1} También en este punto el jd?en monarca 
ha venido á confirmar nuestros asertos, coa su 
llana y respetuosa cortesanía. 

(1) Nuestro querido amigo, el ilustrado es
critor que se oculta bajo el pseudónimo de Ju
lio Alvarez de Guzman, nos ha favorecido con 
el siguiente trai ajo, que insertamos gustosos, 
lanío por las bellas partes que lo forman, como 
por la imporiancia del asumo que en él se tra
ía. Escrito á raíz de la revolución de Setiembre, 
contiene algunas citas, puramente de época, 
que podrían darle ahora color de inoportunidad, 
si no fuese la naturaleza de la cuestión bastante 
á hacerlo siempre oportuno y siempre digno de 
la atención de nuestros lectores. 

indistintamente todos los partidos, y los 
enemigos del actual orden de cosas acu
dirán presurosos á empuñarlas para de
fender vigorosamente sus principios y 
atacar con saña los nuestros. La liber
tad de cultos, empero, no tiene para 
nuestros adversarios análogo contrape
so: es una victoria, no un combate: es la 
principal y mas disputada conquista de 
la civilización: es la invasión audaz del 
progreso en el vedado terreno del mono
polio teocrático: es el triunfo definitivo 
y completo del espíritu moderno sobre la 
intolerancia y la barbarie de los nefan
dos tiempos de la Inquisición. 

La libertad de cultos, pues, será el 
blanco á donde asestará sus emponzoña
dos tiros la implacable saña del ejército 
de la fe. Esa libertad tan temida y tan 
desesperadamente rechazada, ha sem
brado la consternación y la alarma en 
sus filas; su solo anuncio ha llenado de 
pavor y sobresalto el ánimo de los com
batientes. Mas no importa. Ellos no se 
dan por derrotados y vencidos. Vedlos 
ante la inminencia y gravedad del peli
gro agruparse y estrechar con decisión 
sus huestes, y confiados en la victoria, 
aprestarse animosamente á la pelea. Su 
ataque será tremendo: temámoslo todo 
de su resistencia, tanto mas terrible, 
cuanto que lucharán con la desespera
ción de náufrago que ve escapársele de 
las manos la tabla de salvación. 

Apostolado en voz baja, propaganda 
tenebrosa, predicación insidiosa al oído, 
la amenaza pavorosa en el ánimo de los 
tímidos, el espanto y el terror en el co
razón sencillo é impresionable del sexo 
débil, la explotación dé la ignorancia, la 
pintura de cuadros hoi-reudos entre el 
pueblo crédulo y sumiso, excitaciones 
subterráneas, manejos y arterías de todo 
género, la alteración de la historia, la 
negación de la verdad, la adulteración y 
falsificación de los hechos, la mentira, 
la calumnia, el escarnio, el desprecio, 
tales son las armas de que echarán ma
no los apóstoles de las tinieblas para 
combatir y desvirtuar, ya que no sea 
posible destruir y anular las beneficiosas 
consecuencias de la libertad de cultos. 

Aquí se pregunta uno, absorto y con
fuso, en vista de la actitud amenazadora 
del intransigente y despechado absolu
tismo. ¿Por qué semejante oposición á 
una de las libertades mas respetables y 
mas necesarias al hombre, y cuyo in 
violable ejercicio es un crimen atajar? 
¿El catolicismo no es la verdad? ¿Las de • 
más religiones no son el error? ¿La ver
dad no es como el sol que disipa las t i 
nieblas? ¿Por qué, pues, el catolicismo 
teme la luz? ¿t'or qué le espanta la dis
cusión? ¿Por qué detesta y repele la com
petencia? 

Para dar cumplida contestación á es
tas preguntas, examinemos bajo el pun
to de vista histórico, filosófico y reli
gioso, y con la detención y pulso que tan 
importante cuestión requiere: 

¿Qué es la libertad de cultos? 
¿Es conveniente en España &u ejer

cicio? 
¿Cuáles serán sus indefectibles conse

cuencias? 
I I . 

El hombre tiene un derecho sagrado é 
incontrovertible á adorar á Dios según 
las creencias, ritos y ceremonias de la 
religión en que ha nacido, ó del culto á 
que dé la preferencia y le inclinen sus 
tendencias ó sus convicciones. Este de
recho, reconocido y sancionado por el 
Estado á favor del que profesa una reli
gión cualquiera, es lo que constituye la 
libertad de cultos (1). 

Esta sola exposición, detenidamente 
examinada, es la impugnación y la con
denación de la intolerancia religiosa. 
Con efecto, en ella van envueltas dos 
verdades inconcusas: primera, la ado
ración á Dios, esto es. la necesidad ó as
piración del alma á dirigirse y elevarse 
al cielo: segunda, el modo ó forma dife
rente de practicar ese acto religioso se
gún la diversidad de cultos de los varios 
países que pueblan el globo. Asentadas 
y admitidas estas verdades palmarias, 
por no decir triviales, ¿qué cosa mas na
tural y mas lógica que el siguiente 
diálogo. 

—Yo profeso una religión diferente de 
la tuya: ¿por qué no me permites ejer-

(1) Por esta definición se ve que aquí no se 
confunde la libertad de cultos con la separación 
de la Iglesia y del Estado: cuestión aparte que 
no se examina en este artículo. 

cerla libremente y á la luz del día en tu 
país? Si tú residieras en el mío, ¿no se
ria para tu alma un desahogo y un con
suelo el hallar un templo donde , según 
tus creencias, te fuera dado rendir culto 
al Sér Supremo? Desestimando las eter
nas leyes de la humanidad y la justicia, 
¿quieres que para celebrar en mi patria 
las ceremonias de tu religión, te obli
gue á refugiarte en las misteriosas ca
tacumbas? 

—(irato, efectivamente, fuera á mi 
alma enderezar al cielo mis preces en un 
templo consagrado al Dios que adoro; 
pero yo soy español, tú eres japonés: mi 
religión es la verdad, la tuya el absur
do: yo tengo derechoá levantar un tem
plo en tu país; tú no puedes reclamar 
igual derecho en el mío. 

—Sea en buen hora. Pero observa que 
si tú hubieses nacido en el Japón, y yo 
en España, yo me prosternaría ante Je
sucristo, y tú adorarías á Amida, de la 
propia manera que tu idioma seria el j a 
ponés y el mío el español. Tú aseguras 
ser tu creencia la verdadera: nosotros 
afirmamos lo mismo de la nuestra. Es
ta simple consideracon debiera disipar 
nuestras mútuas prevenciones, é indu
cirnos á establecer entre ambos la mas 
armoniosa tolerancia. 

—El día rechaza las tinieblas, y la ver
dad no puede transigir con el error. 
Eres idólatra y enemigo de mi fe. Abju
ra tu religión, y abraza la mía, 

—¿Cómo pretendes que tenga yo valor 
para abandonar la ley de mis padres, la 
de mis hermanos, la de la patria que el 
cielo me ha dado? El hombre que vuel
ve con enternecimiento la vista hácia 
los recuerdos de su infancia; que no pue
de sin dolor alejarse del valle querido en 
donde reposan las cenizas de sus deudos 
y amigos; que no trocara por las mas 
ostentosas capitales del orbe las monó
tonas y tristes montañas que cierran su 
limitado horizonte; que no se desprende 
nunca del habla que comenzó á balbu
cear en el regazo materna; que mira con 
indeleble cariño cuantos objetos han vis
to sus ojos desde que se abrieron á la 
luz del día; que ama los vientos que 
azotan su cabaña , las nieblas que le 
roban la vista del sol , la lluvia , el 
frío , las nieves , hasta las privaciones 
y miserias de la vida ; ¿crees que se 
despoja de sus creencias religiosas con 
la misma indiferencia con que cambia 
de traje, y que sea cosa fácil y hacedera 
para su corazón renunciar á la religión 
en que nacieron, vivieron y murieron 
sus padres, y á la cual van unidos los 
actos mas solemnes é inolvidables de su 
propia vida? Renuncia á tus exigencias, 
y muéstrate conmigo mas conciliador y 
humano. Tú eres español, yo soy japo
nés; mas ¿por ventura no somos "herma-
manos? ¿No has tenido tú como yo una 
cuna? ¿No es el fin de tu existencia, co
mo el déla mía, un sepulcro? Sumidos en 
los quebrantos y aflicciones de la vida, 
¿no alzamos entrambos con igual espe
ranza los ojos al cielo? ¿No son los mis
mos nuestros futuros destinos? Démonos 
un ósculo fraternal; acatemos recípro
camente nuestras creencias, y ejerzamos 
con sincerida l esa hermosa virtud l la
mada tolerancia. Déjame levantar en tu 
país una pagoda; yo no ajusticiaré en 
mi patria á tus misioneros. 

—Tú eres un herege en España; los 
misioneros ajusticiados son mártires en 
el Japón. No, no son iguales nuestros 
destinos: tu cielo es diferente del mío. 
Para mí la esperanza, para tí la perdi
ción. Tú no eres católico, y fuera de la 
Iglesia no hay salvación para tu alma. 

Esa desapiadada y tremenda réplica 
cierra los lábios del japonés, que, a l i 
mentando en su pecho el rencor del fa
natismo, no renuncia á reproducir y 
multiplicar en su patria los crueles ac
tos de persecución y violencia contra los 
que él considera sus enemigos, los cris
tianos. 

Pero al fulminar la Iglesia esa terrible 
declaración, digna férmula del orgullo 
humano, grito salvaje de la intolerancia 
religiosa lanzado por los cuatrocientos 
doce obispos y ochocientos clérigos re
unidos en 1215 en el Concilio de Letran, 
sin la fe en Jesucristo no hay salvación; ¿no 
previó la grave objeción que contra este 
inapelable fallo se levantaría, objeción 
tan sólida é irrefutable que la misma 
Iglesia, por boca de sus mas insignes 
teólogos y doctores, no ha alcanzado to
davía á darle explicación satisfactoria y 
cumplida? B importa insistir en la c é -
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lebre fórmula, porque, en mi juicio, eu-
traüa uno de los mas poderosos arg-u -
rneutos en favor de la libertad de cultos. 

Según cálculos nada inverosimiles, 
pueblan la tierra mil doscientos millones 
de habitantes. Entre este inmenso n ú 
mero de seres humanos, doscientos m i 
llones solamente profesan la religión ca
tólica; mil millones pertenecen á una 
muchedumbre de religiones y sectas di
ferentes. Ahora bien: Fuera de la Iglesia 
no hay salvación; es decir, por una parte 
doscientos millones de almas, criadas á 
imágen y semejanza de Dios, que hallan 
misericordiosa y paternal acogida en su 
seno; y por otra parte mil millones de 
séres, criados asimismo á imágen y se
mejanza de Dios, para quienes están cer
radas las inhospitalarias puertas del cie
lo. iY no son tan solo mil millones! 

Calcúlese el número de infieles que 
mueren todos los dias, y tendremos la 
suma de los desventurados que en el es
pacio de un siglo son repelidos de la vis
ta de Dios. Sin embargo, la Iglesia no se 
extremece de horror ante consideración 
tan espantosa, puesto que lanza su pa
voroso anatema con la mas imperturba
ble indiferencia y frialdad. 

Pero, ¿por qué consiente Dios tantas y 
tan diferentes religiones? ¿Cómo es que 
permite que una parte tan grande de la 
especie humana viva sumida en el error 
y las tinieblas, privada de la luz de la 
verdadera fe? Si la presciencia le enseña 
el destino futuro de cada criatura, y si 
antes yo de nacer estoy ya predestinado 
á condenación eterna, ¿por qué se me 
obliga á desconocer la fe de Jesucristo, 
por cuya ignorancia involuntaria se me 
impone aquel horrendo castigo? Y que 
mi ignorancia es involuntaria ó invenci
ble, como dicen los teólogos, ¿quién osa
rá negarlo? ¿Puedo yo profesar otra reli
g ión que la que mis padres me han en
señado, y la sola y única de que tengo 
noticia? ¿Se exigirá de mí que sea cató
lico si nazco y vivo entre budhistas ó 
mahometanos? Sin el mas remoto cono
cimiento de la existencia de la ley de Je
sús, ¿hay ejemplo de que un idólatra ha
ya sido por intuición cristiano, como 
puede ser gran capitán, filósofo ó legis
lador? ¿Por qué no ha nacido Jesús para 
los iufieles, como nació para los cristia
nos? 

Lo he dicho antes: en vano intentan 
los teólogos dar una solución plausible á 
tan grave dificultad. El mismo Balmes, 
cuya autoridad no recusarán sus corre
ligionarios; este célebre presbítero, á 
quien por cierto no han acertado á inspi
rar en esta materia, ni Santo Tomás, ni 
San Buenaventura, ni San Agustín, ni 
los demás padres y doctores de la Igle
sia, al proponerse dilucidar y resolver el 
árduo y oscuro problema de la multipli
cidad de religiones sobre la tierra bajo 
la vista de Dios, ha de bajar de su pedes
tal de filósofo y moralista, y confundido 
entre la turba de los capciosos intérpre
tes de la ciencia de lo imposible, no tie
ne mas remedio que ir vagando por los 
intrincados y lóbregos senderos del labe
rinto teológico, y confesar la ineficacia 
de su orgullosa ciencia para explicar lo 
inexplicable. 

En medio de interminables divagacio
nes; echando mano del circunloquio; aco
giéndose al subterfugio y al sofisma; ca
reciendo de lógica su argumentación, 
que son ineficaces los recursos de la dia
léctica cuando se pone al servicio de las 
argucias escolásticas, semejante á un 
seminarista novel é indeciso que recita 
rutinariamente lo que ha aprendido en 
la escuela; no cual un pensador profun
do que busca y encuentra razones y ar
gumentos nuevos, irrecusables y con
vincentes, el esclarecido escritor Bal-
mes, en la carta segunda de su obra. 
Carias á un excéptico en materia de rel i
gión, hace la declaración siguiente: 

«No niego que haya en esto un miste
rio profundo, y no me lisonjeo de seña
lar razones del todo satisfactorias en ex-
clarecimiento de la objeción indicada; 
pues estoy intimamente convencido de que 
este es uno de los incomprensibles arcanos de 
la Providencia, que al hombre no le es dado 
penetrar.» Y en la carta X V I confiesa 
que: «Preguntar por qué Dios ha lleva
do la luz de la verdad á unos pueblos y 
permitido que otros continuasen sumidos 
en las tinieblas, equivale á investigar la 
razón de los secretos de la Providencia, 
y á empeñarse en rasgar el velo que cu
bre á nuestros ojos los arcanos de lo pa
sado y de lo futuro." 

La objeción, pues, queda en pié. Mas 
si la Iglesia es impotente á resolverla, ó 
la resuelve á su manera, es decir, imper
fectamente, ¿quién la resolverá? ¿Quién? 
El buen sentido. Que existen cien y cien 
religiones diversas, es innegable. Que 
Dios las tolera, no tiene duda. Que mi
llones de hombres son idólatras, comple
tamente ajenos á la existencia de la re
ligión cristiana, no admite réplica. ¿De
ben estos infieles condenarse? La furi
bunda amenaza de la Iglesia suspendida 
sobre la cabeza de aquellos infortunados 
lo dice. Fuera del gremio de la Iglesia no 
hay salvación. ¡Teólogos! ¿queréis, pues, 
que le neguemos á Dios los atributos de 
bondad y justicia inherentes á su esen
cia? No. En hora buena. Si Dios permite, 
pues, distintas religiones, no nos opon
gamos nosotros a su práctica. Respete
mos todas las creencias como debemos 
respetar, sin prejuzgar inconcebibles é 
inexplicables misterios, los eternamente 
secretos é inexcrutables designios del 
Altísimo, seamos todos los hombres her
manos; y si está decretado que nos se
paremos en la otra vida, no anticipemos 
en la tierra tan dolorosa separación. 

ni. 
¿Es conveniente en España el libre 

ejercicio de cultos? 
Esta segunda cuestión, todavía mas 

trascendental é importante que la pr i 
mera, merece ventilarse é ilustrarse con 
toda la latitud que permita la índole de 
este escrito; que no bast* decir, en alas 
de ardiente entusiasmo, proclamemos la 
libertad religiosa, sino que importa exa
minar los fundamentos en que apoya
mos nuestro deseo, y probar la necesidad 
de su realizicion. 

¿Quiénes son los que preconizan y de
fienden ia libertad de cultos, en primer 
lugar por lo que ella es en sí, y luego 
como un auxiliar poderoso para la obra 
de nuestra regeneración política, moral 
y social? Los revolucionarios, es decir, 
los pechos generosos que, cual la está-
tua de Memnon que despedía sonidos ar
moniosos al herirla los primeros rayos 
del sol, vibran al eco de toda idea levan
tada de progreso; los decididos campeo
nes de la sacrosanta causa del derecho, 
de la tolerancia, de la humanidad y la 
justicia, ios cuales, sedientos de civiliza 
cion, impacientes por inocular en las ve
nas de la patria, enferma y gangrenada, 
1 ws libertades que han de purificar su 
sangre, y sanarla y robustecerla, invo
can con ardor los principios radicales del 
liberalismo, origen y fuente del progre
so moderno, y como piedra fundamental 
del euíficio democrático la libertad de 
cultos. 

¿Quiénes son los implacables enemigos 
de esa libertad, enconados enemigos 
asimismo de todas las demás libertades, 
sin cuya práctica es una mentira, ó me
jor, no existe la dignidad humana? Los 
absolutistas, esto es, las almas egoístas 
y secas, casi podríamos decir, enfermas, 
en quienes, semejantes á la losa del se
pulcro eternamente silenciosa y muda, 
jamás halló eco una idea noble y gene
rosa; los látigos vivientes de todo prin
cipio político civilizador; los adoradores 
del embrutecimiento intelectual; los A t i -
las de todas las civilizaciones; los res-
t iuradores de las mohosas y vetustas 
ruinas de lo pasado que, hambrientos de 
tiranía y anhelosos por sentar su proter
va planta sobre la humillada cerviz de 
un pueblo de idiotas, j quisieran envolver 
en una perpetua noche de grosera y ab
yecta ignorancia al humano linaje, cie
go al dentello de toda idea regeneradora 
é insensible al peso de sus infamantes 
cadenas. 

Estos son los dos partidos que hoy se 
disputan en el mundo civilizado el triun
fo de sus doctrinas. Mas, ¡qué abismo 
entre los móviles de ambas escuelas! La 
primera abre un horizonte, vasto como 
el universo, á todas las manifestaciones 
legítimas del espíritu, á todas las nobles 
aspiraciones del alma, á todas las expan
siones justas é incontrastables de la con
ciencia; y, como todo lo que da vida, 
conserva y purifica, es el bien. La se
gunda tiende á encerrar espansiones, as
piraciones y manifestaciones bajo la losa 
de una tumba; y, como todo lo que cor
rompe, destruye y mata, es el mal. En 
la primera, cabe la idea liberal y la idea 
absolutista: en la segunda no cabe sino 
ella sola; y este es su lado ilegal é i n i 
cuo, y que hace odiosa é intolerable su 
dominación. 

¿Y quién puede negar que bajo el r é 

gimen liberal cabe la manifestación am
plia de todas las opiniones? Cuando di
funde en el horizonte de un pueblo sus 
vivos y purísimos fulgores el sol de la 
libertad, la imprenta, esa rápida loco
motora de la idea, sin privilegios ni ex
clusiones para ninguna opinión ni para 
n ingún partido, la lleva, y propaga, y 
exparce é infiltra hasta los mas remotos 
confines de la nación: el ejercicio de los 
derechos políticos es igual para todos; la 
balanza de la justicia no vé caer ningu
no de sus platillos empujado por la ma
no arbitraria del capricho. Yo ofrezco 
mi entusiasmo á la causa de la libertad, 
el absolutista suelta la rienda á su des
pecho y la combate: yo saludo con him
nos de júbilo la bandera de la revolu
ción; mi contrario la contempla con sa
ña, y levanta la de su partido: yo pienso, 
mi adversario piensa; yo escribo, mi im
pugnador escrioe: junto á la obra del 
filósofo libre-pensador, ostenta su título 
pomposo y altanero el libro neo-católi
co: en la misma calle celebran las cere
monias de su culto la mezquita y la si
nagoga; junto á ellas resuenan los cán
ticos sagrados en el templo católico, al 
propio tiempo que en el suyo elevan los 
protestantes Sus preces al cielo. 

¿Qué cuadro presenta el mismo pue
blo bajo el cetro de hierro del absolutis
mo? Cuando sus principios triunfan é 
imperan sin trabas en una nación, la 
boca, bajo la mordaza inquisitorial, que
da sin palabra; se extingue ia vida en 
el pensamiento; toda manifestación de 
una idea de progreso ó de emancipación 
intelectual, es un crimen; enmudecen 
los mas legítimos deseos; refúgianse en 
el fondo del alma to las las aspiraciones; 
la conciencia, ese santuario inviolable, 
para cuyos actos no reconoce ni existe 
sino un juez en el cielo, pugna en vano 
por desasirse de las monstruosas garras 
de la presión clerical; el ángel de las t i 
nieblas con satánica y aterradora sonri
sa, hollando y escarneciendo á la ano-
dada razón humana, desplega sus ne
gras alas ̂ obre un silencio de muerte; 
no se oye sino una voz, es el gemido 
desgarrador de un pueblo abatido que, 
revolcándose desesperadamente en una 
prolongada a g o n í a , sucumbiría á su 
horrenda esclavitud, si no le alentara y 
confrontara la dulce esperanza de que
brantar sus cadenas al grito de no mas 
oprobio, no mas degradación. 

IV. 
Tenemos, pues, en presencia, y en 

constante y a veces encarnizada lucha, 
dos opuestos principios. Es sabido que 
el antagonismo, aplicado á las leyes que 
rigen al mundo físico, produce el equi
librio, la armonía: en el órden político 
engendra el desequilibrio, el malestar, el 
desquiciamiento. ¿Cuál será, pues, así 
en el órden político como en el social, el 
principal elemento de la armonía? La l i 
bertad, de la cual es inseparable la tole
rancia. 

La tolerancia es á la concertada y so
segada marcha de la sociedad lo que las 
leyes de la gravitación universal son al 
ordenado y regular movimiento de las 
esferas celestes. Destruid esas leyes, des
truís el órden del universo; suprimid la 
tolerancia, alteráis y aniquiláis el equi
librio y la armonía en la sociedad. ¿Y 
cuál es el partido que ofrece ese elemen-
t ) de armonía? ¿Cuál le desdeña y le re
chaza? ¿Cuál interpreta y aplica mejor 
las leyes por las que se rige el mundo 
moral? ¿Cuál guia y encamina mas acer
tada y generosamente las diversas ten
dencias que mueven al hombre, y le i n 
citan y empujan al cumplimiento de su 
misión de criatura libre sobre la tierra? 
¿Cuál encauza con mas atinada previ
sión el tortuoso y arrebatado raudal de 
ideas amontonadas por las revoluciones 
en el trascurso de los siglos? ¿Cuál, en 
fin, respeta mas religiosamente esa obra, 
complicado conjunto de tendencias y as
piraciones humanas, obra que no es 
nuestra, que hemos encontrado hecha, y 
cuya marcha y movimientos la mano ra
quítica y profana del hombre es impo
tente á detener y variar? 

Si fijamos la vista en la naturaleza, 
hallamos en todas partes variedad, con
traposición, antagonismo. ¿Existen dos 
árboles iguales? ¿Dos colinas semejan
tes? ¿Dos montañas uniformes? ¿Dos ríos 
que sigan paralelo curso? ¿Producen dos 
árboles la misma cantidad de fruta? ¿Son 
iguales las estaciones? ¿Ofrecen la pro
pia temperatura las diferentes lati tu
des? ¿Se suceden invariablemente en los 

mismos dias y con idéntica intensidad 
los fríos y los calores, las lluvias y las 
tempestades? ¿Vemos en parte alguna la 
monotonía y la uniformidad? 

Si del espectáculo de la naturaleza in 
animada pasamos á la contemplación de 
los fenómenos físicos y morales que pre
senta el hombre, podremos dirigir aná
logas preguntas. ¿Existen dos rostros, 
dos corazones, dos caractéres, dos voces, 
dos temperamentos, dos imaginaciones, 
dos capacidadds, dos talentos. dos inte
ligencias, dos aptitudes, dos inclinacio
nes, dos ingénios iguales? Si esto es así, 
porque así lo ha ordenado el supremo 
Artífice del universo, y si la especie hu
mana, obedeciendo como la naturaleza á 
las eternas leyes de la variedad, de la 
contraposición, del antagonismo, ofrece 
en su conjunto, y mezclados y confundi
dos á veces, vicios y virtudes, perfeccio
nes y defectos, pasión y cálculo, egoís
mo y desprendimiento, mansedumbre y 
violencia, ineptitud, inteligencia, creen
cias, indiferentismo, fe. incredulidad, en 
una palabra, si su vida moral se desar
rolla y manifiesta en un perpétuo con
traste, ¿se concibe en la .sociedad la ar
monía, y, por lo tanto, el órden, el re
poso y el bienestar sin la tolerancia? Y 
si ésta, tomando el dulce nombre de in
dulgencia, es necesaria hasta en los la
zos de las afecciones íntimas, en aquellas 
relaciones de cariño que unen á los cora
zones en el seno de una misma familia, 
¿no es un acto de ceguedad injustificable 
descouocerla y desecharla en el seno de 
esotra gran familia, unida no obstante 
con vínculos menos ustrechos que la pri
mera, y que se apellida nación? 

Ahora bien: admitida esta verdad de 
que el hombre no es una máquina im
pulsada por un solo y único resorte, co
mo el instinto que mueve á los irracio
nales, sino el depositario de ideas, de 
sentimientos y de tendencias distintas, 
se le debe la libertad, esto es, aquella 
anchurosa é ilimitada esfera de espan-
sion en que, sin injustas barreras y sin 
ilegítimos obstáculos, se desenvuelven y 
dilatan aquellas tendencias, aquellos 
sentimientos, aquellas ideas; y si Dios le 
ha hecho, al propio tiempo que con i n 
clinaciones , con aptitudes desiguales 
hasta en el modo de mirarle, de com
prenderle y de adorarle, ¿quién, con jus
ticia y buena fe, se atreverá á sostener 
que no se le deba también la libertad de 
conciencia que implica la de cultos? 

Los reaccionarios, ó sea los incorrup
tos defensores de la inmaculada unidad 
católica, los vigilantes centinelas de la 
moralidad religiosa, los solícitos y fieles 
custodios de la inviolable arca santa de 
la fe de nuestros mayores, para apoyar 
en sólidos y vigorosos argumentos su 
opinión, contraria á la libertad religio
sa, pretestan que la proclamación de es
te derecho es una arma de partido, y 
que siendo este partido enemigo d é l a 
Iglesia, pesa sobre ellos el deber inde
clinable é imperioso de impugnarle y 
combatirle. 

No, y mil veces no. La revolución, cu
yas armas son la lógica, prohija esa l i 
bertad, no la ha inventado. La encuen
tra admitida y respetada en otros pue
blos, cuyo estado de ilustración y cultu
ra ofrece un desconsolador contraste con 
el de nuestra España, y sigue sus hue
llas: es el fruto lento de una civilización 
laboriosa de trescientos años, y desea 
verlo madurar y extender sus beneficios 
en el patrio suelo: es la consagración 
del derecho innato en el hombre de ado
rar, según sus creencias, al Sér Supre
mo, y no incurre en el sacrilegio de re
pelerle y de oponerse á su ejercicio. ¿Ni 
cómo pudiera desconocerle y desestíma
le? Si la misión civilizadora y santa de la 
revolución es destruir las barreras que 
se oponen á las manifestaciones del pen
samiento y de la conciencia, ¿podría de
jar incompleta su obra no sancionando 
la principal y mas importante de esas 
manifestaciones, cual es la libertad de 
cultos? Es un progreso y le abre los bra
zos. Prescinde de la oposición de sus 
enemigos, y derriba las barreras. 

JDLIO ALVAREZ GDZMAN. 

APUNTES 
SOBRB UN PROYECTO D 8 ENSEÑANZA DE 

CONTRAMAESTRES INDUSTRIALES. 

Ya que ¡a múltiple solicita 1 del exceleaUsimo 
señor minisiro de Fomeolo se preocupa de la 
organización de la enseñanza profesional, no po
demos resistir al deseo de dar á conocer algunas 
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obserraciones qu« teníamos preparadas para im 
trabajo mas completo, con la única preleosioa, 
sin embargo, de facilitar en lo posible, y en 
cuanto alcancen nuestras débiles fuerzas, la re
solución de una cuestión que es de tanta tras
cendencia para nuestro país. 

Entre el personal que forma la grande indus
tria, se encuentra el contramaestre como inter
mediario entre el director y el operario. E l es 
quien pone en relación ambos extremos; quien, 
como jefe de una sección especial, organiza la 
ejecución de las disposiciones superiores,cuidan
do, al propio tiempo, de su exacto cumplimien
to. Es una solución de continidad, que así facili
ta el trabajo, como la de aquella regularidad de 
que necesita para que la fabricación sea tan eco
nómica como lo permitan ios procedimientos 
actualmente conocidos. 

Esto por lo que respecta á la ejecución del 
trabajo; pues si bajo esie concepto es interesan
te este elemento de la producción, no lo es me
nos cuando se le considera bajo el punto de 
vista de la influencia que ejerce en la perfección 
y adelanto de la industria que le ocupa. Encar
gado especialmente de vigilar la ejecución del 
trabajo, y hallándose de continuo ocupado en 
la parte que requiere mas saber práctico, obser
va, si es inteligente, y acumula un cierto número 
de conocimientos especiales indispensables to
dos para alcanzar un feliz resultado; dalos casi 
todos puramente prácticos, es decir, no previs
tos por la teoría; y que son, de consiguiente, 
oirás tantas dificultades que él solo ha lenido 
que vencer sin la ayuda y consejos de la direc
ción superior; contribuyendo así y no pocas ve
ces, á encontrar los medios de pro lucir con la 
baratura y perfección que reclaman las necesi
dades siempre crecientes del consumidor. 

Pero la perfec< ion, al igual que la economía 
en el trabajo, casi siempre es relativa; raras ve
ces se la puede considerar absoluta: por esto 
hay necesidad siempre de mejorar, si no es en la 
calidad, en el tiempo ó en la mano de obra; y 
de ahí esta série no interrumpí Ja de inventos, 
que empieza con la humanidad y terminará 
probablemente con ella. 

Con el rico caudal de conocimiento que posse 
el contramaestre sobre un mismo asunto, gran
de es la influencia que ejerce en la invención 
cuando ella no le pertenece exclusivamente. Así 
considerado es, en efecto, uno de los personajes 
mas interesantes de la clase que se ocupa del 
trabajo material. ¡Qué de servicios no presta 
para vencer cierta ciase de dificultades, si ha 
sabido observar y estudiar en su especialidad! 
¡Quién sabe la parle que le corresponde en 
aquellos inventos que hoy mas admiramos y 
aplaudimos! Una simple observación suya , un 
dalo práctico, es decir, seguro, cierto, verda
dero, quizá su simple opinión ha bastado para 
hacer brotar la nueva idea, ó para ponerla en 
práctica con el éxito deseado. 

Una rueda tan importante de la gran máqui
na de la producción, bien merece toda la soli
citud de parte de aquellos en cuyas manos está 
el porvenir de la enseñanza industrial. Instruir 
á la clase de contramaestres, es satisfacer una 
necesidad imperiosa de la industria. 

Los progresos de la nuestra los reclama ya 
buenos. Los que noy poseemos son, sin duda a l 
guna, activos, laboriosos, amantes de su profe
sión, compitiendo honrosamente en capacidad y 
aptitudes con los que nos vienen del extranjero; 
pero teniendo (bien que no siempre) menos ins
trucción, se ven obligados á aprender en ellos ó 
á permanecer rutinarios, fallos como están de 
aquellas nociones científicas indispensables para 
poder marchar al compás de los adelantos de la 
industria moderna. Mucho se merecen, sin em
bargo, por sus cualidades, y mucho de ellos po
dría prometerse, si atendiendo á estas cualida
des y á la utilidad que reportarían al país en 
general, se les diese un destello de esa luz, pa-
trjmonio exclusivo, hasta ahora, de ciertas cla
ses de la sociedad. 

La clase de contramaestre es además , intere
sante, no tan solo por los servicios que presta á 
la industria, si que también por los que presta y 
está destinado á prestar á la sociedad. E l contra
maestre nace de la das ; obrera; es la inteligen
cia misma que se eleva por sus propias fuerzas 
sobre el nivel de la ordinaria educación profesio
nal; es la elección que hace espontáneamente la 
industria de un talento superior al vulgar, que 
se abre paso impulsado por las convicciones de 
su propia experiencia, al través de las densas 
nieblas de la ignorancia en que se halla envuel
to; talento que necesita apropiarse para darle un 
destino mas noble y digno; es, en otros térmi
nos, el mérito, al que, la uiilidad iamediata que 
reporta, hace debida justicia. 

¿Y cómo adquieren su instrucción? En los 
primeros años de su infancia pasa el contra
maestre, en España sobre todo, bajo la dirección 
de hombres puramente rutinarios; nadie viene 
en su ayuda, si no es el espíritu de mutua en
señanza que el mismo compañerismo inflama, 6 
las simpatías de la amistad, ó quizá un simple 
agradecimiento. Solo de cuando en cuando vie
ne un tálenlo mejor cultivado á abrir á la luz 
de la ciencia á aquella inteligencia, quejdveo 
aun, empieza ya, sin embargo, á dar señales de 
su superioridad; pero esto no suele ser mas que 
un destello fugaz, que desaparece sin apenas de
jar huella alguna de su presencia. Y si al salir 
oficial no le pone la casualidad en situación fa
vorable de adquirir la sélida instrucción que ne
cesita para luchar dignamente con los de su 
mismo oficio d profesien, esa jdven inteligencia, 
quizá de gran valor, se hace estacionaria, con
sumiendo lastimosamente su tiempo y sus fuer
zas en producir siempre lo mismo, y tal cual sus 
maestros se lo trasmitieron. 

Mas cuando una enseñanza apropiada viene á 
explicarle h s causas que motivan los procedi-
mieutos que le ocupan; cuando se le pone en el 
caso de darse cuenta á sí propio de los motivos 
que le obligan á operar de tal ó cual manera; 
entonces nuestro hombre marcha coa paso firme 
á la perfección, porque ya no vacila, ya uo du
da, y su golpe es certero, porque conoce dónde 
están los escollos que ha de evitar, y por dóade 
lu de marchar para alcanzar con mayor segu
ndad y prontitud los fines que él se propone. 
En tales condiciones, la msiruecion profesional 
se desarrolla en sus mejures año.>, se hice mas 
fácil, mas general, mas comunicativa, y adquie
re, al propio tiempo, mas vigor, a medida que 
se muliiplican los años de experiencia. 

Siendo esto así, ya que t i comra naestre por 
sí solo, con su aplicado i y taicito, logra salir
se de la humilde aunque, honrada esfera eu que 
le colocó la naturaleza; que su ejemplo sirve de 
espejo á los demás de su dase, indicándole el 
camino por doade han ue mejorar su posición; 
que por la lufluencia de su insiruccion profesio
nal ficiliia el aprendizaje y lo mejora eu bene
ficio, no tan solo del obrero, si que también de 
los mismos nmesiros en artes, empresarios de 
industria, ó fabricantes, ¿quién puede dudar 
que el coulramaeslre es el primer brazo de pa
lanca eu que se apoya la mejora de la condición 
social de la clase obrerai" 

Comprendiéndolo así las naciones extraoje-
ras; conociendo la necesidad que hay, y hasta el 
deber, de fomentar uní iostruction que es la 
verdadera insiruccion popular, ha fundado es
cuelas especiales donde, al mismo tiempo que 
las uocioues cieuiíüoas, indispensables á cada 
profesión, se enseña la práctica de la misma teo
ría. Así se comprende mejor la primera y se per
fecciona mas la segunda, y se acostumbra al 
alumno á llevarlas juntas por el mismo camino. 
Así también, de la enseñanza práctica de la es
cuela á la práctica industrial no hay mas que un 
paso, y la escuela satisface plenam m e su ob
jeto, que es el de ser de una nulidad iumediata. 

Las escuelas españolas deberían establecerse 
y desarrollarse siguiendo los mismos principios. 
Su principal objeto deberla consistir en la ense
ñanza de las nociones mas generales de la cien
cia moderna eu sus aplicaciones á las diversas 
arles y oficios, acompañadas de una práctica ra-
cioual y variada, y en relación con las necesida
des y alcance de las inleligeacias á quienes se 
destinan. 

Su fin habría de ser, no una vana ostentación 
de conocimientos teóricos, sino la propagación 
de aquellos que mas directamente interesasen 
al país en general, y á cada localidad en parti
cular. E l contramaestre ha de ser antes práctico 
que teórico: pero algo se le ha de alcanzar de 
la teoría cuando son tan íntimas sus relaciones 
con la dirección cienlífica, á cuyo auxilio ha do 
acu iír muchas veces en demanda de órdenes ó 
consejos. 

Ue consiguiente, los cursos en semejantes es
cuelas deberían limitarse á la descripción cien
tífica de un ane ó profesión industrial, detallan
do en lo posible todas las manipulaciones é ilus
trándolas con las razones teóricas que las moti
van; pero evitando cuanto sea de difícil com-
prension para los oyentes, sin dejar, por esto, 
de acostumbrarles al lenguaje científico mas 
usado, del cual no es posible prescindir en una 
enseñanza tecnológica por elemental que sea. 

Con todo, la distribución d i la enseñanza no 
puede ser tan subdividida que haya un curso es
pecial para cada profesión. Este sistema ni seria 
económico, ni permitiria reunir en grupos aque
llas arles que mas relaciones tienen entre sí, re
laciones cuyo conocimiento es indispensable pa
ra que la enseñanza tenga cieno carácter de 
generalidad. 

Igual importancia debe darse á la enseña prác
tica que á la teórica. Ella es el complemento in
dispensable en semejanres escuelas; primero, 
porque comprueban la teoría, y segundo porque 
satisfaciendo la natural curiosidad del alumno, 
le estimula al estudio de aquella, y la hacen 
mas fácil, mas comprensible. Debe consistir en 
la preparación en pequeño de lo que se hace en 
la grande industria, y en la construcción, en 
pequeño también, de modelos de máquinas y 
aparatos; todo con el fia de dar á conocer al 
alumno las primeras materias, herramientas, 
máquinas y aparatos que mas se usan y familia
rizarle mejor con los ensayos industriales, cual
quiera que sean el órden á que pertenezcan. 

Atendiendo á estas consideraciones, pudiera 
establecerse la enseñanza de contramaestres en 
dos cursos: el primera preparatorio y común á 
todas las especialidades, y el segundo subdivi-
dido en todas aquellas especialidades que se 
crea conveniente. 

Por ejemplo: 
Primer año. Complemento de la aritmética. 
Principios de álgebra. 
Principios de geometría. 
Nociones generales de física y química. 
Dibujo industrial. 
Segundo año. Este segundo curso puede di

vidirse en dos grandes secciones, una denomi
nada f í s i co -qu ímica y la otra mecánica . 

La sección físico-química se subdividiria en 
cuatro cursos ó especialidades, á saber: 

Primero. Aplicaciones del calor, la luz y la 
electricidad. 

Segundo. Productos químicos y ensayos in
dustriales. 

Tercero. Fabricación de colores , tintura y 
estampados. 

Cuarto. Metalurgia y artes cerámicas. 
Para las últimas subdivisiones convendría 

añadir un cursillo de Nociones de his tor ia na tu 
r a l , que diese á conocer las clasificaciones y los 

principales cuerpos útiles que se extraen de los 
tres reinos-

Para lodos, deberla haber manipulaciones 
diarias y dibujo de la especialidad. 

La sección mecánica, deberla dividirse en dos 
cursillos: el primero, común á toda la sección; 
el segundo, para las especialidades. 

Primer cursillo. Nocioaes de mecánica ge
neral. 

Segundo cursillo. Subdividido en cuatro es
pecialidades, á saber: 

Motores. 
Máquinas útiles. 
Calderería, cerrajería, latonería, etc. 
Hilados y tejidos. 
Para lo Jas, debería haber trabajos de taller 

diarios, y dibujo de la especialidad. 
Esta clase de enseñanza serviría, además, pa

ra formar los oficiales de las pequeñas indus
trias independientes, tanto mas dignos de aten
ción, en cuanto son el mas firme apoyo de la 
grande industria. 

Terminaremos estos apuntes rogando una 
vez mas al Excmo. señor ministro de Fomento 
no desista de su noble empeño de establecer en 
nuestro país una enseñanza industrial completa 
en sus tres grados, elemental, profesional y su
perior, seguros de que España entera ha de 
agradecérselo, porque asentado el nuevo órden 
de cosas que la revolución de Setiembre nos ha 
traído, tiempo e« ya de que pensemos en asegu
rar para siempre sus coaquistas. 

LA FUSION SOGUL EN GOLOilBU d) 

CARACTERES TÍPICOS DE L \ 3 RAZiS Y CASTAS 
DE ESE C O N I I N E X T B . — T l P O S PARTICULARES 

D E L A CONFEDERACION G R A N A D I N A . 

E l criollo de Bogro t» .—El mestizo de 
A n t i o q u í a . 

Nada puede ser mas interesante , á 
propósito de las repúblicas hispano-co
lombianas, que el estudio profundo de sus 
condiciones etnológicas. Eu el Nuevo-
Muudo que, si se nos permite el atrevi
miento dé la frase, pudiera ser llamado 
el inmenso Valle de Josafat de los vivos, 
todas las razas principales del globo se 
han dado cita para mezclar su sangre, 
sus tradiciones, sus fuerzas y caractéres, 
concurriendo simultáneamente á la gran
de obra de la civilización. Lo que la con
quista y el régimen colonial comenza
ron, lo están completando las libres i n 
migraciones á que ha dado lugar la in
dependencia política y social del Nuevo-
Mundo. Aun haciendo abstracción de la 
América, vemos donde quiera, desde las 
fronteras septentrionales de Méjico has
ta el cabo de Hornos, que todas las razas 
mas notables de Europa están en contacto 
entre sí y con las indíg-enas y las negras 
africanas; sea en virtud del libre acceso 
permitido por nuestras instituciones, sea 
por causa de la coexistencia de muchas 
colonias europeas. 

Si los españoles y portugueses, como 
razas dominantes, ocupan la mayor ex
tensión del territorio continental de la re
gión llamada latina, los ingleses, france
ses, holandeses y dinamarqueses tienen 
también sus porciones mas ó menos con
siderables, sea en las tres Guayanas, sea 
en las numerosas islas del mar Caribo. 
Además, las inmigraciones, unas priva
das ó espontáneas, otras provocadas por 
los Gobiernos, han hecho entrar mas ó 
menos en todas nuestras repúblicas el 
elemento italiano, el alemán, el suizo, 
etcétera, además de los ya mencionados. 
¡Tal parece como si la Providencia, vien
do las dificultades que en el Viejo Mundo 
oponen al cruzamiento fraternal de las 
razas las preocupaciones tradicionales, 
las rivalidades internacionales, las anti
patías de los climas y otros hechos, hu
biera querido destinar el Nuevo-Mundo 
á ser el teatro de la fusión y reconcilia
ción de las razas, inaugurando así las 
bases de una nueva civilización! 

Pero ¿qué civilización? Una civilización 
mestiza, es verdad, sorprendente, difícil 
en su elaboración, tumultuosa y ruda al 
comenzar, contradictoria en apariencia, 
pero destinada á regenerar al mundo, 
mediante la práctica del principio funda
mental del cristianismo: el de la frater
nidad! 

Todo en Colombia facilita esa obra 

(1) Este importante trabajo que hoy publi
camos, es parte del libro que con el título de 
Ensayo sobre las revoluciones pol í t i cas de las 
repúb l i cas colombianas, del notable escritor 
neo-granadino D. José María Samper. 

Creemos oportuno el conocimiento que por él 
se adquiere de las relaciones sociales en Amé
rica, en estos momentos de feliz reconcilacion 
entre España y sus antiguas colonias. 

jrovidencial: la novedad del suelo y de 
as condiciones sociales, la inmensidad 

de los elementos de progreso, la promis
cuidad maravillosa de todos los climas y 
de todas las producciones simultáneas, 
y la necesidad absoluta que tienen las 
sociedades colombianas de ser liberales 
y hospitalarias, sopeña , en caso contra
rio, de estancarse. Si la independencia 
de esas sociedades no hubiera de produ
cir otro resultado feliz que el de favore
cer esa fusión providencial de las razas 
humanas, y aun de los an imales domes-
tícables, eso nos bastaría para que la c i 
vilización tuviese el derecho de regoci
jarse con la emancipación colombiana y 
el deber de estimularla y sostenerla. 

Y en esto de fusiones hay que notar 
un contraste que por sí solo manifiesta 
cuánto ha servido á la civilización la in
dependencia de los pueblos hispano-co-
lombianos. Antes de 1810 eran muy poco 
numerosos los españoles que se estable
cían definitivamente en Colombia; iban 
como empleados ó especuladores, cum
plían su período ó hacían fortuna y re
gresaban á la madre patria. Hoy sucede 
lo contrario: españoles, ingleses, fran
ceses, alemanes, italianos, etc., van á 
Hispano-Colombia, á veces sin ánimo 
de establecerse allí; y como las institu
ciones son generalmente liberales y hos
pitalarias, el europeo reconoce que allí 
puede tener una nueva patria, gozando 
de plenas libertades, con derechos igua
les, mejor considerado y con una posi
ción social mucho menos oscura y su
balterna y mucho mas afortunada que 
la que tenia en Europa. 

El resultado es que el europeo se fija 
en Hispano-Colombia, se casa con una 
criolla, entra del todo en la gran familia 
colombiana, y concurre á la formación 
de una bellísima raza, mestiza pero 
caucásica, en la cual se alian el senti
miento heróico y el vigor del hispano-
colombiauo, con el genio positivista, i n 
dividualista, emprendedor y tenaz del 
anglo sajón, del alemán, del holandés» 
del zuizo, etc. 

Suponiendo que los cruzamientos que 
producen zambos, mulatos é indo-espa
ñoles fuesen un mal—que no lo son en 
manera alguna, sino un gran bien a l 
contrario,—en todo caso debe esperarse 
un porvenir dichoso en Colombia, pre
parado por el cruzamiento de las razas 
olancas. Podríamos citar innumerables 
ejemplos personales de superiores tipos 
que eu Hispano-Colombia van resultan
do de la fusión, que nuestra democracia 
facilita, entre el gran elemento blanco 
de ese continente y los inmigrantes ex
tranjeros ó naturalizados, que proceden 
de Inglaterra, Francia, Alemania, Italia 
y otras comarcas europeas. 

Como se vé, la materia es digna de 
vastos estudios y se presta á considera
ciones de suma importancia sucial, tan 
originales como útiles. Sin embargo, 
nosotros no podemos penetrar en este 
vasto campo. Carecemos de los conoci
mientos anatómicos, fisiológicos, l i n 
güísticos y arqueológicos que son nece
sarios para emprender con provecho la 
inmensa investigación á que convidan 
los caractéres de las razas y castas mes
tizas de Colombia. Y aunque no tuvié
semos tamaño inconveniente, la materia 
no podria ser tratada con ligereza en un 
rápido ensayo. Pero esto no obsta para 
que, apelando á nuestra memoria y 
aprovechando las nociones que algunas 
lecturas y nuestra observación personal 
nos han procurado, ensayemos indicar 
someramente los caractéres prominen
tes de las castas hispano-colombianas, 
la coexistencia de las zonas etnográfi
cas (fenómeno de sumo interés) y los 
efectos de su yuxtaposición, respecto de 
la condición social y política de nuestras 
repúblicas. 

Para esto nos limitaremos á nuestro 
país natal, ya por no perdernos en un 
campo ilimitado, ya porque Nueva-Gra
nada es justamente el estado mas típico 
de Hispano-Colombia, tanto en lo rela
tivo á la geografía y la topografía como 
á la etnología. 

En efecto, el territorio granadino tie
ne la triple circunstancia de hallarse 
íntegramente en la zona tórrida, estar 
surcado por numerosas cordilleras que 
le dan á su topografía la mas prodigio
sa variedad, y tener un inmenso litoral 
sobre los dos Océanos, lo que facilita el 
acceso de todas las inmigraciones ex
tranjeras. Además, por sus institucio
nes eminentemente liberales, la Conté-



deracion granadina se presta mas que 
ning-uu otro Estado colombiano á la fu
sión de todas las razas. 

Halláu ioseá los dos lados de la línea 
ecuatorial, el territorio granadino care
ce por lo mismo de estaciones. Pero es
tando surcado por tan enormes y com
plicadas cordilleras , suple admirable
mente la ausencia de estaciones con las 
infinitas diferencias de elevación y ex
posición de los lugares, que equivalen, 
eon indisputable ventaja, á todas las va
riaciones que la latitud puede producir 
en Europa. Así, en las costas y los va
lles profundos se vive perpétuameute en 
verano (mas ó menos suavizado por las 
lluvias y las brisas); en las faldas de las 
montañas se tienen todos los grados que 
median entre la primaveray el verano; en 
las alti-planicies se goza de una prima
vera eterna ó de una temperatura aná
loga á la del fiu de Marzo en el Norte de 
Europa; y en las mas encumbradas ci
mas, en la región de los páramos y ne
vados, reinan eternamente los huraca
nes y el frió insoportable de los mas ru
dos inviernos europeos 

Las producciones de la naturaleza y 
de la agricultura y la ganadería, siguen 
forzosamente la ley que les imponen los 
grados de elevación en posición. El ter
ritorio suizo, en los meses de verano, 
ofrece una idea, aunque muy deficiente, 
de la escala climatérica, así como de la 
geología, la fauna y la flora de nuestro 
país. Se comprenderá, pues, que allí vi 
ven simultántíamente todas las razas y 
las mas diversas organizaciones, subsis 
ten todos los grados posibles de tempera
tura, y medran conjuntamente ó pueden 
medrar todas las producciones de que es 
capaz el suelo de nuestro planeta. El fe
nómeno de la simultaneidad resulta ex 
elusivamente de las formas orográficas 
y de la composición geológica; de ma
nera que, con el termómetro y el baró -
metro en la mano, cada individuo puede 
escojer el clima que le conviene y la pro
ducción que necesita, encontrándose las 
capas de la sociedad, de la riqueza, y de 
los medios de la alimentación escalona
das en los inmensos anfiteatros de los 
Andes. 

Todas las razas, pues, lo repetimos, 
tienen allí cabida y pueden ser observa
das y comparadas en su desarrollo físico 
y moral. Y nada es mas curioso que el 
fenómeno múltiple de las combinaciones 
de tipos, caractéres morales, tendencias 
y aptitudes que se derivan de la coexis
tencia de tantas razas, unas enteramen
te puras, pero algo modificabas perlas 
influencias del medio en que viven, otras 
relacionadas entre sí por cruzamientos 
mas ó menos intensos. 

Entre los diversos tipos granadinos 
(prescindiendo de los puros europeos) es-
cojeremos como los mas notables los 
del crio//o bogotario, el antioqueüo blan
co, el indio pastuso, el indio de la cordi
llera oriental ó Cbibcha, el mulato de las 
costas ó del bajo Magdalena, el (lanero 
de la hoya del Orinoco, y el zambo bate
lero, llamado en el país boga. Cada uno 
de esos tipos es la representación de un 
cruzamiento, ó de una raza ó de una 
modificación producida por la acción del 
medio físico y social. 

Es en las ciudades de las alti-planicies, 
tales como Bogotá, Popayan y Tunja, y 
particularmente en la primera, donde se 
encuentra en toda su pureza y con su 
mayor energía de rasgos, cualidades y 
defectos, la raza del criollo puro, es de
cir, del hijo del español que conserva su 
sangre sin infusión de otra raza. Con
traigámonos al bogotano, llamado en 
otro tiempo s a n t a f e r e ñ o , descendiente de 
inmigraciones castellanas, andaluzas, 
valencianas, etc. En este tipo todo es 
discordante ó contradictorio (en aparieu-
cia, quizá) revelando la lucha entre el 
viejo elemento español y la sociedad de
mocrática. Por punto general, el bogo
tano es, en cuanto á su tipo, notable
mente bello y distinguido. La talla es 
robusta (aunque bastante rotunda y a l 
go blanda de carnes en la mujer), la co
loración vivamente sonrosada, la tez 
blanca, fina y trasparente, la cabellera 
abundante, pero poco resistente á la cal
vicie, y de tinta negra por lo común, el 
ojo expresivo, al mismo tiempo que afa
ble y burlón, la nariz bien perfilada, la 
barba espesa y negra, el pié pequeño, el 
andar fácil y elegante, la voz suave y de 
fino timbre, la expresión general plácida, 
cordial y franca; en una palabra, un tipo 
hermoso, particularmente en la mujer, 
y muy simpático. 

El bogotano tiene adoración por la 
música, las fiestas públicas de todo g é 
nero, la danza y los paseos ecuestres, y 
manifiesta disposiciones muy felices pa
ra casi todos los géneros de estudio, de 
artes y labores. Si las mujerestienen su
ma habilidad para bordados y trabajos 
de mano, los hombres se hacen notar por 
su aptitud para la poesía y la pintura, 
las ciencias morales y políticas y los 
idiomas extranjeros. Pero en lo general 
tienen poca afición á las matemáticas, á 
las ciencias experimentales y otras ma
terias que exigen mucha contracción del 
órgano del cálculo y pacientes investi
gaciones. Es en Bogotá donde el espíri
tu aristocrático tiene mas resistencia. 
Las mas antiguas familias tienen toda
vía fe en la sangre azu l , y aunque la de
mocracia y el tiempo han modificado las 
costumbres, esas familias, llamadas en 
el país ra iza les , procuran siempre man
tener cierto rango aristocrático. 

Pero esas ideas no llegan nunca á la 
exageración. Así, el matrimonio es pu
ramente una cuestión de amor y educa
ción entre gentes homogéneas, y jamás 
el dinero ni las diferencias de opinión 
política determinan la suerte de los en
laces. 

El bogotano es muy puntilloso en las 
cuestiones de honor y aun de amor pro
pio; vanidoso hasta el punto de creerse 
en algunas cosas un modelo; amigo de 
la ostentación y del lujo; hospitalario y 
generoso en sus relaciones privadas; un 
poco egoísta en los negocios públicos; 
inquieto y hacendoso en lo que perso
nalmente le interesa, pero indolente co
mo ciudadano; prodigiosamente novele
ro, y, sin embargo, difícilmente accesi
ble á las innovaciones prácticas; muy 
apegado á las tradiciones religiosas y 
los espectáculos artísticos del culto, par
ticularmente las mujeres; aficionadísimo 
á novelas y periódicos; burlón, epigra
mático y amigo de crónicas mas ó me 
nos escabrosas; curioso y siempre dado 
á las discusiones, disputas y emociones 
de la política; sumamente benévolo con 
el extranjero; poco formal en sus tareas 
y compromisos, pero leal, honrado } 
bien inclinado. 

El antioqueño es un tipo muy iutere 
s a u t e , el mas hermoso del país física 
mente, y fuerte por sus caractéres y su 
influencia en la Confederación. No solo 
eran muy distintas las razas indígenas 
que poblaban las n u n t a ñ a s y alti-plani
cies de la cordillera oriental, de las que 
demoraban en la central (que es la mas 
complicada, escabrosa y cubierta de nie
ves perpétuas) sino que los criollos de 
las dos cordilleras difieren muy notable
mente. 

La antigua provincia de Antioquía 
(hoy Estado federal con el mismo nom
bre), conquistada por Robledo y Here-
dia, atrajo naturalmente la inmigración 
de los pueblos españoles, á causa de su 
prodigiosa riqueza aurífera y los exce
lentes climas de sus montañas. Mas tar
de, perseguidos en España ios judíos, 
aun los convertidos por fuerz*, se orga
nizó una emigración de 200 familias de 
esa raza, convertidas al catolicismo, que 
obtuvieron permisj para i r á establecer
se á la provincia de Autioquía. Allí des
aparecieron todos los obstáculos que en 
la Península habían hecho imposible la 
fusión. Españoles, israelitas y criollos se 
cruzaron libremente y produjeron la mas 
hermosa y enérgica raza mestiza-euro-
pea que se conoce en Hispauo-Colombia 
Hoy el Estado de Autioquía tiene mas 
de 300.000 habitantes, de los cuales 
250.000, por lo menos, corresponden á la 
fusión en que figura el elemento judaico 

Para indicar someramente los rasgos 
característicos de los antioqueños, nos 
reduciremos á trascribir aquí una nota 
que hemos escrito en otra obra relativa 
á Nueva-Granada. 

«El antioqueño es blanco, muy poco 
«sonrosado, delgado, membrudo y fuer 
»te, y su fisonomía es notablemente an 
"gulosa ó de rasgos pronunciados; su 
»nariz es recta y de muy fino perfil; el 
»ojo negro, burlón, meditabundo y lu 
»minoso; su porte bastante distinguido 
»y su expresión reservada. 

"Se casa á los 19 ó 20 años y es muy 
"fecundo, excelente padre y esposo; se 
»le halla siempre andariego, soldado va 
«líente de iufantería, trabajador sufrido 
>>viajero infatigable á pié, laborioso, in-
»teligente para todo, frugal, poco só 
«brío, aficionado al juego como todos 
"los pueblos mineros, apasionado por el 
«canto, ascético y poco accesible en su 

«país, notablemente ortodoxo, rumboso 
>»y gastador como individuo, pero parsi-
«monioso y algo egoísta en comunidad. 
••Además, en todo tiempo le hallareis 
«negociante hábil , muy aficionado al 
» p o r c i e n t a j e , capaz de ir al fin del mundo 
«por ganar \ i n p a t a c ó n , conocido en toda 
»la Confederación por la energía de su 
«tipo y por el cosmopolitismo de sus ne
gocios, burlón y epigramático en el 
«decir, positivista en todo, poco amigo 
de innovaciones y reformas, y muy 
apegado á los hábitos de la vida pa
triarcal.» 
Evidentemente eu todos esos caracté

res se vé la triple acción de la sangre 
udáica, la española y el medio colom

biano, balanceándose y temperándose 
mútuamente; de tal manera que, según 
la faz moral por la cual se considere al 
antioqueño, se puede ver al español, al 
israelita ó al colombiano de la zona tór
rida. 

J . M. SAMPBU. 

LA.S COLO-NIAS EN Lá ANTIGÜEDAD. í1) 

ARTÍCULO SEGUNDO. 

L 
Vestido con el ropaje de la mitología, 

adornada la sien con la diadema heróica, 
sintiendo bullir eu su interior la sacro
santa llama del genio,preséntase a la es
cena del mundo el pueblo griego. No es 
un pueblo cuyo origen se pierda en la 
oscuridad de los tiempos; no es un pue
blo que cuente por millones de años su 
existencia como el egipcio y el chino; no 
es un pueblo del que solo haya llegado 
á nosotros el eco confuso de la tradición 
que se pierde en la inmensidad del espa
cio, de los tiempos: no, el pueblo giego 
es jóven: «sois unos niños que no sabéis 
mas que las cosas de hoy y de ayer,» decían 
los sacerdotes egipcios á Eolon, aludien
do á la poca ant igüedad de la historia 
griega, y por lo mismo que es jóven, so 
presenta á nuestra imaginación con un 
carácter completamente distinto de los 
demás pueblos antiguos. 

El estacionamiento, la calma, el mo
derno distintivo de estos últimos, trué-
canse en el griego por la actividad, el 
adelanto y la vida que sus producciones 
todas rebosan. Con un alma entusiasta 

una imaginación acalorada, siente en 
sí la llama del génio y crea obras cuyas 
bellezas aun n ingún pueblo ha llegado, 
no diremos ásobrepujar , pero ni siquie
ra á igualar. Nótase en su carácter la 
intrepidez del génio, que á todo se atre
ve, no le basta con fijar su vista en la 
tierra; elevándose, dirige su penetrante 
mirada al través de la inmensidad de los 
cielos, y allí escudriña, conoce á los dio
ses, los juzga y se prepara su propia d i 
vinización. Las ideas de lo absoluto, de 
lo indefinido, de lo inmutable, ante las 
cuales desaparecía el hombre, pierden 
su influjo en Grecia, que al crear su in 
dividualidad, no se deja arrastrar por 
ellas, antes bien proclama como una 
virtud el luchar y resistir á sus golpes. 
Caen, á impulsos de esta elevación del 
hombre, las creencias orientales; ya no 
son los dioses los que por compasión á 
los mortales bajan á la tierra, por el con
trario, los hombres, en alas de su v i r 
tud, se elevan hasta aquellos y llegan á 
convertirse en sus iguales. 

Producto el pueblo griego de mil emi
graciones, y en contacto la civilización 
de tan distintos pobladores, adquirió 
inultitu i de conocimientos, conoció d i 
versidad de artes y adoptó variedad de 
costumbres; pero este pueblo, mescolan
za de otros muchos, poseía una tan gran
de facilidad de asimilación y daba á to
do lo que á los demás debía un cierto 
tinte de originalidad, que se hace al pre
sente muy difícil, por no decir imposi
ble, descubrir los vestigios de lo que le 
era propio y de lo que le fué importado. 

Colocado el pueblo griego en una mag
nífica posición geográfica, en el centro 
de los países de mas favorable situación, 
defendido en todas sus partes por cordi
lleras de montañas, surcado su territorio 
por variedad de ríos, ceñido en su ma 
yor parte por el mar, con un clima be
nigno y una vegetación lozana, reunía 
en sí todos los elementos para el des
arrollo de las artes, del saber, de la c ivi 
lización. Porque la experiencia nos ense
ña cuanto favorecen ó se oponeu á la ci

vilización y desarrollo de un pueblo las 
condiciones climatológicas, etnológicas y 
geográficas que lo rodean, porque estas 
hacen fácil ó difícil el contacto y relación 
con los demás pueblos, únicos medios de 
poder perfeccionarse y desarrollarse de 
que disponen así las naciones, como los 
individuos. 

Divididos los pueblos que en Grecia 
moraban, por las vallas que la naturale
za les impuso, teniendo cada uno de ellos 
habitación distinta y defendible, no pudo 
allí formarse una gran monarquía indí
gena, ni permitir que predominara una 
raza sobre las demás, lo que fué una 
ventaja inmensa para su sucesivo desar
rollo. La aptitud de sus naturales para 
la agricultura, así como para el comer
cio, la grande extensión de sus costas 
que le permitían la facilidad de comuni
caciones, la distinta índole y variedad 
de carácter de sus pueblos, desarrollaron 
por completo su actividad; la desordena
da variedad en las arte?, en las institu
ciones, en la religión, en la política, en 
las costumbres, opuestas en un todo á 
las del Oriente, les lanzaron á una nueva 
senda de progreso y les impulsaron á 
adoptar resoluciones hasta entonces des
conocidas. Bien es verdad, que en un 
principio, instituciones, leyes, costum
bres y artes eran orientales, como lo era 
la primitiva población griega; pero no 
tardó en sentirse hácia las mismas una 
especie de aversión, que llegó al punto 
de convertir á este pueblo en barrera 
contra las invasiones orientales. En bre
ve aijuellas formas su :umbieron; á im
pulsos del progreso individual cayeron 
las castas y la monarquía fundada en la 
fe, para dar paso á Gobiernos naciona
les; el sacerdote vió dominado su poder, 
y la ciencia, dejando de ser misterio en
cerrado en el templo, tendió sus alas pa
ra comunicarse y enseñar á todos. 

A pesar de todo no se crea que la Gre
cia, con su multitud de habitantes, l le
gase á formar un solo pueblo ó nación, 
las costumbres diversas, la diferencia de 
carácter, así como la de origen, la man
tuvieron siempre fraccionada; pero de 
estas fracciones, numerosas en un prin
cipio, vinieron con el tiempo á asimilar
se las mas semejantes y á fundar dos 
grandes pueblos, Atenas y Esparta, en 
los que se concentró la vida de la Gre
cia. No nos incumbe hablar aquí de los 
medios de que se valieron estos distin
tos pueblos para alcanzaren cierto mo
do la unidad; no hablaremos tampoco 
de los lazos que á pesar de sus diferen
cias les mantenían unidos, porque esto 
nos separaría de nuestro propósito; bas
tará dejar consignado que las tenden
cias de toda la Grecia eran reasumidas 
por las délos dos expresados pueblos, y 
que para que se realizase un hecho de 
tan inmensa trascendencia, se hizo pre
cisa la lucha, la agitación. Estas luchas 
y agitaciones continuas debieron preci
samente producir en un pueblo de cir
cunstancias físicas é intelectuales tan 
favorables, un gran desarrollo indivi
dual. 

Fácil es colegir de aquí la multitud de 
nociones políticas que debían hallarse 
en circulación en G. ecia, pueblo en que 
de todas partes brotaban Estados inde
pendientes, en este pueblo producto de 
otros mil, cuya diversidad de intereses 
originaba complicaciones, eu este pue
blo donde, abolida la monarquía, se en
contraba cada ciudad, por decirlo así. 
encargada de la gestión de sus nego
cios. 

(1) Véase el oúm. 1. 
le año. 

de L v AMÉRICA de es-

I I . 
Dada una sucinta idea de la Grecia en 

general, preciso es que nos detengamos 
un momeuto en exponer el carácter y 
diferencias esenciales que mediaban en
tre los dos pueblos, que vinieron á for
mar la síntesib de todos los demás que 
componía la agrupación griega. Basta 
la sola enunciaciou de los nombres de 
Esparta y Atenas, paraquetodo el mun
do vea en ello una idea antitética, de 
costumbres y origen distintos, se mo
vían cada una en distinto círculo: solo 
existia común á ellas, la idea de domi
nación que fué la que las convirtió en 
enemigas y las hizo luchar en daño de 
la misma Grecia 

Después de las luchas sostenidas por 
Esparta contra los Mesenios'y d é l a s no 
menos crueles de Atenas contra Kgina y 
demás poblaciones vecinas, sienten am
bas un momento de reposo, durante el 
cual aparecen respectivamente en cada 
una de ellas Licurgo y Solón, que en sus 
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Constituciones reasumen las ideas y ten
dencias de cada una de las mismas. No 
será, pues, tiempo perdido el que em
pleemos en dar una rápida ojeada á es
tas Constituciones, pues que ellas nos in 
dicarán el modo de sér de los que ahora 
estamos analizando. 

Ante todo debemos desvanecer la falsa 
idea por algunos vertida, de ser las le
yes de Licurg-o creación exclusiva de un 
hombre y que con la astucia y la fuerza 
fueron impuestas á Esparta. Los que tal 
dicen desconocen de todo punto las mas 
ligeras nociones de la humana natura
leza; suponer que puede trasformarse en 
un momento la manera de sér de un pue
ble y hacerle en un instante profesar 
nuevos principios y nuevas doctrinas, es 
suponer un imposible; la experiencia nos 
enseña la dificultad que en todos tiem
pos y lugares han encontrado los legis
ladores, para hacer adoptar leyes y cons
tituciones que no estén en armonía con 
los usos y costumbres del pueblo para 
que legislan; si estas leyes, si estas Cons
tituciones viven, es con una vida efíme
ra y á favor de ciertas circunstancias 
transitorias que al desaparecer las ar
rastran en su caida. 

La obra de Licurgo es mas de restau
ración que de creación, su tendencia fué 
la de coordinar y revestir de una san
ción mas fuerte y mas directa las insti
tuciones existentes; veamos, pues, los 
medios de que se valió para ello. 

Debemos recordar que los verdaderos 
soberanos del país que nos ocupa eran 
los Espartanos, y que los Lacedemonios 
solo eran considerados como subditos de 
estos; de aquí que los primeros, únicos 
dueños iguales en poder, como eran 
iguales en fortuna, temiesen como al 
mayor peligro el que se introdujese en
tre ellos la desigualdad, para evitar que 
sobreponiéndose unos á otros aprove
chasen cualquiera revolución política, 
para relegar á la clase de subditos á los 
que hablan sido hasta entonces sus 
iguales. 

El pensamiento dominante en la Cons
titución espartana fué, pues, la exage
ración de esta misma idea, de manera 
que creyendo, según algunos, organi
zar la democracia, lo que hicieron fué, 
por el contrario, constituir una aristo
cracia en el verdadero sentido de esta 
palabra. 

Para que subsista la igualdad, empie
zan por dividir la tierra en lotes, meno
res los de los Lacedemonios, mayores los 
de los Espartanos; con la condición em
pero, da que los de los primeros no po
drán acumularse en manos de los se
gundos; para que esta igualdad no se 
destruya se prohibe la enagenacion de 
los bienes, se impide por todos los me
dios la circulación de la moneda, se re
glamentan las comidas para evitar que 
uno se muestre mas expléndido que 
otro, se sacrifica todo al Estado, no hay 
familia, porque esta compartía el amor 
con el Estado y este no puede sufrir r i 
val alguno; los hijos, los esclavos, los 
Lacedemonios y los Espartanos todos 
pertenecen al Estado. 

Al organizar el Gobierno, fiel Esparta 
á la tradición, conserva sus reyes, que 
no son mas que generales en tiempo de 
guerra y magistrados en la paz; el ver
dadero poder se ejerce por los Eforos, y 
al lado de estos se crea un Senado de 
personas ancianas. 

Encontramos, pues, en Esparta el prin
cipio de estacionamiento y una aristocra
cia desarrollada en lodos sus elementos; 
volvamos ahora los ojos á Atenas, y ve
remos que en esta encontraron su asien
to el progreso y la democracia. 

El principio de estacionamiento que 
hemos visto era muy natural dominara 
en la aristocrática Esparta, desaparece 
por completo para hacer lugar al de 
progreso que se inicia en Atenas. Ten
diendo este pueblo á un ideal y dejándo
se llevar de su carácter innovador, pasa 
sucesivamente de la monarquía á la aris
tocracia y de esta á la democracia. El 
paso de la monarquía á la aristocracia 
se realiza de un modo lento y paulatino, 
sin trastornos ni sacudimientos. No su
cede lo propio para la conversión de la 
aristocracia en democracia, y de esto 
son una buena prueba las leyes de Dra-
con, en las.cualesse vislumbra un poder 
que, en el estertor de la agonía, se lanza 
al camino ¿le la represión para conser
var, por medio de la fuerza y la int imi
dación, los restos de una autoridad que 
ha de perecer. Las nuevas ideas no se de

tienen, sin embargo, vencen los peli
gros, arrollan los obstáculos y salen ven
cedoras en la lucha. 

Nombrado Solón, Arconte, que era la 
magistratura que vino á sustituir á la 
monarquía, constituyóse en apoyo del 
pueblo, e n s e ñ á n d o l e á conocerse á s i mismo, 
esto es, á sentirse con derechos iguales 
á los patricios, inauguró una nueva era 
en Atenas. Abolió las leyes de Dracon. 
aumentó, con el fin de mejorar la suerte 
del pobre, el valor del diaero, acaliaudo 
con esto al mismo tiempo la tan deseada 
repartición de tierras. Sustituyó á la di
visión de castas otra fundada en la pro
piedad, lo cual era dar un golpe de muer
te á la aristocracia, haciendo fácil su en
trada en la misma. 

A l lado de los Arcontes, que eran en 
número de cinco, se hallaba el Senado 
de 409 miembros, cuya elección decidía 
la suerte. Después de estos, se encon
traba la Asamblea general, á la cual 
podia acudir todo el pueblo y era la que 
confirmaba las leyes, la elección de ma
gistrados, deliberaba acerca de los ne
gocios de interés público y juzgaba los 
procesos públicos, de modo que esto era 
en su mas genuina expresión, la sobe
ranía popular. 

Procediendo siempre los pueblos anti
guos por la exageración de ideas, lleva 
ban las cosas al extremo, tal vemos su
cedía en Atenas, que habiendo alcanzado 
el triunfo de la libertad se mostró tan 
celosa del mismo que no quiso soportar 
aristocracia alguna; ni la mas legítima 
y menos temible, cual es la del talento 
y la virtud, pudo escapar al terrible de 
recho de ostracismo que era el arma que 
el pueblo ó demos esgrimía, contra cual
quiera de quien se sospechara podia ten
der á la tiranía. 

Los principios tan vigorosamente des
arrollados, el aristocrático en Esparta y 
el democrático en Atenas, no podían ha
llarse frente á frente sin luchar; así acon
teció, conduciendo á ambas á su ruina 
Pero aun en la ruina se distinguen estos 
dos pueblos rivales; Esparta pereció toda 
de una vez, nada subsistió á la misma, 
porque dentro de ella no se hallaba des
arrollado mas que un principio, el aris
tocrático; Atenas, por el contrario, en su 
desarrollo inmenso nos ha legado pro
ducciones en todas las ciencias y artes 
que aun al presente causan nuestra ad
miración. De aquí que los hechos econó
micos se presenten mejor en Atenas que 
en Esparta, pero es preciso, sin embar
go, ocuparse de ambas, porque cada una 
de ellas representa uno de los dos ele
mentos de la civilización griega. 

ni. 
Uno de los hechos económicos mas im

portantes y trascendentales de los pue 
blos antiguos, ss, sin duda, la coloniza
ción griega, porque á favor de ella se es
parcieron, la civilización, el comercio, 
las ciencias j las artes de este pueblo pri
vilegiado. Es, además, importante este 
hecho económico, porque un pequeño 
Estado como era la Grecia, vino a fomen
tar y desarrollar países mil veces mayo
res que la misma. Tiene, por otra parte, 
este hecho importancia suma, porque las 
colonias por la Grecia fundadas no son 
meras factorías de comercio, no son solo 
un medio de enriquecerse, como entre 
los fenicios, ni un medio de dominación 
como en los otros pueblos antiguos, no; 
preséutanse las mismas con una faz en
teramente nueva, y constituyen por sí 
solas las mas brillantes páginas de la ci
vilización antigua. A favor de las colo
nias griegas se popularizan los poemas 
de Homero, las poesías de Safo, la filoso
fía de Pitágoras y de Tales, los conoci
mientos de Arquímedes y las bellezas ar
tísticas que tanto abundan en Grecia. 

Sin remontarnos á la época de la tra
dición, y dando por sentado que la colo
nización griega se pierde en la noche á d 
los tiempos, como lo prueba la poética 
expedición de los argonautas, el rapto de 
Europa y la conquista del vellocino de 
oro; viniendo á los tiempos históricos y 
ocupándonos de la colonización de los 
helenos, vemos que sus colonias se ex
tienden al Oriente, y al Occidente, lo mis
mo las encontramos en las fértiles costas 
del Mediterráneo, que en la Propóntide, 
que en el inhospitalario Ponto Euxino. 
No nos detendremos en enumerarlas una 
á una; basta para nuestro objeto el sa
ber que eran muy grandes, muy nume
rosas y muy ricas, que de origen jónico 
unas, y dórico otras, representaban en
tre las mismas los principios democráti

co y aristocrático que respecLivamiUta 
heredaron de su patria, Atenas y Espar
ta; que la lucha que estos principios sos
tenían en Grecia, era también sostenida 
en las colonias, y que, por fin, estas ado
lecían de los mismos vicios que minaron 
la existencia de los dos pueblos rivales. 

Pero esta colonización tan grande, tan 
colosal, ¿constituía un verdadero sistema 
colonial? ¿Era la misma hija de un plan 
preconcebido y madurado? Nada estuvo 
mas lejos de la mente de los griegos, sus 
colonias, lo mismo que los fenicios no 
obedecían á plan alguno, nacieron por 
la fuerza de las cosas y por las vicisitu
des económicas y políticas. 

Debemos recordar que el pueblo grie
go era producto de mil distintas emigra
ciones, que al hallarse frente á frente 
debían chocar; las razas allí existentes 
se dividieron en dominadas y dominado
ras, y los mas débiles fueron arrojados 
por los mas fuertes á países en los que 
no podían subsistir, ya por la escasez, ya 
por la ingratitud del suelo, y debieron 
hacer nuevo asiento en otra parte rena
ciendo de aquí varias colonias. 

La lucha incesante de los partidos en 
la Grecia, alimentaba por otra parte la 
emigración, pues atroz como era la jus
ticia política de aquellos tiempos, al par
tido vencido para evitarla no le quedaba 
mas recurso que abandonar la patria y 
fundar una colonia. 

Aspirando todos en Grecia al poder, 
debían existir por precisión desconteutos, 
que no esperando realizar sus propósitos 
eu la madre patria, encontraban mas có
modo abandonarla, para fundar estable
cimientos coloniales en los que desple
gar sus dotes de Gobierno. 

ái á estos motivos particulares añadi 
mos los generales nacidos de la situación 
y facilidad de comunicaciones de la Gre
cia, la escasez de su territorio y el au
mento de la población que nacía de la 
prosperidad, tendremos bosquejado el 
cuadro de las causas de la colonización 
griega. 

Con lo dicho se vé perfectamente que 
no es un sistema colonial lo que hemos 
analizado; en las colonizaciones griegas 
no encontramos concordancia entre el 
me lio y el fin, que es lo que constituye 
un sistema. Esfuerzos aislados, sin cohe
sión, sin vínculo alguno, no podían pro
ducir otros resultados que los expuestos. 
No era que la Grecia quisiese por medio 
de sus colonias extender su poder, no, la 
colonización griega era hija del genio 
de este pueblo que en continuo movi
miento difundía, sin esperar provecho 
alguno, las riquezas de una nueva c iv i 
lización. 

Con lo expuesto se comprende qué 
clases de relaciones debían nacer entre 
la metrópoli y las colonias: no existien
do plan alguno, sin leyes á que someter 
estas relaciones, eran estas las que na
cían de la identidad de origen, de la 
igualdad de lenguaje, de religión y de 
costumbres, no habia lazo alguno mas 
que los expresados que les unían á la 
madre patria. 

La Grecia con su muy buen sentido 
práctico, ni trató de avasallar á las co
lonias como otros pueblos antiguos, ni 
mucho menos trató de explotarlas, como 
el Fenicio, de aquí que las mismas se 
mantuvieran siempre independientes y 
le fueran fieles aliadas en ciertas guer
ras. 

Poco es, pues, lo que de las colonias 
griegas podemos añadir, ya por la dif i 
cultad de agrupar las distintas tenden
cias que en estas se desplegaron, ya tam
bién porque en cada una de ellas debe-
riamos repetir, sí en examinarlas nos de
tuviéramos, lo que há poco digimos de 
Atenas y de Esparta; con costumbres, 
Gobierno, religión y lengunje iguales á 
una de estas, no se encuentran entre 
ellas diferencias notables que hacer re
saltar. Por otra parte, si los Gobiernos 
metropolíticos se hubiesen propuesto una 
idea en la creación de las mismas, po
dríamos, y nos tocarla ahora, examinar 
si esta se cumplió y si los medios corres
pondían al fin propuesto, pero no exis
tiendo esta idea, nos está vedado el ter
reno del exámen. 

No podemos, sin embargo, concluir 
sin manifestar la importancia y trascen
dencia que en los tiempos posteriores 
ejercieron las dos colonias griegas. Ro
das, llamado así por las rosas que em
balsaman su ambiente, desarrolló el co
mercio de un modo hasta entonces des
conocido, sus leyes mercantiles fueron las 

que adoptó el comercio en la ant igüedad 
y aun hoy los có ligos ostentan algunas 
de sus sábias disposiciones. 

Concluiremos el presente , diciendo 
que la colonización griega, por mas que 
no sea un verdadero sistema colonial, 
realizó uno de los mas grandes hechos 
morales del mundo antiguo, cual fué el 
extender el comercio, las artes, las cien
cias, la civilización en fin por todos los 
países conocidos. 

FfiANCISCO DE P. ROQDB. 

L A S A V E S V I A J E R A S . 

Lk GOLONDRINA DE VENTANA, DE RIO Y DECHIMENEA. 
EL VENCEJO. 

Da todas las aves viajeras, las que mas viva-
meule excitan nuestra curiosidad y han llarnado 
la atención de los naturalistas, son las goloniri-
nas. De un carácter dulce, sencillo, esencialmen
te social, este animal no nos causa ningún da
ño, puesto que no toca ni una espiga en los 
campos, ni una fruta en nuestros huertos; por 
el contrario, no puede sernos mas útil de lo que 
lo es, puesto que nos lib.-a las habitaciones de 
insectos importunos, con los cuales se alimenta. 
Nos divierte con su gorjeo matutino y vesperti
no, con la sumí agilidad de su vuelo, y nos in 
teresa por sus regulares emigraciones, por su 
amor á la prole y por la singular sagacidad de 
que da muestras en la construcción de su ni lo. 
Pocas son las naciones, por no decir ninguna, 
que cazen las golondrinas, cuya carne, por otra 
pirte, es muy flaca, y de un gusto muy poco 
agradable. 

Dividimos las golonlrinas en cuatro clases 
principales, á s iber: golondrina de ventana y de 
chimenea, que tienen entre sí mucha relación; 
golondrina de r i o . 6 mas bien di r ibera, llama
da así porque hace su nido en la arena y á ori 
llas de las corriemes, y por último el vencejo, la 
mayor de las golondrinas conocidas, quo cons
truye su nido en lo alto de las paredes mas ele
vadas, en los agujeros de los peñascos y de las 
cavernas solitarias. 

E l vencejo tiene á veces de 14 á 15 pulgadas 
de largo, y no se asocia ni viaja con las golon
drinas; por el contrario, frecuentemente destru
ye sus ni los, ó bien se apodera de ellos para 
empollar sus huevos. 

Sin que sea nuestro ánimo historiar parlicu-
larmeoie cada una de estas especies, resumire
mos eo pocas palabras las observaciones que se 
han hecho sobre las golondrinas en general por 
varios naturalistas de primer tírden. 

Cuando las golondrinas no encuentran en un 
país los insectoi que ios convienen, se trasladan 
¡t comarcas menos frias, que les ofrezcan en 
abundancia el pasto, sin el cual n - podrían sub
sistir. Las que habitan en Europa parlen en el 
mes de Octubre, y pocos dias después, se las ve 
liegar, en Africa, en el Senegal, en las costas de 
Egipto ó en otros países raeridioaales. Muchas 
veces caen postradas por la fatiga ea el seno del 
mar, ó descienden á descansar en las vergas de 
los buques que hallan en su camino. E l almiran
te Wager hallándose oa la primavera en el ca
nal de la Mancha, vi(5 ana gran bandada de go
londrinas caer sobre su buque, cuyos cables y 
vergas cubrieron casi por completo. Estaban 
muy flicas y parecían hambrientas. Volvieron á 
emprender su vuelo al dia siguiente, después de 
haber descansado toda la noche. 

Cuando llega la primavera, las golondrinas 
abindooan las comarcas meridionales para vol
ver á Europa. Las hay, sin embargo, que jamás 
dejan aquellos países. Donde el verano no es 
muy riguroso. Así es que en una parte de la 
Libia donde nace el Nilo, en Etiopia y en el ca
bo de Buena-Esperanza, se ven golondrinas lo
do el año. Pocos de nuestros lectores h .brán 
dejado de notar las circunstancias y acompañar 
la partida de esas avecillas. Se reúnen en nu
merosas bandadas en sitios ya elegidos de an
temano, y siempre los mismos; en ellos aguar
dan durante algunos dias y mientras sopla un 
viento contrario que podría fatigarlas en su vue
lo y contrariar su travesía. Apenas cambia el 
viento, parten todas á la vez. Su partida gene
ralmente tiene lugar durante la noche, como si 
temieran llamar la atención, durante el dia, de 
las aves de rapiña. 

Todas las golondrinas tienen el pico y el tra
gadero anchos, los niés cortos y las alas largas; 
la cabeza aplumada y casi sin cuello; todas v i 
ven de insectos que cazan volando, y su cola 
es ahorquillada, al menos en la mayor parte de 
las especie». Construye su nido con el mayor 
esmero, y si algunas anidan eu los agujeros de 
las paredes 6 en el suelo, hacen ó escojen esca-
vacioues bastante profundas, á fin de que sus 
hijuelos estén en segurida í, y se hallen á la vez 
con blandura y con bu^na temperatura. 

E l vuelo de la golondrina es atrevido, ligero 
y sostenido; el vuelo es su estado natural; casi 
diriamos su estado necesario. Come volando, 
bebe volando, se baña volando, y algunas ve
ces da de comerá sus pequeños volando. Cono
ce que el aire es su dominio; lo reconoce en to
dos sentidos, como para disfrutar de él , en to
das sus parles, y el placer de este goce lo ma
nifiesta con gritos de júbilo. Y da caza á los in
sectos que revolotean, y sigue con agilidad y 
destreza tu marcha oblicua y tortuosa, 6 bien 
deja á uno para correr en pos de otro, atrapan
do de paso á un tercero; y se roza ligeramente 
la superficie del suelo ó de las aguas, para co
ger á los que la lluvia 6 la humedad reúne allí. 
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Escapa á la impcluoslilad de las aves de rapi
ña, por la rapidez y flexibilidad de sus movi-
miealos-

Las golondrinas no parece que pertenezcan 
mas bien á un continente y á otro. Las que ve
mos en nuestros climas se hallan en Noruega, 
en el Japón, en las costas de Egipto, en las de 
Guinea y en el Cabo de Bueña-Esperanza. ¿Qué 
país será inaccesible i unas avecillas que vue
lan y viajan con tanta facilidad? Nuestras go
londrinas solo viven con nosotros durante la es
tación muy bella del año; empiezan á aparecer 
sobre el equinoccio de la primavera, y desapa
recen poco después del equinoccio de otoño. 

Muchos naturalista;!, y entre ellos el gran L i 
neo, han pretendido que en los países septen
trionales, las golondrinas se sumen en el agua 
6 en el limo, cuando llega el invierno. Volvien
do á salir á la vuelta de la primavera, después 
de haber pasado en un estado de entorpecimien
to completo, el tiempo de la estación rigurosa. 
Añaden que los pescadores sacan á veces en sus 
redes, con el pescado, grupos de golondrinas 
que están pegadas unas á otras, pico con pico, 
piés con piés; que estas aves, colocadas en es
tufas, se reaniman pronto, pero para morir en
seguida, y que únicamente conservan la vida 
después de haber vuelto de su estupor, la« que 
experimentan en su tiempo la influencia de la 
estación de las flores, que estas vuelven en sí 
muy lentamente, salen poco á poco del fondo de 
las aguas, suben por fio á la superficie y natu
ra les devuelve, después de varias gradaciones, 
su verdadero elemento. 

Un hecho tan contrario á las leyes de la orga
nización de las aves, ha sido considerado como 
imposible por otros naturalistas, no menos h á 
biles y numerosos, que los que creían haber 
hallado la verdad. Cuando un cuadrúpedo 6 un 
ave ha empezado á respirar, no puede dejar de 
respirar sin cesar de vivir, y e s indudable que 
no puede respirar dentro del agua. Se ha pro
bado de tener algunas golondrinas debajo del 
agua por espacio de algunos días, y á pesar de 
haberse tomado todas la precauciones necesa
rias, ninguna de ellas pudo salvarse. 

No pueden compararse las golondrinas con 
los insectos, las raaas y los peces, cuya organi
zación interior difiere muchísimo de la suya. 
Verdad es que existen animales que durante el 
invierno viven aletargados, como por ejemplo 
las marmotas, los erizos, los murciélago?, etc.; 
pero estos animales están en el aire y no en el 
agua, y por otra parte su calor interior es muy 
débil y no tiene necesidad de una circulación de 
sangre muy sensible. 

Sabido es que se ha ofrecido públicamente en 
Alemania á cualquiera que durante el invierno 
trajese alguna de estas golondrinas halladas en 
el agua, tanta plata como pesara el mismo, pero 
hasta el presente no se ha vendido ninguna. Un 
naturalista distinguido, M. Frich, ha hecho un 
experimento ingenioso que contradice la opi
nión de Lineo. Atd á los piés de algunas golon
drinas unos hilitos teñidos en colores que se 
descomponían en el agua y volvió á ver al año 
siguiente aquellas mismas avecillas coa los hi
los que habían conservado el color, lo que le 
probó que las citadas golondrinas no habían pa
sado el invierno debajo del agua ni siquiera en 
lagares húmedos. 

Entre las golondrinas que se reúnen por la 
noche en los juncos de los estanques, en los 
primeros y últimos tiempos de su permanencia, 
y que revolotean frecuentemente por sobre el 
agua, las habrá sin duda que se ahogarán y sa
carán después los pescadores en sus redes; y 
cuando la suerte de esas aves no haya precedi
do á ta pesca sino algunas horas, pueden vol
ver á la vi la con el auxilio de uaa suave tem
peratura. Hé aquí sí i duda á lodo lo que se re
duce el hecho laa poco creíble de la permanen
cia de las golondrinas en el agua durante ol in
vierno. 

Algunas personas se han servido á veces, y 
todavía podría lograrse un buen éxito, de esas 
avecillas para expedir con rapidez noticias inte
resantes. Para lograrlo, no hay mas que apo
derarse de una hembra que esté empollando en 
el lugar donde se quiera comunicar la noticia y 
soltarla con un hilo en la pata anudado ó teñido 
convencionalmenle. Aquella buena madre diri
girá enseguida el vuelo hácia el país donde de
jó su nido, y con una rapidez asombrosa será 
portadora del mensaje que se le hubiese con
fiado. 

A P U N T E S BIOGRÁFICOS 
DE LOS DIPUTADOS DE LA ASA BLE V FRANCESA. 

(Co:itiouacioQ.) 

M. Julio S i m ó n (Marne). Filósofo francés, an
tiguo representante del pueblo , diputado y 
miembro del Instiiulo, nacióel 31 de Diciembre 
de 1814 en Lorsen (Morbihant), en donde biza 
sus primero* esludios, que perfeccionó después 
en el colegio de Vannes. 

Puede decirse que empezó su carrera en Ren-
nes, en cuyo colegio enseñó varías asignaturas. 
E n 1833 fué nombrado profesor de la Escuela 
normal. En 1836 obtuvo por oposición la cáte
dra de filosofía de Caen. Después pasó á Versa-
lles con igual cargo. 

Llamado por M. Cousin, se trasladó á París, 
obtem""U'io i su llegada la plaza de suplente de 
las cohferencias sobre historia de la filosofía, 
cuyo cargo obtuvo en propiedad al cabo de 
nn año. 

En 1839 sucedió á M. Cousin en la Sorbone, 
y durame doce sños se mantuvo siempre á la 
altura de su pn decesor. 

E l 16 de Diciembre de 1831 fué suspendido 

interinamente de su cargo por sus idea» avanza
das. Algunos meses después fué considerado co
mo dimisionario por no haber querido prestar 
juramento á la nueva Constitución. 

E l 21 de Febrero de 1863 fué nombrado casi 
por unanimidad miembro de la Academia de 
ciencias naturales y políticas. 

A pesar de sus ideas avanzadas, puede decir
se que vivió alejado de la política basta la i evo
lución de Febrero. 

En 1846 se presentó candidato; pero triunfó 
su contrincante por la oposición que hizo el cle
ro i la candidatura de M. Simón. 

En 1848 fué elegido el décimo entre [diez y 
seis; obtuvo 5.638 votos. 

Formó parle de la comisión y del comité de 
organización del trabajo, siendo uno de los an
tagonistas mas decididos de M. Albert. 

En 1 JS acontecimientos de Junio fué uno de 
los diputados que con mas arrojo penetraron en 
los barrios insurreccionados, y fué nombrado 
presidente de la comisión que se nombró enton
ces para socorrer y visitar los heridos. 

Restablecido el órden, se ocupó especialmen
te de las cuestiones sobre instrucción pública, 
y fué secretario de la junta de enseñanza pri
maria. 

Encargado de dar su diclámen sobre el par
ticular, presentó al mismo tiempo un proyecto 
de ley conforme en un todo al texto y al espíri
tu de la Constitución. Este proyecto no llegó á 
votarse. 

E n las discusiones accesorias sostuvo una 
larga campaña contra el conde de Monlalem-
bert. 

En Febrero de 1849 fué elegido miembro del 
Consejo de Estado, y en 16 de Abril presentó 
su dimisión del cargo de representante del pue
blo. 

Alejóse después, no solo de la política, sino 
también d é l a enseñanza en Francia. Desde 1835 
hasta 1863 fué llamado á Bélgica repelidas ve
ces; sus conferencias sobre filosofía produjeron 
gran entusiasmo en Gand, Liege y Anvers. 

En 1863 fué nombrado diputado por la octa
va circunscripción del Sena: obtuvo 17.809 vo
tos sobre 28.685 votantes. Defendió en varias 
ocasiones la libertad de la prensa, el aumento de 
los honornríos á los profesores de instrucción 
púbüca y el mejoramiento de la clase obrera. 

En Junio de 1863 presentó una proposición, 
que fué rechazada, proponiendo un empréstito 
Je Í4Ü millones para lomentar la instrucción en 
Francia. 

Individuo de varias comisiones legislativas, 
fué presidente do la que nombró la Asamblea 
para presentar un proyecto sobre la propiedad 
literaria (Abril de 1866). 

Entre sus discursos, llamó la atención el que 
pronunció con motivo de la cuestión romana (3 
de Diciembre de 1867). 

En las elecciones de 1869 fué propuesto en 
muchísimas circunscripciones. Triunfó en la oc
tava circunscripción del Sena, y en la segunda 
circunscripción de L a Gíronde. Obtuvo en esia 
última 17.530 votos contra 12.235 que alcanzó 
su contrincante M. Blanhi. En París obtuvo 
30.305 voios contra 8.742. 

M. Simón fué en estas elecciones el candidato 
mas popular de Francia. Obtuvo irntre París y 
los departamentos mas de 100.000 votos. 

Con el objeto de asegurar una vacante para 
la oposición, optó por La Gíronde. 

Desde su entrada en la Asamblea fué adqui
riendo de día en día mayor celebridad. 

Sin abandonar los debates políticos, se ocupó 
especialmente de las cuestiones económicas. 

Llamaron vivamente la atención ^us discursos 
sobre la libertad de comercio y sobre la marina 
mercante. 

Distinguióse también el 20 de Marzo, defen
diendo la abolición de la pena de muerte. 

Sus escritos confirman los vastísimos conoci
mientos de M. Simón, todos ellos se distinguen 
por su indepeudeacia, su estilo especial y los 
elevados pensamientos que en ellos se desar
rollan. 

Hé aquí la lista de sus mejores obras: 
Du commenlaire de Proclus sur le Timée de 

P l a tón (1839). Etude sur le tkeodicíés de P la tón 
el d1 Ans ió t e (1840). Histoire de Lécole d' Ále-
eandrie (1844-45). Le decoir (1854). L a re l ig ión 
fnalurelle (1836). a l iber lédeconsc\encie{{%o§) . 
l .a Liberté (1859). L ' o u v r i é r e (1863). L* école 
(1864). Le I r ava i l (1866). L ' o u v n é r e d e h u i l ans 
(1867). Lapol i l ique radicale (1868). La peine 
de mor í (1869). 

Formó pane del Gobierno do la defensa nacio
nal de 4 ae Setiembre de 1870, y fué nombra
do ministro de Instrucción pública, cuya carte
ra desempeña hoy bajo la presidencia de M. 
Tüiers. 

M . K e h i a (Uosela). Nació en 1814, en Ma-
yenco, depanamemo de Mont-Tonnerre, y es 
ingeniero agrónomo de Baisse-Yatz. Ha sido el 
primero en la lista republicana del departamen
to del Mosela, por 30.000 votos. Durante cerca 
de veinte año> ha desempeñado el cargo de v i 
cepresidente del comité agrícola del distrito de 
Hisonville (territorio que se acaba de anexionar 
Prusia), y ha contribuido poderosamente i la 
introducción entre ios labradores poco instrui
dos, los mejores métodos de cultivo de los ce
reales y de la remolacha. Con ayuda de su hijo, 
distinguido ingeniero, ha creado en Basse-Yatz 
una fábrica de hilados y otras industrias. M-
Rehía ha permanecido hasta el día alejado de la 
política, y en vano el subprefecto de su distrito 
le ofreció en estos últimos tiempos la presiden
cia de su municipio. En la Asamblea de Burdeos 
se sienta en la izquierda republicana. 

M . Dornes. Nació en 1800; es director de 
las salinas de Sarralbe (exigidas por el tratado 

prusiano), y hermano del representante del pue
blo Dornés, muerto en las barricadas de 1848. 
Es muy cooociio por la firmeza de sus opinio
nes republicanas. La popularidad que adquirió 
desde la muerte de su hermano, mártir de la l i 
bertad, se ha acrecentado con el cariño y respe
to que le profesan los habitantes del pueblo en 
que vive hace treinta años, y en donde lodo el 
mundo le llama el honrado M . Dornés . 

M . Sosthene de L a Roehefoucauld, duque 
de Bisacoia (Sarthe). Nació en 1823, y es hijo 
del duque de La Rochefoucauld-Don lanville, 
muerto en 1864, y que representó un importan
te papel político en la época del reinado de Cár-
los X. No tiene hisioria política, y creemos que 
está casado con una hija del duque de Luynes. 

M. Bamberger (Mosela). Doctor en medici
na; nació en 1825 en Strasburgo, y desde 1858 
se estableció en Metz, en donde contrajo matri
monio. Es vicepresidente del círculo da la liga 
de la enseñanza en Metz, y fué presentado como 
candidató republicano en las últimas elecciones 
municipales de aquella ciudad, las cuales fue
ron suspendidas á causa de la declaración del 
estado de sitio. M. Eduardo Adriano Baraberg^r 
es israelita de nacimiento, y libre pensador en 
el sentido mas absoluto. Ha trabajado enérgica
mente para extender la inslruccíon popular en 
Metz, y ha dado en las Casas consistoriales de 
aquella ciudad varias conferencias sobre diver
sos asuntos científicos y filosóficos. Ha publica
do en la prensa liberal de Metz inleresanies ar
tículos sobre las diversas cuestiones que están á 
la órden del día. Es partidario de la instrucción 
obligatoria, de la abolición de la pena de muer
te, de los derechos de la mujer; está reputado 
como pensador y como escritor, por ser uno de 
los mas ilustrados hombres de talento de Metz. 
En una reunión pública celebrada en el teatro 
de aquella ciudad usó de la palabra para acon
sejar á sus conciudadanos que rechazasen el ple
biscito de 8 de Mayo. M. Bamberger pertenece á 
á la opinión republicana, tal como la profesan 
Arago, Julio Simón, etc. 

M. Ernes to P i card . Elegido en los depar
tamentos de Sena y Oise del Marne. Nació en 
París en 1821; es hijo de una familia rica y se ha 
casado con una hija de M. Líonville, célebre abo
gado de París. 

Se recibió de doctor en derecho en 1846 y fué 
elegido diputado por la tercera circunscripción 
del Sena en 1857, al mismo tiempo que Oll i -
vier, Duvernois, el general Cavaignac, Car
net y Goudchaux. Los tres últimos no quisie
ron prestar el juramento y perdieron su man
dato. 

Sin antecedentes y sin notoriedad eo el mun
do político, el Sr. Picard fué elegido por los es
fuerzos que hicieron los periódicos de la oposi
ción, y debió en primer lugar tan honrosa de
signación á tres circunstancias: 1.*, á su posi
ción independiente; 2.*, á su cargo de individuo 
del consejo de administración del periódico le 
Siecle, y á la protección, entonces omnipotente, 
que le prestó este diario; y 3.*, á su grande au
toridad política. 

El Sr. Picard, en una série do campañas la 
boriosas y útiles, ha correspondido y aun sobre
pujado á las esperanzas que en él se fundaron. 

Ha sidoy es el antiguo diputado por París muy 
competente en materias remísiicas, perfecta
mente impuesto de la marcha y de ta historia de 
la política financiera de Haussmann, activo, 
franco, despreocupado, satírico, sarcástico, pi
cando en la desvergüenza; vivo y oportuno en 
la réplica, decididor y gracioso: con sus cono
cimientos especiales ha contribuido á esclarecer 
las cuestiones relativas al régimen de la Ha
cienda y al gobierno municipal de París, habien
do dado sendos malos ralos con sus agudas ob
servaciones é indiscretas investigaciones tanto á 
M. Ilaussmann como á los diferentes ministros 
de Hacienda. Con su iogénio vivo, fácil y bri
llante ha contribuido á prestar una animación 
chapeante á los debales. 

En Junio de 1868 fué uno de los fundadores 
del nuevo' periódico democrático L 'Electeur. El 
Gobierno hizo recoger el primer número de este 
periódico, en lo cual aseguró su éxito, pues em
pezó tirando 60.000 ejemplares. 

En las elecciones de 1869 obtuvo M. Picard 
24.000 votos en el deparlamento del Sena con
tra 7.700 dados al candidato oficial: al mismo 
tiempo fué elegido en el depariamenlo del He-
rault, en donde reunió 157.000 votos, mientras 
que el candidato del Gobierno solo obtuvo 
13.800. Motivos políticos le hicieron optar por 
esté último departamento. 

En el Cuerpo legislativo tomaba asiento en la 
izquierda próxima al centro izquierdo. 

En estos últimos tiempos, desdo la evolución 
constitucional del imperio, se le veía á Picard 
vacilante é indeciso, no acertando á elegir un 
camino. En poco estuvo que el partido no le 
escomulgara. Pero por lo vislo se ha rehecho 
en la opinión de sus correligionarios y ha reco
brado el puesto que estuvo á pique de perder. 

Después del 4 de Setiembre formó parte del 
Gobierno de la defensa como ministro de Ha
cienda. Hoy ha sido nombrado ministro del In
terior en el Gobierno que preside M. Thiers, y 
está llamado sin duda á ejercer un papel impor
tante en estas circunstancias, pues los hombres 
del temperamento y del carácter de Picard sal
van con cierta facilidad las crisis y las borrascas 
de la política. 

M. F é l i x Deschangas (Mosela). Nació en 
1834 y es un notario de Longuyon. No tiene an
tecedentes políticos, pero ha sabido conciliarse 
la estimación de sus conciudadanos, gracias á 
sus opiniones liberales é indepeodienies. 

Es el único diputado del departamento del 
Mosela cuyo distrito no haya sido anexionado á 

Prusia. Forma parle de la izquierda republi
cana. 

M. Ale jandro Robiaet de la S e r v e (la R e 
unión). Nació en París el 30 de Marzo de 1831. 
Era candidato republicano á la Asamblea de 
1832, que fué suprimida por el golpe de Estado. 
El 20 de Noviembre de 1870 fué elegido diputa
do por la isla de la Reunión, por una mayoría 
de 12.80i votos sobre 14.208 voianles. Es cola
borador de Le Commeree, periódico republicano 
que se publica en Saiat-Denis, capital d é l a isla. 
Ha sido acusado por la fracción imperialista y 
clerical de haber provocado el desórden en los 
tristes acomecimienios que ensangrentaron á 
Sainl-Denis el 2 de Diciembre de 1869, siendo, 
por el contrario, e! que mas ha contribuido con 
sus esfuerzos y su iutl iencia para llevar la tran
quilidad á los ánimos y evitar la efusión de san
gre. M. Robínet de la Serve es el mas antiguo 
campeón de la causa de la liberta i en la isla de 
la Reunión. 

M. C u j é a l o Pel letao. Tiene ahora 58 años, 
pues nació en Royan (Charente inferior) en 1813, 
año célebre co los fastos de Europa, que en él 
empezó á palidecer y declinar la estrella del 
primer Imperio. 

Como literato y como periodista, ha sido M. 
PelU tan uno de los mas fecundos y de los mas 
leídos. H* publicado un gran número de obras, 
eo las que ha defendido, cou un calor y una 
brillantez por pocos publicistas superados, la 
tésis del progreso inJefinidu y la causa de las 
libertades públicas y de la emancipación de las 
nacionalidades subyugadas. 

La mas conocida y elocuente de sus obras po
lítico-filosóficas es la Profes ión ¿e fe del s i 
glo X I X . Se han hecho de ella muchas edicio
nes y se ha traducido á casi todas las lenguas 
modernas. Miguel Chevalier ha llamado á esla 
obra «no fecha filosófica: está impregnada de 
un fuerte misticismo; pero está escriit con un 
estilo tan caliente, tan vivo, tan brillante, es 
un alegato tan patético y tan persuavis1) en fa
vor del progreso, que lodo el mundo la ha leí
do con entusiasmo. 

E l estilo de M. Pellelan se resiente de la d i 
rección é inflaeoeia del ilustre Lamartine, á 
quien estuvo asociado en la redacción del Bien 
Púb l i co . Es brillante, pintoresco, quizá un po
co pomposo y oriental; pero rico y lleno de 
calor. 

L a mas importante colaboración q'ie haya 
prestado M. Pelleian á la publicación de ningún 
diario, se le dió por largos años á la Presse, en 
los tiempos en que este periódico marchaba A la 
vanguardia de la prensa liberal. Interrumpióla 
varias veces, pasando de un periódico á otro; 
pero caminando siempre, como él decia, hácia 
la libertad. 

Ha colaborado en la Revista de Ambos M u n 
dos, en La Crón ica , en E l Bien públ ico , en S i 
Porvenir , en E l Siglo X I X , en B l Correo de 
P a r í s , en B l Siglo, en La Es tá fe l a , y en otros 
periódicos y revistas que no recordamos. 

Entre los libros mas notables del distinguido 
publicista liberal, cuéntanse su L á m p a r a apa
gada, la His tor ia del Brah manismo, la Vida 

' de Cordoncet, Los Dogmas, El clero y el Es
tado, Los derechos del hombre. Una estrella er
rante, Deranger, que es un alaque un poco duro 
al popular cancionero. 

M. Pelletan tuvo que luchar en las eleccio
nes de 1863 confa una oposición terrible y sa
ñuda del poder y sus agentes. No se reparó en 
medios para combatir su candidatura; la male
dicencia y la calumnia estrujaron su ingéoio 
para inventar las arles mas feas y repugnantes. 
Se le acusó públicamente de padre desnaturali
zado, de esposo corrompido, de escritor venal: 
cuando uno recuerda aquellos odiosos libelos, 
parécele como increíble que así obren la pa
sión y el interés eo las contiea las políticas. 

L a verdad es que, con tola la virulencia pro
pia de su carácter impetuoso y batallador, Pe
lletan es un hombre honrado, un excelente pa
dre de familia y un digno ciudadano con un co
razón francés generosísimo y una alma exaltada 
de poeta. 

Formó parle del Gobierno de la defensa na
cional, sin estar encargado de delegación ni co
misión especial alguna. 

M. J e r ó n i m o Galloni d'Istria (Córcega). 
Nació en 1810 y pertenece 1 una familia muy co
nocida en Córcega por sus opiniones legilimis-
las. No desempeñó ningún cargo público hasta 
1848, en cuya época fué nombrado consejero de 
prefectura, después secretario general en Ajac-
cio, y por último subprefecto de Bastía. 

M. Galloni d'Islría es desde hace algunos años 
imperialista e n r a j é . 

M. Leonardo Limperan i (Córcega). Nació 
en 1831; es hijo de un antiguo diputado por 
Basiia en tiempo de Luís Felipe, y profesa ideas 
completamente opuestas i las de sus cuatro co
legas de diputación. Es abogado desde 1852, y 
ha adquirido rápidamente una gran reputación 
como letrado en Bastía. 

En el mes de Noviembre de 1868 fundó, en 
unión do alguaos amigos, el periódico L j Re~ 
vjnche, que fué al que atacó el príncipe Pedro 
Bonaparte, y d:ó lugar á los tristes sucesos de 
Auteil el año último. M. Limperani ha sido ele
gido por 16.621 votos. 

M. Rano (Sena). Cuenta treinta y ocho años 
de edad, y no era mas que estudiante de dere
cho cuando fué acusado de haber lomado pane 
en la conspiración de la Opera Cómica (1833). 
Absuelto por el tribunal de Assises, fué, ea v i r 
tud de la ley da seguridad general, condenado 
por el tribunal correccional á tres años de pri 
sión | deportado i Argelia, de donde se evadió. 
De regreso en Francia escribió en varios perió
dicos, ya como reiaclor político, ya como fulleti-
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nisla de lc-airos. Ha publicado La novela de una 
consp i rac ión . 

Después del 4 d v Setiembre ha sido alcalde de! 
noveno (iiáiriLo y director ¡¡ ¡neral de policía, y 
es uno cta Ips mas íntimas amigos deGambetta. 

M. Jul io F a v r e . Elegi io en seis departa
mentos, es uno de lo^bombres mas notables de 
la Francia coatemporáo-ja. Naciá en Lyon en 
Marzo «le 1809, y era esiudiants de derecho 
cuando estalld ia revoíucioa do Jalio, entre cu
yos combatientes figuró. El $9 de aquel mes y 
año escribid en £ e Nat ional , pj lieaJo la aboli
ción de la monarquía. D3 regreso á su ciudad 
natal ocupó,á pesar de sus pocos anos, un pues
to disliuguido en el foro. Profesaba francamen
te las ideas republicanas, y en 1834 defendió 
brillantemente á los obreros acusados de for
mar una asociación ¡lícita. 

En i 83o volvió á París, y d fendiímJo ante ta 
Cámara de los pares á un procesado por los su
cesos de Abril, principió su defensa pronun
ciando estas palabras, que en aquella época eran 
toiueridad. «Yo soy republicano.» 

Después de la revolución de Febrero fué nom
brado M. Julio Favre secretario general del mi
nisterio del InUrior, que desempeñaba entonces 
M. Ledru Hollín. E n este período tan agitado 
desempeñó activamente la dirección de los asnn -
tos que le estaban confiidos. Htbiando sido en
viado á la Constituyente co no diputad» por la 
circuuscripcioa del Loira, hizo dimisión del car
go de secretario general y figuró en los debates 
de la Asamblea. Como secretario de la comisión 
encargada de exuninar la proposición contra 
M. Luis Biaoc, con motivo de la invasión de la 
Asamblea el i ' j i c Mayo, sostuvo enérgicamente 
la proposición, contribuyendo as íá unir la ma
yoría en la importante sesión del 2 i al 25 de 
Agosto. 

L a atención pública s^ fijaba en los votos d ; 
M. Julio Favre, y este los daba, ya con la dere
cha, con la izquierda, obedeciendo solamente á 
sus convicciones y no afiliándose á partido a l 
guno. 

Apoyó las leyes sóbre los clubs, sob-e la con
servación del impuesto sobre la sal; pero defen
dió también la abolición de la pena de muerte, 
el impuesto progresivo, la supresión de las tari
fas sobre las bebidas, etc. En varias ocasiones 
importantes, especialmente en la cuestión de de 
cidir si el general Gavaignac habia merecido ó 
no bien de la patria, se abstuvo. Después de la 
elección del 10 de Diciembre hizo al Presidente 
una oposición débil al principio, y una guerra 
sin trégua después. Firmó la proposición de 
acusación con motivo de la expedición romana. 
Después de los sucesos del 13 de Junio de 1849, 
reemplazó á M. Lodru Hollin, como el orador 
mas elocuente y apasionado de ia extrema iz 
quierda; varios de sus discursos llamaron extra
ordinariamente la at meion pública. 

El golpe de Estado del 2 de Diciembre alejó 
á M. Julio Favre de la esfera política por algu 
nos años. Elegido miembro de los Consejos ge 
nerales de dos departamentos, se negó á prestar 
juramento, el cual prestó, sin embargo, en 1858, 
cuan Jo fué elegido diputado por P a r í s en una 
elección parcial. Acababa entonces de atraer so
bre sí la atención pública por el talento que ha
bia demostrado en la delicada defensa de O.-sini. 
Fué el jefe de la minoría de los cinco diputados 
que en aquella legislatura presentaban con in
cansable persistencia y defendían con gran ta 
lento proposiciones y enmiendas que eran siem
pre rechazadas por el Gobierno y por una com
pacta mayoría. Orador ardiente, provocaba tem 
pestades que arrostraba con valentía. Sus dis 
cursos sublevaban la cólera de la mayoría y ob 
tenían la mas viva simpatía del público. 

Se distinguió especialmente en sus ataques 
contra la espedlcion de Méjico, que combatió 
desde su origen con extraordinario vigor. L a 
cuestión romana, los asuntos alemanes le ofre 
cieron igualmente ocasiones de desplegar sus 
facultades oratorias. 

En 1863 fué reelegido en París y en Lyon, y 
optó por esta última ciudad. En 1869 estuvo á 
punto de ser víctima de los caprichos del sufra 
gio universal. Vencido en Lyon porM. Raspail, 
triunfó en París en segundo escrutinio contra 
M. Rochefort, pero solo por 18,267 votos, 
mientras que su adversario obtenía 14.607. E n 
Noviembre de 1869 fué el promovedor del ma
nifiesto de la izquierda no socialista contra el 
mandaio imperativo. 

En 1868 fué recibido en la Academia francesa, 
donde ocupó el sillón de M. Víctor Cousin. 

L a actividad de la vi ia parlamentaria no ha 
impedido á M. Julio Favre tomar una parle i n 
cesante en las luchas del foro, las que ama con 
pasión. Ha defendido en París y en los departa
mentos gran número de causas y pleitos, todos 
muy notables y que le han proporcionado en 
varias ocasiones brillantes triunfos. 

Es ministro de Negocios extranjeros desde el 
4 de Setiembre, y ha tomado en los sucesos ocur
ridos en el vecino país desde aquella techa una 
parte importantísima. Todo el mundo recuerda 
las conferencias que en Ferrieres tuvo con M. 
Bismark en Setiembre último y las negociacio
nes que celebró en Versalles para el armisticio 

M. Julio Favre es el único individuo del Go
bierno de París que ha sido elegido en el depar 
tamento del Sena. 

M. Oscar de Lafayette (Sena y Mame). Na 
ció en 1816 y es nieto del célebre general. E n 
tró en la escuela politéctica, de la que salió con 
el grado de oficial de artillería. Hizo varias cam
pañas en Argelia. Después de la revolución de 
Febrero fué nombrado comisario de la repúbli 
ra enei departamento del Sena y Marne, por 
donde le enviaron 43.500 electores á la Asam 
blea Constituyente. Votó con el tercer partido 

republicano y fué reelegido para la Legislativa, 
en la que se presentó adversario moderado de la 
política presidencial. Después del golpe de E s 
tado se retiró á la vida privada, y uo ha forma
do parte del Cuerpo legislativo. M . Oscar de 
Lafayette figura en ia izquierda republicana ds 
la actual Asamblea. 

M. Manuel A r a g o (Pirineos Orientales). Na
ció en 1812, y es lujo del celebre secretario do 
a Acadomu de ciencias M . Jacobo Arago. E n 

su juventud se dedicó á la literatura; pero á la 
edad de 23 años se despidió del teatro y de la 
poesía y se consagró al estudio del derecho, y se 
recibió de abogado en 1837. Sus opiniones eran 
republicanas, cuyas ideas era peligroso matvifes-
lar en aquella época; sin embargo, defendió va
rias causas polines, entre otras la que en 1039 
se formó á M.irtia Burnad y á Barbés como jefes 
de una insurrección que, aunque fué reprimiJa 
instantáneamente, causó alguna agitación. 

En 1848 lomó parte en los acontecimientos de 
Febrero; penetró en la sala de los diputados y 
pidió la destitución de la familia de Orleans; 
poco tiempo después fué enviado á Lyon como 
comisario general de la república. Mostró gran 
prudencia en medio de la agitación amenazado
ra á que estaba entregada esta ciudad La Cons
tituyente rechazó el 15 de Febrero de 1849 las 
acusaciones lanzadas contra él á causa de su 
gestión en Lyon. 

Elegido representante por los Pirineos Orien
tales, fué luego nombrada embajador en Berlin, 
donde defendió en cuanto pude la causa de los 
polacos. Presentó la dimisión de aquel cargo al 
conocerla elección de presidente del 10 de Di 
ciembre. Reelegido diputado para la Asamblea 
legislativa, sus votos fueron casi siempre los 
mismos que los de la montan 1. Después del gol
pe de Estado no fué desterrado como tantos 
otros, y volvió á ocupar su puesto en el foro de 
París. Presentó la defensa de Berezouski, el po
laco que en Junio de 1867 atentó en el bosque 
de Boulogne contra la vida del emperador de 
R u s h . Presentado en las elecciones generales 
de 1869 como candidato democrático eu los Pi
rineos Orientales y en el Var, no fué elegido ni 
en el uno ni en el otro de estos departamentos. 

Después del 4 de Setiembre formá parte del 
Gobierno de la defensa nacional. Estuvo encar
gado del ministerio del Interior durante algunos 
días, desile la dimisión de Gambetta hasta la re
unión de la actual Asamblea. 

M. Esteban L a m y (Jura). Tiene 23 años, y 
creemos es el diputado mas jóven de la Asam
blea. Es doctor en derecho, y ha recibido del 
Consejo de la co-poracion de letrados de París 
el premio anual concedido á los jóvenes aboga
dos de mayor mérito: á pesar de este triunfo, 
que hacia presagiar otros, no ha pensado en 
consagrarse 4 la profesión de abogado; la polí
tica ha sido siempre su único objetivo. 

Con el fin de instruirse ha asistido durante 
cuatro años á los debates de la Cámara. M. L a 
my se ha distinguido como orador eu la confe
rencia Mole (de la cual salieron desde 1860 mu
chos hombres de Estado franceses). En un ban
quete ofrecido á M. Gambetta en Junio del año 
último, con motivo de su discurso sobre el s u 
fragio universal, fué muy aplaudido M. Lamy al 
lado del gran orador. 

< tra de lascualidadesde M. Lamy esunaleal-
tad y firmeza de convicciones como pocos. Ha 
sido partidario, desde el 4 de Setiembre, de la 
convocatoria de una Asamblea nacional. 

Sentó plaza como voluntario en un regimien
to de línea, y después eu la Guardia móvil, y de 
ambos fué despedido por la debilidad de su vis
ta; pero M. Lamy se negó por último á dejarse 
reconocer y partió á campaña con los móvi les 
de su departamento. 

M. Lamy es republicano moderado y loma 
asiento en el centro izquierdo. 

M . de V a l e n (Loi) Ha sido consejero de pre
fectura en tiempo del imperio, ardiente defensor 
de las can lidaturas oficiales. Es muy adicto á los 
Bonaparte y uno de los ocho diputados que han 
volado contra la destitución de aquella dinastía. 

í 'Conuauará). 

Á G 0 R I N A . 

ROMANCE. 

¡Coán presto la dulce diosa 
De Citeres y de Guido 
Trueca en rendido al valiente. 
Trueca en esclavo al rendi io! 
Y cuán presto las saetas 
Del ciego, vendado niño, 
Hieren el humano pecho, 
Blanco siempre de sus tiros. 
Quizá burlado yo hubiera 
De tus gracias el peligro; 
Quizá escapara al encanto 
De lus mágicos hechizos. 
Cuando era el de mis amores 
Crepúsculo matutino. 
Aun era todo ardimiento 
Mi esforzado ánimo invicto; 
Aun con alientos entraba 
En las lides de Cupido 
Y el furor de sus combates 
No doblegaba mi espíritu. 
Un fuerte, doblado escudo 
Guardaba mi pecho altivo. 
Escarneciendo á su amparo 
L a fúria del enemigo. 
Mas, ]ahl una clara mañana. 
Que jamás borró el olvido. 
Cuando el sol de su cuadriga 
Regia el curso encendido 
Y era el mar cercano espejo 

De su ardiente rostro vivido, 
Entre unas desnudas peñas, 
De mí afán mudos testigos. 
Posé en tu mejilla el labio. 
Osado, á la vez que tímido. 
Cual rapaz que hurta azorado 
L a flor del jardín vecino. 
Bebió en tu roja mejilla 
Un beleño el labio mió, 
Y en aquel huno dichoso. 
Por extrañp azar ó sino, 
Siendo yo el la Iron, no obstante. 
Tú robaste mi albedrío; 
Tú, vencida, me venciste; 
Yo, vencedor, fui vencido. 
E l corazón en un punto 
Gimió de amores cautivo; 
En un punto cambióse 
En ciego amor el capricho, 
Y al sellar con aquel beso 
De mi sentencia el escrito. 
Mientras volaban en torno 
Burlones los amorcillos. 
Confesé á su faz risueña, 
De mi derrota convicto, 
Cuán presto la dulce diosa 
De Citeres y de Guido, 
Trueca en rendido al valiente; 
Trueca en esclavo al rendido! 

Luis ALFONSO. 
1870. 

U F J E N T l f i DS TORGA. 

Fuente undosa y cristalina 
Que por las rocas murmuras. 
Buscando á tus aguas puras 
Entre la arena vecina 

Biando lecho, 
¿ A dónde vas tan derecho? 

¿Cuál será, di, tu destino 
Cuando concluya el camino 
De musgo, grama y helécho 

Donde ahora 
Bulles alegre y sonora? 

iCuáiitos hondos precipicios 
Recibirán tu corriente 
Convertida ya en espuma 
Tan blanca como la pluma 
De la paloma inocente! 

¡Cuántas simas 
Cercadas de ásperos troncos 
En ecos fúnebres, roncos 
Convertirán tu murmullo! 

No besarás ya el capullo 
De las ñores. 

Ni sus vividos colores 
Retratarás en tu seno 

Turbio y lleno 
De inmunda y vil hojarasca. 

Tusomlas, antes tranquilat. 
Se estrellarán en las peñas, 
O escondidas en las breñas 
E n vez de rosas y lilas 

Solo abrojos. 
Solo marchitos despojos 
Hallarán por donde quiera. 

L a pradera 
Con su color de esmeralda. 
De las colinas la falda. 
E l soto espeso y umbrío 
Que en los calores de eslío 

Dulce sombra 
Esparce sobre la alfombra; 

Todo, todo. 
Hasta la arena, hasta el lodo 

Do naciste; 
Hasta la tímida yedra 
Que corona la ancha piedra 
Y el rugoso t r o n c o viste, 
Para tí se acabará. 

¿Dónde irá 
T u corriente bulliciosa. 
Entre arrayanes nacida 
Y sobre cama musgosa 
Blandamente remecida? 

Con la corriente medrosa 
Del Funza, en íntimo abrazo 
Recorrerá perezosa 

L a llanura. 
Que ostentando su hermosura 
Mar en bonanza parece; 
Como la C á n d i d a niña 
Que viaja con el esposo 
Débil, enfermo, achacoso, 
Y le sigue por do quiera 
Y si naufraga, perece. 

Mas antes q u e el sol se oculte 
Sobre la nevada cima 

Del Tolima, 
Su aterradora garganta 
Abrirá el abismo horrendo 

Que te espera, 
Y entre el rugido que espanta 
Y entre el fragoroso estruendo, 
Preciso será que muera 
T u despedida postrera. 

Y viajarás por el mundo 
Aumentando'otros raudales. 
Por montañas y arenales 
Hasta que en el mar profundo 
Encuentres tu sepultura. 

Desventura 
Allí tan solo te aguarda 
Y agitación y tormento; 
Combatido por el viento 
Que en sus negros antros guarda 
Se levanta el mar bravio, 

Y hasta el cielo. 
Cual otro Titán impío, 

Llevar pretende su vuelo.| 
Ya descubre sus entrañas 

Insaciables, 
O ya sus on Jas variables 
En espumosas montañas 

Atropell.i, 
Formando líquida pella 
Sobre su pérfi io lomo; 
Y brama y muge violento 
Como tigre enfurecido 
Que busca la presa hambriento. 

Cuando el huracán lo bate. 
Ya se abate, 

O ya enroscado se sube 
A provocar la alta nube 
Que sobre él furiosa estalla: 

[Cruel batalla. 
Terrible, espantoso duelo 
Entre la tierra y el cielo! 

|TORCA humilde, quién creyera, 
Al ver tu raudal modesto. 

Que tan presto 
Ese tu destino fuera! 
¡Cuántas veces yo sentado 
Sobre tus frescas orillas 
Contemplé las piedrecillas 
Agrupadas en tu fondo 
Qae yo juzgaba tan hondo 
Cuando, niño todavía, 
Inocente repetía: 

ToncA es esta! 
¡Cuántas voces en la siesta. 

Tu murmullo 
Cual arrullo 

Maternal, 6 cual beleño 
A mis ojos blando sueño 

Regalaba! 
¡Y cuántas en el regazo 
De la que tierno adoraba 
Reclinado contemplaba 
Correr sus níiidas ondas 
Y e n ellas sus trenzas blondas 

RetraiadasI 
Deleitábame en seguir 

Tus giros y tus rodeos, 
Imágen de mis deseos 
Y de misánsias calladas. 
Tus aguas bebí mil veces 

De rodillas, 
Y refresqué mis mejillas 

Y mi frente 
Que tostaba el sol ardiente; 

Jamís pisé tus arenas 
Sin saludarte amoroso: 
Jamás tu raudal undoso 
Dejó de calmar mis penas 

Al mirarte 
Y al escuchar tu armonía. 

Cuando al Norte dirigía 
Mis picadas el destino. 
Siempre te hallé en mi camino 
Corriendo al pié de la peña. 

Tan risueña 
Como la inocente niña 
Que corre en la selva umbrosa 
Tras pintada mariposa. 

El céfiro embalsamado 
Que tu márgen acaricia 
Llenó siempre de delicia 
Mi corazón angustiado. 
Tan solo. TORCA, con verte 

¡Ah! tan bella 
Me parece distinguir 
Allá á lo lí'jos la estrella 
De un dichoso porvenir; 
ün rayo sí , de esperanza. 
De dicha y de bienandanza 
De otro mejor existir. 

Imágen fiel de mi vida. 
Fuente c l a n y apacible, 
¡Oh! si me fuera posible. 
Junto ,1 tu corriente pura. 
En la maleza escondida 
Cavara mi sepultura! 

Jos¿ CAICEDO ROJAS (1). 

A D V E R T E N C I A . 

Con el presente n ú m e r o repartimos á 
nuestros su icr i tores el Ind ice 7 Portadas 
correspondientes al tomo anterior, con lo 
cual puede procederse á la e n c u a d e m a 
c ión del mismo. 

(1) Nació ea Bogotá (capital de la Confedera
ción), el 8 de A g í tode ÍHIC. Recibió su educación 
en el colegio del Rojario. Deide 1^40 ha escrito ca
si sin descanso eu todos los periódicos de la capital, 
y se ha ensayado eu t «doí los génfios «le la litera
tura. Red ¿ctoi, en una época, de El Dia: uno de 
los fundadores y redactores de fcV Duende, de E l 
Trovador, de El Museo y de E l Pasaliempo, perió
dicos literarios: coliborador de E l Neo granadino, 
en su primera époci, de la Biblioteca de Señoritas, 
y últimamente de El Mosáico, ha sido uno de nues
tros mas fecundo esc:itores. Escr bió en colabora
ción del Sr. Gallardo, literato español, la epístola 
titulada: E l espíritu de extranjerismo, que se ha 
publicado nnónima en varios ¡periódicos y coleccio
nes. Sus co - i osiciones poéticas han aparecido en 
los periólicos citados, y en El año nuevo. La Guir
nalda y E l Parnaso Granadino. 

E n 185 ) y iSbl fué representinte por la provin
cia de Bogotá, y nombrade Presidente de la Cá
mara. 

Madrid: 1871.—Imprenta de LA AMÉRICA, 
á cargo de José Cayetano Conde. 

Flvridablanca. 3. 
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S E C C I O N D E A N U N C I O S . 

in de Bugéaud 
T o w n - N U T a x T i r 

a u Q u i n q u i n a e t a u C a c a o c o m b i n é 
4 3 , rué Réaumur 
ct 9 9 , rué Palestro Cliez J. LEBEAULT , pliarniacien. a Paris 9 7 

43, rué Réaumur 
et *9, rae Palestra 

Los facultativos lo recomiendan con éxito en las enfermedades que dependen de la pobreza de l a sangre, en las nevrosias de todas clases, las (lores blanca*, t t 
d ia r ea c r ó n i c a , perdidas seminales i n v o l u n t a r i a s , las hemoragias pasivas, las e s c r ú f u l a s , las afecciones e s c o r b ú t i c a s , el periodo adinámico ae la* calenturas 
t i fo ida les , etc. Finalmente conviene de un modo muy particularmente especial á los convalociei.tes, á los niños débiles, á las mugeres del icadas, e U las personas 
de odad debilitadas por los años y los padecimientos. La U n i o n m e d i c a l , la Gaceta de los Hospi tales , la Abeja medica, las Sociedades de medic ina , h á n eo iuUtado 
la superioridad del presente remedio sobre los demás tónicos. 

Depósitos en L a Habana : S A R R A y G*; — E n B u é n o s - A y r e s : A . D E M A R G H I y H E R M A N O S , y en las.principales farmacias de las Americat». 

los M A L E S d e E S T O M A G O , G A S T R I T I S , G A S T R A L G I A 
y l a s I R R I T A C I O N E S d e l o s I N T E S T I N O S 

m curados D A P A U n i l T RET I ADADETC d e B K L A I V G R E ^ I E R , rueRichelieu, 26,en París .—Este agradable alimento,que está aprobado por la Academia i m p e i ^ 
re lusodel n A u M n U U I U L L U o A n A D L O de Medicina de Francia y periodos los Médicos mas ilustres de París, forma un almuerzo tan digestivo com^ 
rlifia el estómago y los intestinos, y por sus propriedades analépticas, preserva de las fiebres amar i l l a y tifóidea y de las enfermedades epidémicas .— Desconfiese de las Falsi/icacionet.— 
t Depósito en las principales Farmacias de las Américas. 

LOS INOFENSIVOS l U X ? ? 
Tno l ren Inatantuneiimentc al cabello y a 
la b a r b a su color primitivo, por una simple aplicación, 
•in desgrasar ni lavar, sin manchar la cara, y sin causar 
Enfermedadea de ojos ni Jaquecas . 

T E I N T U R E S c a L l m a n n 
QUIMICO, FARMACÉUTICO DE 1> CLASSE, LAUREADO DE LOS HOSPITALES DE PARIS 

1 2 , r u é do l ' E c h i q u i e r , P a r i s . 

Desde et descubrimiento de estos Tinta perfectos, s« 
abandonan esos tintes débiles LLAMADOS ACIAS, que 
exigen operaciones repetidas y que., mojan demasiado 
la cabexa. — Oscuro, cai/año, castaño claro, 8 frs. — 
Negro rubio, io frs. Ur. CALLMANN, 1 » , r u é de 
TEcblqu ier , PABIS. — LA HABANA, BA. i lKA. y f . 

I R R I G A D O R 
Invención del Doctor É G U I S I E R . 

Los irrigadores que llevan la estam
pilla DRAPIER & FILS, son los únicos 
que nada dejan que desear. 

Estos instrumentos reconocidos como 
superiores y de per fecc ión acabada, 
ninguna relación tiencnconlos numero
sas imitaciones esparcidas en el co
mercio. 
Precio: 14 á 32 fr. según el t amaño 

B R A G U E R O c o n M O D E R A D O 
Nueva Invención, con privilegio s. g . d. c j . 

PARA EL TRATAMIENTO YUS CURACION DELAS HERNIAS. 
E.StOS n u e v o s A p a r a t o s , de a u p e r í o r i d a d incontestable, reúnen todas las perfeccionas 

del A B . T E H X B . N i A R I O ; ofrecen una fuerza que uno mismo modera á su gusto. 
Todas las pelotillas son elen interior de caulchú maleable; no tienen acción ninguna 
irritante y no perforan el anillo. 

Se encuen t r an en nuestros almacenes toda especie de Bragueros y Suspensorios. 

DRAPIER & FILS, 41, rué de Rivoli, y 7, boulevard Sébastopol , en Paris. 

tMnllt i U Stcidad de I» Ci«aciai 
¡idiilriilei dt Partí. 

NO MAS CANAS 
MELANOGENA 

TINTURA SOBRES ALIEimi 
de D I C Q U E M A R E t l n é 

DE BCAJf 
Para teOIr «a na minuto, aa 

todos los mstioes, los cabellos 
y la barba, sin peligro para la pial 
v sin alaf na olor. 

DICQUEWÜE Esta tintara es sapoHor á to-
_ _ _ _ _ _ das las asadas hasta al día da 

hoy. 
Fábrica en Rúan, rae Saint-Nicolss, 88. 
Depósito en casa de los principales (Mi

nadores y perfumadores del mundo. 
Casa en Parla, rae St-Honoré, M7. 

V E R D A D E R O L E R O Y 
E N L I Q U I D O ó P I L D O R A S 

Del Doctor S I G I N O R E T , único Sucesor, b l me de Seine, EARIS 
Los médicos mas célebres reconocen hoy dia la superioridad de los evacualÍTos 

.sobre todos los demás medios que se han empleado para la 

K C U R A C I O N DE LAS E N F E R M E D A D E S 
ocasionadas por la alteración de los humores. Los evacuativos de 

Vi-K R O Y sontos mas Infalibles y mas eficaces: curan con toda segu
ridad sin producir jamas malas consecuencias. Se toman con la 

mayor facilidad, dosados generalmente para loa adultos & una ó 
É^V dos cucharadas ó á 2 ó 4 Pildoras durante cuatro ó cinco 

dias seguidos. Nuestros frascos van acompañados siempre 
una instrucción indicando el tratamiento que debe 

^seguirse. Kccomendamos leerla con toda atención y 
que se exija el verdadero LE ROY. En los tapones 

¿ \ d e los frascos hay el 
W sello imperial de 

rancia y 
firma 

¡ I ' 

DOCTEÜR-MÉDECIN 
ET PHARMACIEM 

PEPSINE BOÜBAULT 
E X P O S I C I O N U N I V E R S A L D E 1 8 6 7 

la medalla anica para la pepsina parapr 
hn aido ntArgadn 

A NUESTRA PEPSINA BOUDAÜLT 
la aola aconsejada por el Dr CORVISART 

médico del Emperador Napoleón I I I 
y I * aola empleada en Ion H O S P I T A L E S D E P A R I S , COTI é x i t o i n f a l i b l , 
en E l i x i r , T i n o , J a r a b e B O T D . I U L T 7 polvos (Frascos de una onza), en lai 

GaatrltU Gantral^laa A g r u r a » V a n n - u s Eructo* 
Oprealon PUuitas Gasea Ja<|ueca Oiai-reaa 

7 lo<« v o m i t o » do lúa m u j e r e a embarazadas 
PARÍS, KN CASA de H O T T O T , Succr . 24 RUÉ DES LOMBARDS. 

DESCONFIESE DE LAS FAlSJfIGACiüNES OEJLA VERDADERA PEPSINA B O U D A Ü L T 

NICAS10 EZQUERRA. 

ESTABLECIDO C 0 \ LIBRERÍA 
3IEUGERÍA T ÚTILES DE 

ESCRITORIO 

en Valparaíso, Santiago y 
Copiapó, los tres puntos 
mas importantes de la re
pública de Chile. 

admite tmla clase de consigna
ciones, bien sea en los ramos 
arriha indicados ó en cualquiera 
otro que se !e confie bajo condi
ciones equitativas para el remi
tente. 

Nota. L a correspondencia 
debe dirigirse á Nicaslo Ezquer-
ra, Valparaíso (Chile.) 

R G B B O Y V E A Ü L A F F E C T E U R 
AUTORIZADO EN FRANCIA, EN AUSTRIA, EN BELGICA Y EN RUSSIA. 

Los médicos de los hospitales recomiendan el 
ROB VEGETAL BOYVEAU LAFFECTEUR. 
aprobado por la Real Sociedad de Medicina, y 

Sarantlxado con la firma del doctor Giraudeau de 
aint-Gervait, médico de la Facultad de Paris. 

Esta remedio, de muy buen gusto y muy fácil 
di tomar con el mayor sigilo, se emplea en la 
marina real hace mas de -esenta ifios, y cara 
en poco tiempo, ron pocos gastos y sin temer 
de recaídas, todas las enfermedades sifilíticas 

nuevas, invetedaras 6 rebeldes al mercurio y 
otr>s remedios, asi como los empeines y las ea 
fennedades cutir.eas. El Rob sirre para curar; 

Hérpea, abeesos, gota, marasmo, catarros 
de la vejiga, palidez, tumores blancos, asmas 
nerviosos, úlceras, sarna dejenerad?, reuraatla-
mo, hipcoondrias, hidropesía, mal de piedra, 
sífilis, (rastro-enteritis, escrófulas, escorbuto. 

Depósito, noticias y prospectos, gritis encasa 
de los principales boticarios. 

B E 

L A B E L O N Y E 
Farmaceatico de l " classe de la Facultad do Parla. 

Este Jarabe este empleado, hace mas de 30 años, por los 
mas*celebres médicos de todos los países, para curar las 
enfermedades del co razón y las diversas h i d r o p e s í a s . 
También se emplea con feliz éxito para la curación de las pal
pitaciones J opresiones nerviosas, del asma, de los catarros 
crónicos, bronquitis, tos convulsiva, esputos de sangre, ex
tinción de vox, etc. 

G R A G E A S 
D E 

G É L I S Y C O N T É 
Aprobadas por la Academia da Medicina de Paria, 

Resulta de dos informes dirigidos a dicha Academia el afla 
1840, y hace poco tiempo, que las Grtgeas de Gélis y 
Conté, son el mas grato y mejor ferruginoso para la curacioa 
de la clorosis (colores pálidos); las perdidas blancas; 
las debilidades de temperamento, era ambos sexos; 
para facilitar la menstruación, sobre todo a las joyo
nes, etc. 

Depósito general en la casa del Doctor Glraadeaa de Saini-cerTats, 12, calle RIcfaer, PARÍS. 
— Depósito en todas las boticas. —Detconftue ds la faltificautn, yeil'asela firma qas ríala ta 
tapa, y llera la firma Giraudeau de Saim-GenraU. 

Deposito general en casa de LABELONYE 7 C , calla d Aboukir, 99, plaza del Caire. 
Depósitos : en Habana, L e r i T e r e n d ; Rcyea; Fernandes y C 5 Smrm y C ; — en Méjico, B. van W l n g a e r é y C*i 

Santa María D a ; — en Panamá, K r a t o r h w l l l ; — en Caracas, s t u r ü p y c»; Braun y C ' t— " Ccríageno, J . Veiea{ 
— en Montevideo, Ventura Garafcochea; l.aaeaxoa 1 — en Bvenos-Ayret, Demarchl hermano** — ep Santiago v Tat» 
parniso, Monslardlnl » — en Callao, Botica centra l 1 — en Lima, Dapcyron y C ; — en Guayaquil. Gault t Cal»» 
y C* ,*y en las principales farmacias de la America y de las Filipinas. 
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PILDORIS DÍHACT 
-Esta nueva eom 

binacion, funilada 
i solire principios no 
jconocidos por los 
'médicos antiguos, 
¡lena, ccn una 
precisión digna de 
a!en ion, todas las 
condiciones del pro

blema del medicamento purgante.—Al revés 
de otros purgativos, este no obra bien sino 
cuando se toma con muy buenos alimentos 
y bebidas fortificantes. Su efecto es seguro, 
al paso que no lo es el agua de Sedlilz j 
otros purgativos. Es fácil arreglar la dósis, 
según la edad y la fuerza de las personas. 
Los niños , los ancianos y los enfermos de
bilitados lo soportan sin dificultad. Cada 
cual escoje, para purgarse, la hora y la co
mida que mejor le convengan según sus ocu
paciones. La molestia que causa el purgante, 
estando completamente anulada por la buena 
alimentación, no s: halla reparo alguno en 
purgarse, cuando haya necesidad.—Los mé
dicos que emplean este medio no encuentran 
enfermos que se nieguen i purgarse so pre
texto de mal gusto por temor de debilitarse. 
V¿ase la Ins t rucción. En todas las buenas 
farmacias. Cajas de 20 rs., y de 10 rs. 

FiSTA Y JARABE DE NAFÉ 
de DELAIVQREMIER 

Les únicos pectorales aprobados por los pro
fesores de la Facultad de Medicina de Francia 
y por 50 médicos de los Hospitales de Paria, 
quienes han hecho constar su superioridad so
bre todos los otros pectorales y su indudabla 
eficacia contra los Romadizos, 6rlpp«, Irrita-
«ion«t y las Afeccionei dal pecho y de la 
' a r san ta , 

UACAHOUT DE LOS ARABES 
de i > K i . A . \ o n E . \ i K R 

Unico alimento aprobado por la Academia da 
Medicina de Francia. Restablece á las person as 
ftiíermas del E i t ó m ^ o ó de los Intestinos; 
fortifica á los mifl s y á las personas débiles, y, 
por sus propi iedades ana lép t icas , preserva de 
lis Fiebres amarilla y tifoidea. 

Cada frasco y caja lleva, sóbrela etiqueta, el 
nombre y rúbrica de DEL&NORENIER, y tu 
seflas de su casa, calle de Richelieu, 26, en Pa-
W». — Tener cuidado con las fulsiflcaciones. 

Depósitos en las principales Farmacias d« 
América. 

EXPRESO ISLA DE CUBA. 
EL MAS A M K í L O E \ ESTA CAPITAL. 

Remite á la Península por los vapo
res-correos toda clase de efectos y se 
hace cargo de agenciar en la córte 
cualquiera comisión que se le confie. 
—Habana, Mercaderes, núm. 16.— 
E . RAMÍREZ. 

EL TARTUFO, 
C O M E D I A E N T R E S A C T O S . 

Se vende en Madrid, en ia librería de Cuesta, calle de 
Carretas, núm, 9. 

CATECISMO 
D E L A R E L I G I O N N A T U R A L , 

D- JUAN ALONSO Y EGÜILAZ, 
REDACTOR DE ( E L UNIVERSAL.» 

Este folleto encierra en una forma clara, metódica y compendio
sa, el resumen sustancial de los principios de la religión natural, es 
decir de la religión que á todos los hombres ilustrados y de sano c r i 
terio dicta su simple buen sentido. Contiene en su primera parte un 
prólogo, una introducción, el credo, mandamientos, etc., etc.; y ea 
la segunda, preguntas y respuestas sobre el texto. 

Su precio un real en Madrid y real y medio en provincias. 
Se halla en las principales librerías. 

T E N E D U R I A D E L I B R O S . 

POR D. EMILIO GALLUR. 

Nueva e d i c i ó n refundida con notables aumentos en la t e o r í a y en 
la p r á c t i c a . 

Obra recomendada por la Sociedad Econótnici de Amigo? del país de Ali 
ca-ite, y de grande aceptación por el comercio en Espaih y América. 

Un tomo de 300 páginas próximamente, en 4.° prolongado, que se vende á 
20 reales en las principales librerías, y haciendo el pedido al autor en Alicante 

Bircelona, Niubó, Espadería, U.—Cádiz, Verdugo y compañía —Madrid. 
Bailly-Baillierí —Habana, Chao, Habana, 100. 

I f ñ r i I I ^ V j «*« P*H« , Uñe-
• H t a M k J k M a * rom, etc., en SO 

C A I I minutos te desem-

M L . L . v J O baraza uno de el
los con las L I M A S AMERICANAS 
de P. Mourtbé, con p r i v i l e g i o m. 
g. d. R., proveedor deles ejércitos, 
aprobadas por dWersas academias y 
por 15 gobiernos. —8,000 curas aa-
ténticas. — Medallas de primera y 
segunda clases. — Por inTitarion dal 
sefior Ministro de la guerra, 1,000 sol
dados han sido curados, y su curación 
se ha hecho constar con cerlificados 
oficiales. (Véatt el prospecto.) Depósi
to general en PARIS, S8,rue Geoffroy-
Lasnier,y en Madrid, B O U R E L h e r -
mano* , S, PuerU del Sol, y «a U -
dtt las farmacias. 

ENFERMEDADES DEL PECHO 
CLOROSIS, ANEMIA,OPIIACION 

Alivio pronto y efectivo por medio de 
los Jarabes de hipofosfito df. sosa, de cal y 
de hierro del Doctor Churchill. Precio 4 
francos el frasco en París. Exíjase el fras
co cuadrado, la firma del Doctor Chur
chill y ia etiqueta marca de fabrioa de la 
Farmacia Sujoun, 12, rué Casíiglione, 
París 

DESCÜBRíSítMTO PRODIGIOSO. 

WII^WWWlWW V fUf11 WWW 
OnracioQ lasUntáae* da los más rie-

i !*ntoa dolorss do musías. — OonsatWfc 
1 *oa do U ds&Udora j las sodas. 
• Oopótito QtnX, *a Jirp&Ea. Bro*. L Wm 
! m y O.*, Manten. «L. pral Madrid. 

VAf$ittV£OBBJSOS DE A, L0P£Z Y COx^PAMU. 
iÍNEA THASATLANTiCA. 

fc.I1.13 á i Ciüii, ÜH^.M 15 jr 50 Ú« sads m«a, * ia OÍU* a»f la u r ü u , PaarUH-ftisu y U üauiiai. 
- l n li Habana umblen ios diac 13 y 30 da ¿aJ* ¡aeó * las einco de la Urde para Cádii ú u - ^ u a i e n u 

IAV: A ; PASAJES. 
T«?B . 'n 

PtUaara Segun.ia ó auira-
sianar». «imar^. uapn,*. 

Habana i Cámz. 

ISO 
tío 
200 

Peses. 
100 
m 
m 70 

Csiatí ji-s «uemdfirs de primera «iámara de sois dos üisr^s, a Puerto-Aleo» 17U p^sei; I laHabana, J00 sadaslltore 
!?'psü jtro ous qofSrt oenpar wlo un «iraroíft i-i i¡os literas, pag57i na pssaja; 7Í2Í.5O aoUmeata. id. 
Caí 
S!p . 
«if rab.-.ja aa 10 por 100 sobre los do* pis*¡*3 al qa* wm-i na üillale da !áa j rswlt» 
Í.OB Rfiios moto? do dos sSos, ínrtt s; d<» íog 'i siot», 3s«-d;o pa^aj*. 
Para Sisal, Veracrur., Colon, etc., salen vapores de la Hanaua. 

EL UNIVERSAL 

PRECIOS DE SUSCniCION. 
Madrid, un mes 8 reales. 
Provincias, un trimes

tre, directamente. . . . 30 » 
Por comisionado . . . . 32 » 

L'lira mar y extranjero. 70 y 80 

LINEA D E L ÜEDITERaANEO. 

Sali-la de 8ar«e!onal08 dias7 y á2dtícad»ra'ísi asdUíiúela mañana para ValeacU, Alicante, MilaBaU Cadh.. «n "ombiuanon 
oa los correos tfassllicti'wc. 

Salida de C*>dii los df as 1 y 18 de eada mes i .as dos de la tarde para Alicante y Barcelona. 

TARIF A DK PASAJES. 

Barcelona. ValeníJa. , Alicante. M*laga. i 

Je Barcelona^'a 
Valencia » 

• Alicante > 
• Halaga • 
• Cád!? » 
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CORRESPONSALES DE LA AMÉRICA EN ULTRAMAR Y DEMAS CONDICIONES DE LA SUSCRICION, 
ISLA DE CUBA. 

Habana.—Srcs. M. Pujóla y C , agentes 
generales [de la islae 

Matanzas.—Sres. Sánchez y C * 
T r i n i d a d . — P e d r o Carrera. 
Civifuegos.—D. Francisco Anido. 
Jtforon.—Sres. Rodríguez y Barros. 
Cárdenas.—H. Angel R. Alvarez. 
Bemba.—T). Emeterio Fernandez. 
Villa-Ciar .—D. Joaquín Anido Ledon. 
Manzanillo —D. Eduardo Codina. 
Quivican.—b. Rafael Vidal Oliva. 
San Antonio de Rio-Blanco—D. José Ca

denas. 
Calabazar—D. Juan Ferrando. 
Caibartin.-^D. Hipólito Escobar. 
Cuatao.—D. Juan Crespo y Arango. 
HuJgnin.—D. José Manuel Guerra Alma-

quer. 
Bolondron.—D. Santiago Muñoz. 
Ceiba Mocha.—D. Domingo Rosain. 
Cimarrones.—D. Francisco Tina. 
Jaruco.—D. Luis Guerra Chalius. 
Sagua la Grande.—h. lnd:ilec¡o Ramos. 
Quemado de Güines.—D. Agustín Mellado. 
Pinar ael Rio.—h. José María Gil. 
Hemedios.—D. Alejandro Delgado. 
Santiago.—Sres. Collaro y Miranda. 

PUERTO-RICO. 

SÉ í,./«aH.—Viuda de González, imprenta 
y librería. Fortaleza 15, agente gene
ral con quien se entenderán los estable
cidos en todos los puntos importantes 
üe la Isla. 

Manila —Sres. Sammers y Puertas, agen
tes generales con quienes se entienden 
los de los demás puntos de Asia. 

SANTO DOMINGO. 

(Capital).—h. Alejandro Bonilla. 
Puerto-Plata—D. Miguel Malagon. 

SAN THOUAS. 

(Capital).—V. Luis Guasp. 
Curavao.—D. Juan Blasini. 

MÉJICO. 

(Capttal).—STes. Buxo y Fernandez. 
Yeracruz.—D. Juan Carredano. 
Tampico.—D. Antonio Gutiérrez y Victo-

ry. (Con estas agencias se entienden to
das las del resto de Méjico.) 

VENEZUELA • 

Caracas.—D. Evaristo Fombona. 
Puerto-Cabello—D. Juan A. Segrestáa. 
La Guaira—Sres. Martí, AllKrétt y C 
Maraicabo.—Sr. D'Empaire, hijo. 
Ciudad Bolivar.—D. Andrés J . Montes. 
Barcelona.—D. Martin Hernández. 
Carúpano.—Sr. Pietri. 
Maturin.—M. Philippe Beauperthuy. 
Va/mtff.—D. Julio Buysse. 
Con;.—D. J . Thielen. 

CENTRO AMÉRICA. 

Guatemala—En la capital. D. Ricardo Es
cardille. 

San Salvador.—D. Luis de Ojeda. 
S. Migue!.—D. José Miguel Macay. 
L a Union.—D. Bernardo Courtade. 
Honduras (Belize).—M. Garcés. 
Nicaruaga (S. Juan del Norte).—D. An

tonio iie Barruel. 
Costa Rica (S José).—D. José A, Mendoza. 

NUEVA GRANADA. 

Bogotá.—Sres. Medina, hermanos. 
Sania Marta.—D. José A. Barros. 
Cartagena.—D. Joaquín F. Velez. 
Panamá.—Sres. Ferrari y Dellatorre. 
Colon.—D. Mallas Villaverde. 
Cerro de S. Antonio.—Sr. Castro Viola. 
Medellin.—D. Isidoro Isaza. 
Mompos.—Sres. Ribeu y hermanos. 
Pasto.—D. Abel Torres. 
Sabanaldaga.—D. José Martin Tatis. 
Sincelejo.—D. Gregorio Blanco. 
Barranquilla.—Ü. Luis Armenla. 

Lima.—Sres. Calleja y compañía. 
Arequipa.—D. Manuel de G. Castresana. 
Iquique.—Ü. G. E . Billinghurst-
Punó.—D. Francisco Laudaela. 
Tacna.—D. Francisco Calvet. 
T r u j i l l c - S r e s . Valle y Castillo. 
Callao.—D. J. R. Aguirre. 
Arica.—D. Cárlos Eulert. 
Piwra.—M. E . de Lapeyrouse y C.m 

La Paz.—D. José Herrero. 
Cobija.—D. Joaquín Dorado. 
Cochabamba.—D. A. López. 
Potoni.—D. Juan L . Zabala. 
( n/ro.—D. José Cárcamo. 

ECUADOR. 

Guayaquil.—D. Antonio Lamota. 

CHILE. 

San/iflí/o.—Sres. Juste y compañía. 
Valparaíso.—D. Nicasio Ezquerra. 
Copiapó—D. Cárlos Ferrari. 
La Serena.—Sres. Alfonso, hermanos. 
Huasca.—D. Juan E . Carneíro. 
Concepción.—D. JoséM. Serrate. 

Buenos-Aires.—I). Federico Real y Prado. 
Catamarca.—D. Mardoqueo Molina. 
Córdoba.—h. Pedro Rivas. 
Corrientes.—D. Emilio Vigil. 
Paraná. - 1 ' . Cayetano Ripoll. 
Rosario — D. Eudoro Carrasco. 
Salta. . Sergio García. 
Santa .'«.'.—D. Remigio Pérez. 
Tucu i*.—D. Dionisio Moyano. 
V,ua fe» aychú.—D. Luís Vidal. . 
Pa findu.—D. Juan Larrey. 
Tucuman.—D. Dionisio Moyano. 

BRASIL. 

Rio-Janeiro.—D. M. D. Villalba. 
Rio grande del Sur.—N. J. Torres Creh-

net. 

PARAGUAY. 

Ainncion.—D. Isidoro Recakle. 

CKUGDAT. 

Montevideo.—D. Federico Real y Prado 
Salto Oriental.—Sres. Canto y Morillo. 

GUYANA INGLESA. 

Demerara.—MM. Rose Duff y C 

Trinidad. 

TRINIDAD. 

ESTADOS-CNIDOS. 

Nueva- York.—M. Eugenio Didier. 
S. Francisco de California.—Sí. H. Payot. 
Nueva Orleans.—M. Víctor Hebert. 

EXTRANJERO. 

París.—Mad. C. Denné Schmit, rué F a -
vart, núm. 2. 

Lisboa.—Librería de Campos, rúa ñora 
de Almada, 68. 

Lóndrts.—Sres. Chidley y Cortázar,' 71, 
Store Street. 

CONDICIONES DE LA PUBLICACION. 

POLITICA, ADMIKISTRACION, COMERCIO, ARTES, CIENCIAS, INDUSTRIA, LITERATURA, etc.—Este periódico, que se publica en Madrid los dias 13 y 28 
•de cada mes, hace dos numerosas ediciones, ura para España, Filipinas y el extranjero, y otra para nuestras Antillas, Santo Domingo. San Thomas, Jamaica y de-

i&é posesiones extranjeras, América Central, Méjico, Norte-América y América del Sur. Consta cada número de 16 á 20 páginas . 
' La correspondencia se dirigirá á D. Víctor Balaguer. ^ 

Se suscribe en Madrid: Librería de Durán, Carrera de San Gerónimo; López, Cármen; Moya y Plaza, Carretas.—Provincias: en las principales librerías, ó p o r m e -
iio de l i l rar.zss de la Tesorería Central, Giro Mutuo, etc., ó sellos de Correos, en carta certificada —Extranjero: Lisboa, librería de Campos, rúa nova de Almada, 68 

París librería Española de M . C. d'Denne Schmit, rueFavart, núm. 2: Lóndres, Sres. Chidley y Cortázar, 17, Store Street. 
V'aia los anuncios extranjeros, reclamos y comunicados, se entenderán exclusivamente en París con los señores Laborde y compañía, rué de Bondy, 42. 


